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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

S U M I N I S T R A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 1 0 7 . Telé-
'ono: 2 6 2 1 2 3 2 . Madrid - 6 . — Horario de caja: 
ü e diez a trece horas— Talleres: Polígono Industrial 
' apor t i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 6 5 1 3 7 0 0 . 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimest re , 1 . 1 2 5 pesetas; semestre, 2 . 2 5 0 pesetas, y anual , 
4 . 2 0 0 pesetas. 

Prec io de venta de cada ejemplar 1 5 pesetas; con m á s 
de c inco fechas de atraso 1 7 pesetas, y c o n fecha super ior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Cas t e l l ó , n ú m . 1 0 7 , M a d r i d - 6 . 
Fuera de esta Cap i ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general s e r á de 125 pesetas por línea 

o f r acc ión . 

Las l íneas se miden por el tota l de l espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todot 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

A H I T A M I E N T O D E M A D R I D 

gación de Servicios de Saneamiento 
y Medio Ambiente 

A N U N C I O 

Anexo 1 a la Ordenanza mun ic ipa l de 
limpieza urbana sobre l impieza y ade-
centamiento de fachadas. 
E i e x c e l e n t í s i m o Ayun tamien to Pleno, 

en ses ión celebrada el d í a 26 de junio de 
l ^ S l , a c o r d ó aprobar e l anexo I a l a O r 
denanza munic ipa l de l impieza urbana so-
ore l impieza y adecentamiento de facha
das, que q u e d a r á redactado de la forma 
s , guiente: 

A r t í c u l o 1.° 
'• Las fachadas de los edificios, tan

to púb l i cos como nrivados, monumentos , 
^moscos, farolas, etc., d e b e r á n m a n t e ñ e r -
s e en las debidas condiciones de l impieza 
V Pulcr i tud que exigen el ornato y l a 
h é t i c a urbanas. 

-• A estos efectos queda p roh ib ido : 
.as Colocar carteles y realizar inscr ip-

ciones o pintadas en paredes, muros , 
quioscos, cabinas, fachadas, farolas, ver-

* V a l l a s , papeleras, etc. 
j . D ) Rasgar, ensuciar o arrancar aque-
, os carteles o anuncios situados en los 

u^ares o si t ios establecidos a l efecto. 
c ) Real izar actos de propaganda o 

^ a l q u i e r o t ra clase en la v ía o lugares 
Públicos que supongan reoart i r o lanzar 
carteles, folletos, hojas sueltas, etc. 

Ar t í cu lo 2." 
Unicamente se p e r m i t i r á l a c o l o c a c i ó n 

oe carteles o anuncios en los si t ios des
dados a este efecto, siempre que, ade-

"^as. se cumplan las normas especí f icas 
contenidas en la vigente Ordenanza re
guladora de la pub l i c idad exterior median
te "carteleras" y se obtenga la precep
t ú a l icencia. 

Ar t í cu lo 3.° 
. 1- Los propietarios y responsables de 
'"muebles, fincas urbanas, monumentos, 
o.L'íoscos, etc., tienen la ob l igac ión , s e g ú n 
establece el a r t í c u l o 20 de la Ordenanza 
Municipal de l impieza urbana, de mante
ner limpias las paredes y fachadas .de 
cualquier tino de anunc io que no sea el 
específico de su p r o f e s i ó n o act ividad 
Mercantil. 

2- E n todo caso, los anuncios a que 
S e refiere e l n ú m e r o anterior o los que 
Puedan ser objeto de c o n t r a t a c i ó n para 
abosar a las fachadas, d e b e r á n cumpl i r lo 
dispuesto en los nlanes de o r d e n a c i ó n y 
ordenanzas municipales , en especial los 
<*e u S o de l suelo y ed i f i cac ión y la regu
ladora de la pub l i c idad exter ior median
te carteleras, y obtener las correspondien
tes Ucencias municipales . 

A r t í c u l o 4.° 
1- Los actos contrar ios a l o dispues-

° e n e l n ú m e r o 2 del a r t í c u l o I o de 

estas normas, s e r á n sancionados por l a 
A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a o por su d e l e g a c i ó n 
por el Presidente de la Junta M u n i c i p a l 
correspondiente, previa i n s t r u c c i ó n del 
oportuno expediente. 

2. Se c o n s i d e r a r á n separadamente co
mo actos sancionables las actuaciones 
contrarias a lo dispuesto en estas normas, 
en r e l ac ión con los anuncios o carteles 
de cualquier contenido fijados en cada 
inmueble. 

3. T e n d r á n , as imismo, la considera
c ión de actos independientes sancionables 
cada a c t u a c i ó n contrar ia a l o establecido 
en los apartados b) y c) del n ú m e r o 2 
del a r t í c u l o 1." de las presentes normas. 

A r t í c u l o 5.° 
1. Se rán responsables de cada infrac

c ión aquellas personas individuales o ju 
r íd icas que promuevan o gestionen la pu
bl ic idad y, en su defecto, aqué l l a s en cuyo 
favor se haga la misma, salvo prueba en 
contrar io. 

De los d e m á s actos prohibidos en es
tas normas s e r á n responsables las perso
nas que los realicen. 

2. Cualquier persona que realice o co 
labore materialmente en colocar anuncios 
o carteles, pintar frases, slogans, consig
nas, etc., en lugares que no sean los per
mit idos o repart ir folletos u hojas de pro
paganda o similares, s e rá requerida por 
los agentes de la A u t o r i d a d para que cese 
inmediatamente en dicha act iv idad. Si i n 
cumpliera estar orden se f o r m u l a r á con
tra ella la correspondiente denuncia por 
desobediencia. 

A r t í c u l o 6.° 
1. Cada una de las infracciones s e ñ a 

ladas en estas normas se s a n c i o n a r á con 
multa de hasta 25.000 pesetas. 

2. Cualquier acto de desobediencia 
reiterada a lo dispuesto en los a r t í c u l o s 
precedentes, s in perjuicio de la s a n c i ó n 
establecida en el apartado anterior, s e r á 
castigado con mul ta de 10.000 pesetas. 

A r t í c u l o 7.° 
Cuando un inmueble haya s ido objeto 

de pintadas, el propietario o persona en
cargada lo c o m u n i c a r á al Ayun tamien to 
de M a d r i d en un plazo m á x i m o de quin
ce d í a s , procediendo los servicios m u n i 
cipales a su l impieza con cargo a la per
sona que resulte responsable, conforme a 
lo dispuesto en el a r t í c u l o 5.° 

Si se hubiesen pegado carteles, el pro
pietario o persona encargada del inmue
ble lo c o m u n i c a r á al Ayun tamien to den
t ro del plazo m á x i m o de quince d í a s , y 
transcurr ido el mismo sin haberlo hecho 
la propiedad v e n d r á obligada a su ret i ra
da y l impieza de la fachada. E n otro caso, 
el Ayun tamien to p o d r á ejercer la a c c i ó n 
sust i tutoria en la forma y con los efectos 
establecidos legalmente. 

A r t í c u l o 8." 
Durante los p e r í o d o s electorales, m u 

nicipales, legislativos, sindicales y aque

llos otres que por sus circunstancias es
peciales, como r e f e r é n d u m , plebiscitos, 
excé te ra , sea pert inente, la r ea l i zac ión de 
actos de propaganda y publ ic idad , el 
Ayuntamien to de M a d r i d a d a p t a r á , de 
conformidad con lo que se disponga en 
la normat iva electoral vigente en cada 
caso, espacios especialmente reservados 
para su u t i l i zac ión como soportes propa
gand í s t i cos . 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E l presente acuerdo aprobatorio del 
anexo a la Ordenanza munic ipa l de l i m 
pieza urbana, una vez haya cobrado eje-
cut iv idad , e n t r a r á en vigor el d ía siguien
te de su p u b l i c a c i ó n en el B O I . K T I N O F I -
f IA; . de la provincia . 

D I S P O S I C I O N D E R O G A T O R I A 
Quedan derogados el a r t í c u l o 50 de las 

Ordenanzas de Pol ic ía Urbana y Gobier 
no de la V i l l a de M a d r i d , el Bando de la 
A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a de fecha 26 de ene
ro de 1981 y cuantas disposiciones m u 
nicipales de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en las presentes 
normas. 

M a d r i d , 9 de jul io de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O . — 4 4 . 0 8 4 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

P A R Q U E D E M A Q U I N A R I A 

Este Parque de Maquinar ia c e l eb ra r á 
subasta de maquinaria, veh ícu los y restos 
el d ía 24 de septiembre p r ó x i m o en la 
calle del General Váre la , n ú m e r o 21, a 
las chce horas. 

E l lote n ú m e r o 1 p o d r á ser visi tado en 
el Parque de Obras P ú b l i c a s de Alcalá de 
Henares y del n ú m e r o 2 al final en el 
Aparcamien to de Maqu ina r i a de Fuenca-
rral (antigua carretera de Hortaleza). E l 
horar io para visitar los lotes se rá de nue
ve a trece horas, durante los días hábi les 
del 8 al 23 de septiembre de 1981, admi 
t i é n d o s e la p r e s e n t a c i ó n de proposiciones 
en la P a g a d u r í a de este Parque hasta las 
cnce horas del d ía 23 de septiembre. 

M a d r i d , 13 de ju l io de 1981.—El Inge
niero Direc tor , Manue l Lombardero Soto. 

(G . C — 8 . 1 3 9 ) (O.—44.117) , 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I Ó 

L a C o m i s i ó n Delegada del Pleno de la 
C o m i s i ó n de Planeamiento, y -Coordina-* 
c ión del Area Met ropol i t ana de M a d r i d , 

en ses ión celebrada el d í a 25 de junio 
de 1981, a c o r d ó aprobar definit ivamente 
la mod i f i cac ión de las Normas Subsidia
rias de T o r r e j ó n de la Calzada , consis
tente en el cambio d é t ipo log ía del po
l ígono 6 (P-6) de las mismas, quedando 

es tab lec ida para d icho p o l í g o n o la t ipo
logía R U - 4 , x , y , p romovido por don R a 
fael Navar ro Conde . 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento , s ign i f i cándose que el trans
cr i to acuerdo no es def in i t ivo en la v ía 
adminis t ra t iva , pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de a lzada ante el 
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
P ú b l i c a s y Urban i smo dentro del plazo 
de quince d í a s , contados a part i r de la 
fecha de la presente p u b l i c a c i ó n . 

M a d r i d , 9 de ju l io de 1981 .—El Se
cretario general (Firmado) . 

(G. C — 8 . 1 4 0 ) (O.—44.118) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Área Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La C o m i s i ó n Delegada del Pleno de la 
C o m i s i ó n de Planeamiento y C o o r d i n a 
ción del A r e a Met ropol i t ana dc M a d r i d , 
en ses ión celebrada el d í a 25 de junio 
de 1981, a c o r d ó aprobar defini t ivamente 
el proyecto de u r b a n i z a c i ó n del po l ígo
no 22 de las Normas Complementar ias y 
Subsidiarias de! termino munic ipa l de 
Parla, p romovido por don Jesús F e r n á n 
dez del Pozo . 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento , s ign i f i cándose que el trans
cr i to acuerdo no es def ini t ivo en la vía 
adminis t ra t iva , pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce l en t í s imo s e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
Púb l i cas y Urban i smo dentro del plazo 
de quince d í a s , contados a part ir de la 
fecha de la presente p u b l i c a c i ó n . 

M a d r i d . 9 de jul io de 1981 .—El Se
cretario general (Firmado) . 

(G. C — 8 . 1 4 1 ) (O.—44.119) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

." labrándose formulado en esta Comisa 
ría la pe t i c ión que se re seña en la si^ 
g u í e n t e : 
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N O T A 

Nombre del peticionario: Don Justo 
Garc ía M a r t í n . 

D o m i c i l i o : 'Calle San Valen t ín , n ú m . 1, 
Canillejas (Madrid) . 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúb icos : 500. 
Cauce: R ío Jarama. 
. ramo: De 700 metros de longitud, s i 

tuado a cero metros aguas abajo de la 
desembocadura del arroyo Torreci l la , ter
minando a los 700 metros aguas abajo de 
dicha referencia. 

T é r m i n o municipal : San Sebas t ián de 
les Reyes (Madrid) . 

Precio de venta al púb l i co en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 250 pesetas/ 
metro cúb ico . 

Teda rec lamación u observac ión d e b e r á 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
sar ía en el plazo de diez d ías naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserc ión de esta nota en el B o -

ru O F I C I A L de la nrovincia. (Ref. A . R. 
'30.286/81.) 

Madr id , 9 de julio de 1981.—El C o 
misario lefe de Aguas, Fernando Mejón. 

íG. C—8.112) ' ( O — 4 4 . 1 1 5 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , 
S A N I D A D Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
G R A N A D A 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el I artado torcero del a r t í c u l o 80 de la 
Ley de 17 de julio de 1958, de Procedi
miento Adminis t ra t ivo , y para conoci
miento de la interesada a efectos de not i 
ficación, se hace constar: 

Que a "Copremosa" , dedicada a la ac
tividad de vallas colocadas, y cuyo úl t i 
mo domic i l io conocido lo tuvo en M a 
dr id , calle de Velázquez , n ú m e r o 27, sex
to, le ha sido practicada por esta Ins
pección el acta de infracción n ú m . SP-60 
de 1981, p r o p o n i é n d o s e una sanc ión de 
25.OO0 pesetas por infracción de Seguri
dad Social . 

Granada. 3 de julio de 1981.—El Jefe 
dc ¡a Unidad Adminis t ra t iva de la Ins
pección de Seguridad Social (Firmado). 

(G. C — 8 . 1 U ) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a con t inuac ión se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Ins t rucc ión Provincia l pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicil ios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la not i f icación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta dc Eva luac ión 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días , los 
dos primeros ante el Jurado Tributar io 
y e l tercero ante el Adminis t rador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposic ión 
ante la Admin i s t r ac ión de Tributos, o re
c lamación económico-admin i s t r a t iva ante 
el T r ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provincia l , en los plazos de ocho y quin-
días . respectivamente. 

Tercero. Que d e b e r á n ingresar las 
cantidades liquidadas, que a cada uno 
se consignan en la citada re lac ión, en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Peñólo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el d í a 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, t e n d r á n hasta el día 25 del 
mes siguiente. 

Si e l ú l t imo d ía de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará e! 
inmediato hábi l posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe ei ingreso en 

los plazos anteriores indicados p o d r á rea
lizarse, con el recargo de p ró r roga , en 
la propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurr ido el plazo de p r ó r r o g a se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuar to . La in te rpos ic ión de cualquier 
clase de recurso no suspenle el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e s e ñ a d o ; se 
e n t e n d e r á n d ía s hábi les , contados desde 
el siguiente al de la publ icac ión del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Relación de notificaciones n ú m e r o 2.161 
por el concepto de C U O T A P O R B E 
N E F I C I O S , 50 por 100 a cuenta. 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . 
N U M E R O D E O R G A N I G R A M A . — E J E R C I C I O 
1978. — A I N G R E S A R . —> AÑO C O N T R A I D O 

1979. N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

Vano Ferrer, Vicente .—Plaza de Es
paña, sin n ú m e r o . — 1 2 8 5 2 Ñ . — 1 1 . 2 0 0 pe
setas.—K 14329. 

Alonso V i d a l , Pedro Abe l .—Cos ta R i 
ca, n ú m . 24.—12852 A.—12.000 pesetas. 
K 14332. 

Aylagaá Aylagas, Santos .—Colonia T r u -
jillos, 7.—12852 A.—22.200 pesetas.— 
K 14333. 

C a s t a ñ o H e r n á n d e z , Pedro .—Raimun
do F e r n á n d e z Vil laverde, 39.—12852 A . 
35.500 pesetas.—K 14338. 

Cifuentes Flores, An ton io .—bar r io V i -
Mamt!, sin n ú m e r o . — 1 2 5 5 2 A.—12.500 
pesetas.—K 14340. 

Corrales Grande, J o s é . — B r a v o M u r i 
llo, núm. 5.—12852 A.—60.500 pesetas. 
K 14342. 

Cr iado Sotomayor, S.—Paseo de la Cas
tellana, n ú m . 86.—12852 A.—44.300 pe
setas.—K 14344. 

Fernadez Rúa , J e sús .—Fon t ive ros , nú 
mero 1.—12852 A.—10.300 pesetas.— 
K 14345. 

Ga reía Cabrero, Carlos.—Jorge Juan, 
n ú m e r o 41.—12852 A.—54.500 pesetas. 
K 14350. 

Garc ía López, Anice ta .—Avenida de la 
Albufera, 44.—12852 A.—19.200 pesetas. 
K 14352. 

G i l Mar t ín , José A . — A l b e r t o Aguilera , 
n ú m e r o 29.—12852 A.—21.100 pesetas. 
K 14353. 

G ó m e z Agui lar , Juan.—Carracedo, nú
mero 6.—12852 A.—11.000 pesetas.— 
K 14354. 

Guerrero Guerrero, Fél ix.— Don Ra
món de la Cruz , 95.—12852 A.—13.900 
pesetas.—K 14356. 

H e r r a d ó n Vaquero, Emi l i ana .—Apoda-
ca. n ú m . 2 0 . - 1 2 8 5 2 A.—19.700 pesetas. 
K 14357. 

Iriarte Garmendia, S .—Abada , 2.— 
12852 A.—35.400 pesetas.—-K 14359. 

M u ñ o z Alcalde, José .—Víc to r Hugo, 
n ú m e r o 5.—12852 A.—53.000 pesetas.— 
K 14366. 

Or t i z Serrano, José .—'Núñez de Bal
boa, n ú m . 74.—12852 A.—18.600 pese
tas .—K 14369. 

Pé rez Fuente, Manue l .—Anton io G r i -
lo. n ú m . 2.—12852 A.—11.100 pesetas. 
K 14370. 

Pé rez Mar t ín , Juan.—Granada, 42.— 
12852 A.—24.400 pesetas.—K 14371. 

Sánchez Gonzá lez , Antonio .—Eugenia 
de Mon t i i o , 32.—12852 A .—13 .200 pese
tas .—K 14376. 

Sanjuán M a r t í n , Cec i l i a . - ^R íos Rosas, 
n ú m e r o 30.—12852 A.—12.600 pesetas. 
K 14377. 

Santos García , Y.—'Padre Rubio , 21 .— 
12852 A.—25.500 pesetas.—K 14378. 

Sanz Guerra , An ton io .—Lavap ié s , 53. 
12852 A.—38.700 pesetas.—K 14379. 

Tejedor Jorge, Cipriano.—Paseo de las 
Acacias. 3.—12852 A.—34.500 pesetas.— 
K 14380. 

Agudín Mdez. , Benigno.—Pelayo, 19. 
12852 B. -10.500 pesetas.—K 14382. 

Aguirre García , Joaqu ín .—San Marcos, 
n ú m e r o 3 5 . - 1 2 8 5 2 B.—11.700 pesetas. 
K 14384. 

Alcalde Lasheras, Pedro .—(Marqués de 
Leganés, 2.—12.852 B.—35.300 pesetas. 
K 14385. 

1 
Alvarez M o r a , Mi lagros .—Correo , 2.— 

2852 B.—55.000 pesetas.—K 14389. 
A r b o l i Mar t í nez , Fé l ix .—Luis Gongo 

ra. núm. 2.—12852 B.—11.900 pesetas 
K 14393. 

Bachiller Rodrigo, Jesús .—Luis Gongo 
ra. n ú m . 2.—12852 B.—11.500 pesetas.— 
K 14395. 

Barrido Luengo, Modesto. — Jardines, 
n ú m e r o 27. — 12852 B . — 25.000 pese
tas.—K014401. 

Blázquez Salinas, Q u i t e ñ o . — Pelayo, 
n ú m e r o 31. — 12852 B. — 11.800 pese
tas .—K 014408. 

Braña Rodr íguez , C á n d i d a . — Infan
tas. 5. — 12852 B . — 15.800 pesetas.— 
K 014410. 

Cañas Noguera, Anice ta . — Madera, 
n ú m e r o 16. — 12852 B . — 18.000 pese
tas.— K 014413. 

Cambrano Buñel , Glor ia . — Conde de 
Xiquena, 7. — 12852 B . — 11.600 pese
tas .—K 014416. 

Carrasco Fe rnández , José L . — San 
Mar t í n . 3. — 12852 B. — 25.100 pese
tas.— K 014419. 

Car r ión Camareno, R a m ó n . — Aven ida 
de José Anton io , 41. — 12852 B.—36.500 
pesetas.—K 014420. 

Casanova Gómez , M . Pi lar . — Barbie-
r i . 19. — 12852 B . — 30.000 pesetas.— 
K 014421. 

Casas Fojón, Raúl . — Infantas, n ú m e 
ro 22. — 12852 B. — 13.600 pesetas — 
K 014422. 

Casas Portuendo. Gerardo. — San Ber
nardo. 56. — 12852 B . — 10.500 pese
tas .—K 014423. 

Col lado Vega, Aure l io . — San Bernar
do. 52. — 12852 B . — 13.000 pesetas — 
K 14429. / 

Díaz Carasa, M . Pilar . — Jacometre-
zo. 14. — 12852 B . — 11.100 pesetas. 
K 14432. 

Diez Rascón, Jesús. — Mejía Leque-
r ica . 3. — 12852 B. — 10.800 pesetas.— 
K 14435. 

Domínguez Perel lón, Carlos. — A l m i 
rante. 24. — 12852 B . — 17.500 pesetas. 
K 11436. 

F e r n á n d e z C a ñ a s , José . — Truji l los, 
n ú m e r o 7. — 12852 B . — 25.000 pese
t a s . — K l 4442. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Francisco .—Tu
desco. 11. — 12852 B . — 14.100 pese
tas .—K 14443. 

F e r n á n d e z Mar t ínez , An ton io . — San
ta Bárbara , 1. — 12852 B. — 12.000 
pesetas.—K 14446. 

F e r n á n d e z Piñe i ro , Santiago. — Silva, 
n ú m e r o 17. — 12852 B . — 31.000 pese
t a s — K 14447. 

Frai le Vega, El i f io . — Pelayo, n ú m e 
ro 25. — 12852 B . — 14.200 pesetas — 
K 14450. 

Galán Plaza, Dav id M . — Hortaleza, 
n ú m e r o 78. — 12852 B. — 10.900 pese
tas.— K 14454. 

Gallardo Peña , Alfonso. — Truji l los, 
n ú m e r o 7. — 12852 B. — 18.100 pese
tas .—K 14455. 

Garc ía Domínguez , Angel . — Avenida 
de Concha Espina, 5. — 12852 B . — 
19.700 pesetas. — K 14458. 

García García , An ton io . — San M a r 
cos, 30. — 12852 B. — 24.600 pesetas. 
K 14460. 

Garc ía Gonzá lez , Ar tu ro . — Tamayo y 
Baus, 3. — 12852 B . — 16.500 pesetas 
K 14461. 

Garc ía Sánchez , Emi l i a . — Plaza de la 
Puerta del Sol . 14. — 12852 B.—47.000 
pesetas.—K 14471. 

Gastan Perales. Gonzá lez . — Barbieri . 
n ú m e r o 15. — 12852 B . — 17.500 pese
tas .—K 14473. 

G ó m e z Herrero. Jesús . — Nao, núme
ro 8. — 12852 B . — 15.100 pesetas. — 
K 14477. 

Gonzá lez Carvajal, Eugenio. — Infan
tas, 7. — 12852 B. — 10.600 pesetas — 
K 14482. 

Gonzá lez Domingo, José A . — Plaza 
de las Salesas, 8. — 12852 A . — 10.500 
pesetas.—K 14483. 

G o n z á l e z F e r n á n d e z , José María .—Li
bertad. 13. — 12852 B . — 14.800 pe
setas.—K 144S5. 

Gonzá lez Pera, R o m á n . — Madera, nú
mero 20. — 12852 B . — 20.800 pese
tas .—K 14488. 

Gonzá lez Rodr íguez , Ange l L . — San 
Joaquín , 9. — 12852 B. — 14.000 pese
tas .—K 14489. 

Grac ia V i l l a , Luis. — Campoamor, nú 

mero 12. — 12852 B . —M2.900 pese
tas.—K 14492. 

Guerra Gonzá lez , Alejandro. — M i ' 
guel Moya , 4. — 12852 B. — 11.900 pe
setas.—K 14494. 

Gu t i é r r ez Argote, Pi lar . — Plaza de 
Chueca, 6. — 12852 B. — 15.000 pese
tas .—K 14495. 

H e r n á n d e z Serrano, Alfonso. — A l c a ' 
lá. 147. — 12852 B. — 13.500 pesetas.— 
K 14498. 

Huertas Gonzá lez . Juan M . — Truji
llos. 7. — 12852 B . — 21.400 pesetas.— 
K 14501. 

Imana Aguir re . Ricardo. — Luna, nú
mero 12. — 12852 B . ̂ - 18.000 pesetas. 
K 14502. 

í e sús F e r n á n d e z . An ton io . — Barco, 
numero 15. — 12852 B — 22.000 pese
tas .—K 14503. 

í iménez Rodr íguez . Agus t ín B. — v á I ' 
game Dios. 36. — 12852 B — 14.000 pe
setas.—K i 4 5 o 6 . 

Lagares Prieto. Enrique M . — Truji
llos. 7. — 12852 B. — 13.600 pesetas.— 
K 14508. 

Llamas Crespo, An ton io . — Mavor. nú
mero 41. — 12852 B . — 30.000 pesetas-
K 14509. 

I~ópez Rionérez . Angeles. — Carmen, 
n ú m e r o 1. — 12852 B. — 11.200 pese
tas .—K 14514. 

Lozano García . Luis . — San Joaquín-
numero 14. — 12852 B — 11.600 pese
tas.— K 14516. 

Lucas P é r e z . Gregorio de. — Barcelo
na, 11. 12852 B . — 11.500 pesetas.— 
K 14518. , 

M á r q u e z Bautista. F lo ra . — Silva, nú
mero 6. — 12852 B . — 37.700 pesetas-
K 14522. 

Mar t ín Ar ranz , F . de. — Arenal , nú
mero 5. — 12852 B. — 12.800 pesetas.— 
K 14524. 

Mar t í n Mar ina , Juan de. — Barco, nú
mero 15. — 12852 B. — 16.900 pesetas-
K 14525. 

M a r t í n e z Garc ía , Alejamlro. — S ' i n 

Marcos . 5. — 12852 B. —'24 .200 P e s e ' 
t as .—K 14528. 

M a r t í n e z Mdez. , José. — San JoaqU í n ' 
n ú m e r o 14. — 12852 B. — 12.800 pe s e ' 
t as .—K 14532. 

Más Quesada, José Luis . — Santa Te
resa. 2. — 12852 B. — 12.000 pesetas-
K 14533. 

Moraleja Bernaldo Q. . José . — Desen
gaña 9. — 12852 B. — 12.600 pesetas-
K 14539. 

Moreno H e r n á n d e z , Santiago. — L ° r e ' 
to y Chicote, 3.—12852 B.—12.000 pe
setas.—K 14540. 

N ú ñ e z Encabo, Bernardino. — F u e n ' 
carral . 86. — 1285? B — 25.500 pese
tas.— K 14549. 

N ú ñ e z Marcos , Aure l io . — Ezequie' 
Solana. 20. — 12852 B 20.000 P c s € ' 
t as .—K 14551. 

Oliver Pere l ló , Catal ina. — Mayor, nu
mero 32. — P 8 5 2 B 14.000 P e s e ' 
tas .—K 14553. 

Palau Mer ino . Bernardo. — Aduana, 
n ú m e r o 10. — 12852 B . 18.000 pese
tas .—K 14556. 

Palmer Campos, An ton i a . — T r a V S ! n 
de San Mateo. 10. - 12852 B . — 1 L " 
pesetas.—K 14557. F 

Palomino Escamil la , A . — Augusto r>-
gueróa , 17. — 12852 B — 25.000 pese 
tas .—K 14558. , 

Perea Garc ía , Manue l . — Avenida <¡* 
lo sé An ton io , 52. — 12852 B . — 7 4 1 A ^ 
pesetas.—K 14564. J¿ 

P é r e z García , An ton io . — Aduana, n * 
mero 12. — 12852 B. — 12.100 pese
tas. — K 14566. c 

Peso Garc ía , Natal io . — Espír i tu !> a n 

to. 3. — 12852 B . — 10*.600 pesetas. 
K 14569. 

Prada Losada, Jul io . — San Bartolo
m é . 10. — 12852 B. — 25.200 peseta-
K 14576. 

P r im Cas tán , Josefina. — Jacometrez . 
n ú m e r o 4. — 12852 B . — 22.900 pe*e 

t a s .—K 14577. , ¿ j 
Revil la Peña , M a r t í n . — Barrio <•» 

Pi lar . 4. — 12852 B. — 16.000 peseta*-
K 14579. d € 

Río Bengoechea, Fel isa . — p l a z a ,Q0 
Santo Domingo, 16. — 12852 B . — 
pesetas.— K14580. ¿ e 

Robleda José San, R o m á n . — p l a

n

a , 0 0 
Puerta Cerrada, 3. — 12852 B . — I ü " 
pesetas.—K 14581. o U . 

Rodr íguez Pablo, Luis . — Palma, 
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mero 39. — 12852 B. — 13.000 pesetas. 
K 14587. 

Ron Gálvez, José. — Pelayo, n ú m e 
ro 25. — 12852 B . — 17.600 pesetas. 
K 14590. 

Santiago Franganillo, B. — Mesonero 
Romanos, 17. — 12852 B . — 23.500 De
setas.—K 14598. 

Sebastián Chicharro, Juana. — Pelayo, 
número 31. — 12852 B . — 15.000 Dese
tas.—K 14599. 

Sobrado Vi l lar ino , L . — Pozo, n ú m e 
ro 13. — 12852 B . — 13.500 pesetas.— 
K 14602. 

Somolmos Miguel , Eliseo. — San Ber
nardo, 52. — 12852 B . — 13.000 pesetas. 
K 14604. 

Soria Moreno, Ricardo. — San Vicente 
Ferrer. 17. — 12852 B . — 16.000 Dese
tas.— K 14605. 

Terán Cieza, Gonzalo. — Victor ia , nú
mero 2. — 12852 B . — 16.000 pesetas. 
K 14607. 

Vilfanueva Céspedes , Raúl . — Manuela 
Carrasc. 11. — 12852 B . — 12.600 De
setas.—-K 14613. 

Zumárraga Caña, Rafael. — Marqués 
d e Leganés, 7. — 12852 B. — 22.000 
pesetas.—K 14619. 

Zumárraga Caña, Rafael de. — Mar
qués de Leganés, 7. — 12852 B . — 51.600 
Pesetas.—K 14620. 
. Aguilar García , Félix. — Plaza de San

tiago, 2. — 12852 C . 10.800 pesetas. 
K 14624. 

Alfeirán Larrey, José. — Plaza Biom
bo, 4. — 12852 C . — 11.200 pesetas.— 
K 14625. 

Alfonso Mendaña . Nicolás de. — Pla
za de Santo Domingo, 4. — 12852 C. — 
30.600 pesetas.—K 14626. 

Alonso Vaquero, Carlos. — Carretera 
d c La Coruña . — 12852 C . — 15.100 
pesetas.—K 14627. 

Alvarez Montalvo, J uan. — Camnoma-
nes. 11. __ 12852 C . — 15.600 pesetas.— 
K 14630. 

Benafé Rossello, Francisco. — Segovia, 
número 22. — 12852 C . — 16.200 pese
tas.— K 14633. 

Castillo Galán, Rafael. — San Nicolás, 
numero 32. — 12852 C . — 20.300 pese
tas.— K M639. 

Castro González, José María . — M e l 
chor Cano, 1. — 12852 C. — 15.000 pe
setas.—K 14640. 

Castro Otero, José M . — Jacinto Be-
navente. — 12852 C . — 11.400 pesetas. 
K 14641. 

Castro Rubio, José L . — Pléyades, nú 
mero 3. — 12852 C. — 11.600 Desetas. 
K 14642. 

Cátala Prendes, Joaquín . — Fuentes, 
numero H . — 12852 C . — 11.200 pese
tas— K 14643 

Celeiro V i d , Purif icación. — Travesía 
tratas. 5. — 12852 C. — 30.800 pese
tas.— K 14644 

Cerrato García, Jesús A . — Calatrava, 
numero 29. — 12852 C . — 18.000 pese
tas— K 14645. 
. Crespo Benítez, Cipriano! — Flo r Ba-
I a ' 4 - — 12852 C . — 14.400 pesetas — 
K 14647. 

Cristóbal Monedero, José L . — Lega-
mtos. 24. — 12852 C — 20.200 pese
t a s — K 14648. 

p í a z Lardies, José Antonio . — Ribera 
del Manzanares, 39. — 12852 C—11-000 
Pesetas—K 14649. 

Diego Ruiz , José de. — Isabel la Ca
tólica. 13. — 12852 C . — 25.000 pesetas. 
K 14651. 

, D í e z Fernández , José. — Antonio 
4 - — 12852 C . — 12.800 oeset; 

K 14652. 
Dios Mart ín , Mariano. — Plaza de la 

Cebada. 3. — 12852 C . — 12.100 pese
tas.—K 14653. 

Domínguez Perela, María . — Requena, 
número 3. — 12852 C 11.900 pese
t a s — K 14654. 

Fstebaranz Asenjo, José. — Atocha, 
numero 23. — 12852 C. — 19.500 pese
tas.—K 14655. 

Fe rnández Aladren, M . — Carrera de 
San Francisco, 17. — 12852 C . — 16.900 
Pesetas—K 14657. 

Fe rnández Antúnez , José Luis . — Ca
latrava. 13. — 12852 C — 10.200 pese
t a s — K 14658. 

Fe rnández López, Eustasio. — Esco
sura, 17. — 12852 C. — 16.0C0 pesetas. 
K 14660. 

Fe rnández Mart ínez , Leandro L .—Cava 

Gri -
oesetas.— 

Baja, 21. — 12852 C. — 17.000 pesetas. 
K 14661. 

Fe rnández Nájera, Antonio . — H u m i 
lladero. 25. — 1*2852 C. — 17.000 pese
tas.—K 14662. 

Freiré Vázquez, José. — Alamo, nú
mero 3, — 12852 C. — 15.200 pesetas. 
K 14669. 

Fuentes Erimburo, Pedro. — Plaza de 
Puerta Cerrada. 4. — 12852 C . — 12.600 
pesetas.—K 14670. 

G á m e z Quintana, Miguel . — Segovia, 
número 16. — 12852 C. — 15.000 pese
tas.— K 14671. 

García Arroyo , Lucinio. — Paseo de la 
Florida. 31. — 12852 C. — 15.200 pese
tas.— K 14673. 

García López, José. — Plaza de Puer
ta Cerrada, 7. — 12852 C . — 14.600 De
setas.— K 14679. 

Gómez Lancho, José Luis. — Fomen
to. 29. — 12852 C. — 15.200 pesetas — 
K 14684. 

Gómez Rodr íguez . Claudio. — Juan 
Duque, 14. — 12852 C . — 10,800 pese
tas.—K 14686. 

González Hugueto, Lorenzo. — Manza
na, 15. — 12852 C . — 26.400 pesetas — 
K 14689. 

Herguido Múgica, Fernando. — Colo
nia V i lda . — 12852 C. — 16.300 pese
tas.—K 14693. 

J iménez Gut iér rez , Perfecto. — Plaza 
de Gabriel Miró, 4. — 12852 C—11.000 
pesetas.—K 14700. 

Larrañaga Otero, Ricardo. — Yeseros, 
número 7. — 12852 C . — 11.000 pese
tas.—K 14702. 

Lecea Cenzano, Teófilo. — Plaza Puer
ta Moro , 8. — 12852 C. — 20.400 pese
tas.— K 14703. 

Loeches Ricote, José María . — Caños 
Viejos. 3. — 12852 C. — 33.000 pesetas. 
K 14704. 

López Canalejo, Fernando. — Olivo, 
n ú m e r o 13. — 12852 C . — 24.100 pese
tas.—K 14705. 

Lorden Alonso. C . — Paseo del Co 
mandante Fortea, 1. — 12852 C.—13.400 
pesetas.—K 14711. 

Lorenzo Vi l lar , Herminio. — Carretera 
de Castilla. — 12852 C. — 19.800 pese
tas.—K 14712. 

Maihillo Manuel, Liborio. — Paseo de 
la Virgen del Puerto A l t o , n ú m e r o 17.— 
12852 C . — 10.800 pesetas.—K 14714. 

Marín Sanz, José Antonio . — Fomen
to, 10. — 12852 C. — 11.200 pesetas.— 
K 14716. 

Marqués Nieto, Pablo. — Plaza de San 
Andrés . 4. — 12852 C. — 11.400 pese
tas.—K 14717. 

Mart ín Herrero, Mariano de. — A l a -
millo. 1. — 12852 C . — 12.900 pesetas. 
K 14719. 

M a r t í n Mar t ínez . Vicente de. — Plaza 
de Santo Domingo, 1. — 12852 C . — 
19.800 pesetas.—K 14720. 

Mar t ínez Estepa, Trinidad. — Aven i 
da de José Antonio, 67. — 12852 C . — 
15.300 pesetas.—K 14721. 

Mar t ínez Izquierdo, G . — Avenida de 
la Osa Mayor , 12. — 12852 C—12.100 
pesetas.—K 14722. . 

Mar t ínez López, Rafael. — Plaza del 
Biombo, 4. — 12852 C. — 20.000 pese
tas.—K 14723. 

Mar t ínez Redondo. Virg i l io . — Plaza 
de Puerta Cerrada, 4. — 12852 C. — 
10.400 pesetas.— K14724. 

Matey Ruiz, Agust ín. — Pasco de la 
Virgen de Puerto A l t o , 17. — 12852 C . 
10.600 pesetas.—K 14725. 

Morcuende Castañar , Joaquín . — M a n 
zana. 9. — 12852 C. — 18.800 pesetas. 
K 14735. 

M u ñ o z Rodr íguez , Antonio . — Paseo 
del Comandante Fortea. 59—12852 C — 
10.800 pesetas.—K 14737. 

Mur Guijosa, María. — Plaza Rol lo , 
n ú m e r o 2. — 12852 C. — 16.100 pese
tas.—K 14738. 

Murcia Antruejo, Avel ino . — Avenida 
de la Victor ia , 15. — 12852 C . — 14.000 
pesetas.—K 14739. 

Navarro Fernández , Mar ino . — Cava 
Baja, 42. — 12852 C . — 10.800 pesetas 
K 14740. 

Nieto Piedad, Jesús. — Dar ío Apari
cio. 1. — 12852 C . — 12.600 pesetas— 
K 14741. 

Nieves Mermo, Manuel . — Plaza de la 
Morer ía . 1. — 12852 C. — 14.800 pese
tas.—K 14742. 

Nozal Herrero. Pedro. — Avenida de 
Valladolid, 21. — 12852 C. — 16.000 
pesetas.—K 14743. 

Ordóñez Villamar, Pablo. — Plaza A l a -
millo, 1. — 12852 K . — 11.000 pesetas. 
K 14746. 

Pablo Ruiz , Daniel. — Anton io Gr i lo , 
n ú m e r o 2. — 12852 C. — 31.000 pesetas. 
K 14747. 

Pérez Casquero, Antonia. — Calatra
va. 12. — 12852 C , — 11.700 pesetas.— 
K 14748. 

Pieiga Fresno, José R. — Vergara, nú
mero 14. — 12852 C . — 12.200 pese
tas.—K 14750. 

Revil la Gómez, Nicolás. — Plaza H u 
milladero. 6. — 12852 C. — 22.800 pe
setas.—K 14751. 

Rivera Benavides, Antonio . •— Caños 
Peral. 4. — 12852 C . — 32.500 pese
tas.—K 14752. 

Rodríguez Rodr íguez , Santiago. — Pa
dre Oltra, 28. — 12852 C. — 17.600 pe
setas.—K 14757. 

Royo Lahoz, M . Carmen. — Paseo de 
la Flor ida, 29. — 12852 C . — 13.300 pe
setas.—K 14760. 

Sáinz Avuso, Mariano. — Avenida de 
la Osa Mayor . — 12852 C . — 12.500 pe
setas.—K 14763. 

Salas Ruiz , Gerardo. — Paseo de Oné-
simo Redondo. 4. — 12852 C. — 18.800 
pesetas.—K 14765. 

San Julián Valle , María A . — Escalina
ta. 1. — 12852 C. — 12.100 pesetas. — 
K 14766. 

Santos Gómez, José A . — Segovia, nú
mero 17. — 12852 C . — 10.400 pesetas. 
K 14770. 

Santos Gómez, Luis. — Segovia, nú
mero 17. — 12852 C. — 10.400 pesetas. 
K 14771. 

Soria Cuesta. Marcelino. — Paseo de 
Onés imo Redondo, 6. — L2852 C — 
11.500 pesetas.—K 14772. 

Terrazas Nicolás, Miguel . — Leganitos, 
n ú m e r o 23. — 12852 C . — 31.000 pese
tas.— K14774. 

Torres García, Mar ía . — Camarines, 
n ú m e r o 2. — 12852 C. — 13.200 pese
tas.—K 14776. 

Valleio López, Dionisio. — Segovia, 
n ú m e r o 57. — 12852 C. — 11.800 pese
tas.—K 14777. 

Vaquero González, Antonio . — Pléya
des. 3. — 1285 2C. — 14.100 pesetas— 
K 14778. 

Vega Torres, José. — Angeles, n ú m e 
ro 13. — 12852 C. — 28.100 pesetas.— 
K 14779. 

Vera Acuán , José. — Paseo de la F lo
rida. 49. — 12852 C. — 10.400 pesetas. 
K 14780. 

Verde Esteban, Jesús. — Plaza de San 
Miguel , 2. — 12852 C. — 13.500 nese
tas.—K 14781. 

Vil larroel Dato, Manuel . — Dar ío A p a 
ricio. 8. — 12852 C . — 25.600 pesetas. 
K 14782. 

Alberga García, Angel . — Rodr íguez 
San Pedro, 36. — 12852 D . — 10.500 
pesetas—K 14783. 

Ana Vicario, Daniela. — Hilarión Es
lava. 21. — 12852 D. — 11.300 pesetas. 
K 14785. 

Barral Serna. Guil lermo. — Princesa, 
n ú m e r o 84. *— 12852 D . — 14.200 pese
tas.—K 14787. 

Bautista Torres. M . Luz. — Avenida 
de Nueva Zelanda. 97. — 12852 D . — 
11.200 pesetas.—K 14788. 

Bocanegra Rodríguez, Francisco. — San 
Bernardino. 10. — 12852 D. — 11.100 
pesetas.—K 14789. 

Colmenero Jiménez, Carlos. — Valle-
hermoso. 16. — 12852 D . — 14.500 pe
setas.—K 14791. 

García Calleja, José. — Quintana, nú
mero 17. — 12852 D . — 17.800 pesetas. 
K 14799. 

García Pérez , José. — A n d r é s Mel la 
do. 46. — 12852 D . — 16.800 pesetas. 
K 14802. 

González González . Constantino. — 
Galileo. 98. — 12852 D . — 22.800 De
setas.— K 14804. 

Gut iér rez Gut ié r rez , José. — Fernando 
el Catól ico, 3. — 12852 D . — 10.800 
pesetas.—K 14805. 

H e r n á n d e z Gómez , Evaristo. — Limón, 
número 12. — 12852 D . — 13.900 pese
ta.-,. K 14807. 

H e r n á n d e z Hernández , Rosa. — Gaz
tambide. 26. — 12852 D , — 11.000 DC-
setas.—K 14808. 

Herrero Giménez, Sergio. — Francisco 

Ricc i . 10. — 12852 D . — 18.100 pese
tas.—K 14809. 

López Fe rnández , Francisco. — Pr in 
cesa. 81. — 12852 D . — 20.100 pesetas. 
K 14812. 

Maraña Alonso, José. — Guzmán el 
Bueno. 12. — 12852 D . — 13.600 Dese-
tas.—K 14813. 

Márquez Arranz , Pablo. — Reyes, nú
mero 8. — 12852 D . — 10.500 pesetas. 
K 14815. 

Menéndez López, Manuel . — Fernan
do el Catól ico, 4. — 12852 D. — 20.800 
pesetas.—K 14820. 

Núñez Fragua, María Teresa. — A n 
drés Mellado. 46. — 12852 D . — 19.800 
pesetas.—K 14826. 

Dulego Glez., Pr imit ivo. — Ruiz J i 
ménez. 2. — 12852 D. — 21.100 pesetas. 
K 14827. 

Provencio Mar t ín , Caya. — Bravo M u 
ril lo, 99. — 12852 D. — 13,800 pesetas. 
K 14830. 

Rennotte Ernest, A l . — Princesa, nú
mero 5. — 12852 D. — 17.300 pesetas. 
K 14831. 

Rodrigo Mediavil la, C. — Reina, nú
mero 41. — 12852 D . — 10.600 pese
tas.—K 14832. 

Rodríguez Arranz, Carlos. — San Her
menegildo, 14. — 12852 D . — 20.800 
pesetas.-t-K 14833. 

Rodríguez Batán, Jesús R. — San Her
menegildo, 22. — 12852 D. — 14.100 
pesetas.—K 14834. 

Sáenz Sanz, Luis Carlos. — Dos A m i 
gos, 8. — 12852 D . — 15.800 pesetas.— 
K 14836. 

San Juan Sanz, Porfirio. — Princesa, 
número 70. — 12852 D. — 19.300 pese-
t a s . ^ K 14839. 

Sánchez Huertas, Feliciana. — Alberto 
Aguilera, 36. — 12852 D . — 15.800 pe
setas.—K 14840. 

Servan Mar t ínez , Víctor . — Tutor, nú
mero 7. — 12852 D . — 21.800 pesetas. 
K 14841. 

Aguilera Mart ín , Teófilo. — Jerónima 
Llórente . 19. — 12852 E . — 11.500 De
setas.—K 14848. 

Alcanda Navarro, Juan José. — Zur-
bano, 58. — 12852 E . — 27.000 pesetas. 
E 14849. 

Alonso Alonso, Ramón . — Feijóo, nú
mero 11. — 12852 E . — 23.500 pesetas. 
K 14851. 

Alvarez Correaz, Emil io . — Málaga, 
n ú m e r o 3. — 12852 E . — 12.600 pese
tas.—K 14852. 

Barbarrroja López, José. — Galería Ro
bles. 10. — 12852 E . — 22.000 pesetas. 
K 14856. 

Blanco Alvarez, Francisca. — García 
de Paredes, 44. — 12852 E . — 15.000 
pesetas.—K 14859. 

Carvallal Casado, Antonio . — Santa 
Feliciana. 12. — 12852 E . — 19.000 pese
tas.—K 14864. 

Cast iñeira García, Manuel . — Palafox, 
n ú m e r o 5. — 12852 E . — 37.000 pese
tas.—K 14865. 

Collado Collado. María . — San A n 
drés . 31. — 12852 E . — 17.000 pesetas. 
K 14867. 

Coronel Pérez , M . Luisa. — San A n 
drés . 12. — 12852 E. — 13.300 pesetas. 
K 14868. 

Díaz Mar t ínez , Sant iago.—García M o 
rato. 71. — 12852 E. — 14.500 pesetas. 
K 14869. 

Diez Mar t ínez , Santiago. — García-
Morato . 71. — 12852 E . — 14.500 pese
tas.—K 14872. 

Espejo Espada, Juan Manuel . — Tra-
fadgar, 12. — 12852 E . — 12.000 pese
tas.—K 14873. 

Fallas Mínguez, Manuel . — Paseo del 
General Mar t ínez Campos, 15.—12852 E 
18,800 pesetas.—K14876. 

Fe rnández Diez* Benigno. — Almagro, 
n ú m e r o 14. — 12852 E . — 15.800 pese
t a s — K 14877. 

García Muñoz , Alberto. — Ponzano, 
n ú m e r o 77. — 12852 E. — 18.300 pese
tas.—K 14881. 

González Duran, Juana G . — Ruiz , nú 
mero 21. — 12852 E . — 23.500 pese
tas.—K 14886. 

He rnández Galván, F . — Joaquín Gar
cía Morato , 131. — 12852 E . — 19.000 
pesetas.—K 14891. 

He rnández Pina, Jesús. — Fuencarral 
n ú m e r o 85. — 12852 E . — 13.000 p e s e 
tas.—K 14893. 

Higuera Calle, M . Luisa. — San Ber-
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nardo. 106. — 12852 E. — 37.000 pese
tas.—K 14896. 

Iglesias González, Arturo. — Españo-
leto. 10. — 12852 E. — 12.800 pesetas. 
K 14897. 

López Arroyo, José Luis. — Fernando 
el Católico, 61. — 12852 E . — 20.800 
pesetas.—K 1-4899. 

López Diez, Francisco. — Juan de 
Austria. 14. — 12852 E . — 40.000 pese
tas.—K 14900. 

Lucas San Pablo, Feliciano. — Joaquín 
García Morato, 45. — 12852 E . — 15.600 
pesetas.—K 14903. 

Marcos Valdeón, Porfirio. — Maudes, 
número 15. — 12852 E . — 11.000 pese
tas.— K 14906. 

Melcón Rodríguez, Eleuterio. — Bal-
bao, 4. — 12852 E . — 37.000 pesetas.— 
K 14913. 

Montero González, José. — Viriato, 
número 57. — 12852 E . — 10.800 pese
tas.—K 14916. 

Muela Méndez, José E . — Modesto 
Lafuente. 33. — 12852 E. — 14.500 pe
setas.—K 14918. 

Núñez Vázquez, Rodrigo. — Fuengiro-
la. 85. — 12852 E . — 10.600 pesetas.— 
K 14919. 

Parrondo Fernández , Ramón. — Vir ia 
to. 28. — 12852 E . — 13.000 pesetas.— 
K 14922. 

Pérez Gallego, Francisco. — Ruiz, nú
mero 21. — 12852 E . — 10.800 pesetas. 
K 14924. 

Pérez Merino, Juan Emil io . — Carde
nal asneros, 25. — 12852 E . — 30.100 
pesetas.—K 14925. 

Plaza Mart ínez, Santiago. — San A n 
drés . 38. — 12852 E. — 13.500 pesetas. 
K 14928. 

Pozuelo García, Justo. — Joaquín Gar
cía Morato, 134. — 12852 E. — 20.100 
pesetas.—K 14931. 

Rey Rodríguez, Gloria. — Monteleón, 
número 5. — 12852 E . — 30.100 pese
tas.—K 14935. 

Rodríguez Martínez, José. — Sando
val. 12. — 12852 E. — 12.600 pesetas. 
K 14940. 

Valdeón Corfirio, Marcos. — Maudes, 
número 15. — 12852 E . — 21.000 pese
tas.—K 14949. 

Vía Soriano, Miguel. — Orfila, núme
ro 3. — 12852 E . — 24.500 pesetas. — 
K 14951. 

Vicente Arroyo, Argimiro. — Palma, 
número 51. — 12852 E . — 10.300 Dese
tas.—K 14952. 

Yagüe Rodríguez, Angel . - Palma, nú
mero 39. — 12852 E. — 24.800 pese
tas.—K 14954. 

Adrados Ruiz, Agustín. — Bravo M u 
rillo. 281. — 12852 E. — 15.800 pese
tas.—K 14955. 

Alonso García, Jesusa. — Bravo M u 
rillo. 278. — 12852 E . — 10.800 pese
tas.—K 14957. 

Ballesteros Navas, Emil io. — Bravo 
Muri l lo . 188. — 12852 F . — 13.800 pe
setas.—K 14959. 

Bercianos González, Venancio. — San 
Raimundo, 1. — 12852 F . — 11.300 pe
setas.—K 14962. 

Calaza Victoriano, Julio. — Francos 
Rodríguez. — 12852 F. — 10.800 pese
tas.—K 14966. 

Carnicero Orden, Esteban. — Raimun
do Fernández Villaverde, 1. — 12852 F. 
15.100 pesetas.—K 14967. 

Carretero González, Agustín. — Caña
veral. 88. — 12852 F . — 12.100 pesetas. 
K 14968. 

Cojedor García, Bernardino. — Mar
qués de Urquijo, 21. — 12852 F.—12.100 
pesetas.—K 14971. 

Colmenarejo Jiménez, Carlos. — Ro
dríguez San Pedro, 9. — 12852 F . — 
11.000 pesetas.—K 14972. 

Delgado Arroyo, Cayetano. — Bravo 
Mur i l lo . 299. — 12852 F. — 10.800 pe
setas.—K 14974.. 

Díaz Mateos. Ramón. — General Vá
rela. 4. — 12852 F . — 12.800 pesetas. 
K 14975. 

Duque Fernández, Eduardo. — Coman
dante Zorita. 36. — 12852 F . — 10.300 
pesetas.—K 14977. 

Escacena Vela, Francisco. — Bravo 
Muri l lo. 301. — 12852 F . — 20.900 pe
setas.—K 14979. 

Gallego Rodríguez, Miguel. — Oren
se. 83. — 12852 F. — 14.600 pesetas.— 
K 14985. 

General Villajos, Salvador. — General 
Moscardó. 8. — 12852 F . — 14.300 pe
setas.—K 14989. 

González Escudero, Miguel . — Bravo 
Mur i l lo . 279. — 12852 F . — 15.800 pese
tas.—K 14992. 

Jerrete Forné , Joaquín. — Hernani, nú
mero 32. — 12852 F . — 10.300 pesetas. 
K 14995. 

Jiménez Doyaguera, D. — Barrio del 
Pilar. 29. — 12852 F . — 11.100 pesetas. 
K 14997. 

Lucas Polvorines, D . de. — Vaca, nú
mero 8. — 12852 F . — 10.800 pesetas. 
K 14999. 

Luz Mart ínez, Manuela de. — Bravo 
Mur i l lo . 281. — 12852 F . — 13.300 pe
setas.—K 15000. 

Magano Rodríguez, José. — Bravo M u 
rillo. 353. — 12852 F . — 11.100 pese
tas.—K 150O2. 

Marqués Juan, Lucien. — Avenida del 
Generalísimo, 43. — 12852 F . — 14.500 
pesetas.—K 15004. 

Mart ín Lozano, Santos de. — Bravo 
Muri l lo . 246. — 12852 F . — 10.800 pe
setas.—K 15006. 

Morales Serrano. Daniel.—Orense, nú
mero 47. — 12852 F . — 11.300 pesetas. 
K 15011. 

Municipio José, Feliciano. — Avenida 
del Generalísimo, 171. — 12852 F . — 
14.800 pesetas.—K 15012. 

Oro Pulido, Ignacio. — Avenida del 
Generalísimo. 60. — 12852 F . — 13.000 
pesetas.—K 15015. 

Pazos Moreno, Roberto A . — Mundi
llo. 1. — 12852 F . — 10.600 pesetas. — 
K 15022. 

Ronconi Speroni, Albertina. — Gene
ral Moscardó, 8. — 12852 F . — 12.300 
pesetas.—K 15028. 

Santa María. Alonso Félix. — Bravo 
Muri l lo . 118. — 12852 F , — 14.100 pe
setas.— K 15030. 

Torres García, Concepción. — Bravo 
Mur i l lo . 115. — 12852 F . — 12.400 pe
setas.—K 15034. 

Traba Fernández, Alfredo. — Bravo 
Muri l lo . 253. — 12852 F . — 12.600 pe
setas.—K 15036. 

Aguilar Sáinz, Ramón. — Segovia, nú
mero 22. — 12852 G . — 10.400 pesetas. 
K 15040. 

Albarrán Mariblanca, V . — Marcena
do. 35. — 12852 G . — 12.900 pesetas. 
K 15041. 

Alvarez Andrés , Rosa María. — Co
lombia. 22. — 12852 G . — 13.800 pe
setas.—K 15042. 

Ar royo López, María Pilar. — Gabriel 
Lobo. 14. — 12852 G. — 24.800 pese
tas.—K 15045. 

Asenjo Burgos, Mercedes. — San Ju
lio. 6. — 12852 G . — 19.100 pesetas. — 
K 15046. 

Ausín Molíns, Manuel. — Velarde, nu
mero 11. — 12852 G. — 10.800 pesetas. 
K 15047. 

Barea Mora , Asunción. — Doctor Fle
ming, 51. — 12852 G . — 18.200 pesetas. 
K 15048. 

Bartolomé Martín, Macario. — Eugenio 
Salazar. 52. — 12852 G . — 14.300 pese
tas.—K 15049. 

Belmonte García, Juan. — Luis Vives, 
número 9. — 12852 G. — 21.800 pese
tas.—K 15050. 

Berea Mora, Asunción. — Juan Ramón 
Jiménez, 7. — 12852 G. — 22.800 pese
tas.—K 15051. 

Blanco Llano, María Teresa. — Juan 
Ramón Jiménez, 43. — 12852 G.—21.500 
pesetas.—K 15053. 

Castro Maestre. Víctor. — Gabriel Lo
bo. 10. — 12852 G . — 25.800 pesetas — 
K 15056. 

Castro Maestre, Milagros. — Canillas, 
número 36. — 12852 G. — 11.800 pese
tas.—K 15060. 

Castro Mart ínez, Luis. — Avenida de 
Alberto Alcocer, 14. — 12852 G.—17.600 
pesetas.—K 15062. 

Cruz Freulero, Antonio de la. — Ca
rretera'de Aragón, K m . 12. — 12852 G . 
12.000 pesetas.—K 15065. 

Díaz Barriopedro, Antonio. Duque 
de Sevilla. 11. — 12852 G . — 19,800 pe
setas.—K 15067. 

Enrique Mateos, Lucio. — Félix Boix, 
número 7. — 12852 G . — 14.500 pese
tas.—K 15068. 

Fernández Ordás, C. — General Mola, 
número 18. — 12852 G. — 14.000 pese
tas.—K 15070. 
' García Mayoral. Gloria. — General Ga

llegos, 1. — 12852 G . — 25.800 pese
tas.—K 15072. 

Garrido Valles, R a m ó n . . — Marcenado, 
número 35. — 12852 G . — 19.800 pese
tas.—K 15074. 

Gut iérrez Hernández , Pedro. — Pana
má. 5. — 12852 G . — 12.800 pesetas.— 
K 15081. 

Iglesia García, Justo. — Andorra, nú
mero 31. — 12852 G . — 11.200 pesetas 
K 15083. 

Izquierdo García, José M . — Avenida 
de Alber to Alcocer, 16. — 12852 G . — 
23.800 pesetas.—K 15084. 

Jiménez Santamaría, J. — Arturo So
ria, 19. — 12852 G . — 22.500 pesetas 
K 15086. 

Larson Helen, Harriet. — Doctor Fle
ming, 41. — 12852 G . — 12.500 pesetas 
K 15087. 

Lence Arteche, Ramón. — General Za-
bala. 2. — 12852 G. — 22.700 pesetas. 
K 15089. 

López Abellá, Asunción. — Marcena
do. 35. — 12852 G . — 16.000 pesetas.— 
K 15090. 

López Rodríguez, Jesús. — Carlos M a u 
ras. 3. — 12852 G . — 10.800 pesetas.— 
K 15091. 

López Sánchez, Angel. — Avenida del 
Generalísimo. 74. — 12852 G . — 20.800 
pesetas.—K 15092. 

Macías Reguera, Emilio. — Corazón de 
María, 49. — 12852 G . — 16.500 pesetas. 
K 15093. 

Manrique Zarza, Paula. — Corazón de 
María. 23. — 12852 G . — 14.800 pese
tas.— K15094. 

Marcos Lanseros, Mercedes. — Aveni -
la de Alberto Alcocer, 46. — 12852 G . 
10.800 pesetas.—K 15095. 

Mart ínez Castillejo, Julio. — General 
Mola . 207. — 12852 G. — 14.900 pese
tas.—K 15096. 

Mar t ínez Pérez, Alfredo. — Santiago 
Bernabéu. 9. — 12852 G . — 25.100 pe
setas.—K 15097. 

Mata Fernández, Milagros. — Canillas, 
número 42. — 12852 G . — 25.800 pe
setas.—K 15098. 

Monsalvo Ruiz, José Luis. — Bolivia, 
número 10. — 12852 G. — 11.600 pese
tas.—K 15100. 

Mor i l lo Reinares, Emil io . — General 
Mola . 210. — 12852 G . — 17.800 pese
tas.—K 15103. 

Muñoz Alcalde, José. — Agustín Fo
xá. 26. — 12852 G . — 23.800 pesetas. 
K 15104. 

M u ñ o z Cabezas, Francisco. — Vinaroz, 
número 19. — 12852 G . — 24.000 pese
tas.—K 15105. 

Narváez Coello Portugal, R . — Juan 
Hurtado Mendoza, 3\ — 12852 G . — 
20.800 pesetas.—K 15106. 

Oreno Luzano, Antonio. — Guzmán el 
Bueno. 10. — 12852 G . — 10,800 pese
tas.—K 15108. 

Pedro Parra, Juan. — Canillas, núme
ro 4. — 12852 G . — 14.800 pesetas. — 
K 15109. 

Pérez Torres, José M . — Avenida de 
Alberto Alcocer, 42. — 12852 G.—31.500 
pesetas.—K 15112. 

Piñeiro Pacheco, Carmen. — J u a n Ra
món Jiménez, 28. — 12852 G . — 21.000 
pesetas.—K 15113. 

Poveda Rodríguez, Ignacio. — Angel 
L . Her rán , 11. — 12852 G . — 10.800 
pesetas.—K 15114. 

Rodríguez Cristo, Haydee, — Cardenal 
Silíceo. 29. — 12852 G . — 13.800 pe
setas.—K 15118. 

Rubio Nayo, Elias. — General Mola, 
número 206. — 12852 G . — 20.800 pe
setas.—K 15123. 

Ruiz Fagan, Juan D. — López de Ho
yos, 318. — 12852 G . — 10.000 pesetas 
K 15124. 

Sánchez Terán, Elisa. — San Julio, nú
mero 6. — 12852 G . — 24.800 pesetas 
K 15125. 

Sarria Gómez, José. — General Mola 
número 280. — 12852 G . — 20.800 pese
tas.—K 15127. 

Satorio Pérez, José Luis. — Nieren-
berg, 3. — 12852 G . — 18.800 pesetas. 
K 15128. 

Simón Ramírez, M . Luisa. — Marce
nado. 35. — 12852 G . — 13.200 pese
tas.—K 15129. 

Solo Z . Ducasse, M . Carmen. — Félix 
Boix, 3. — 12852 G . — 16.500 pesetas. 
K 15130. 

Suárez Fernández, José. — Menéndez 

Pidal. 59. — 12852 G . — 11.800 pese
tas.—K 15132. 

Torija Iglesias, Julio.—Profesor Waks 
man. 13. — 12852 G . — 23,800 pese 
tas.—K 15134. 

Vara González. Bernardo. — Nieren 
berg, 17. — 12852 G. — 21.800 pesetas 
K 15137. 

Vergara Rodríguez, Isidro. — Arzúa 
12852 G. — 21.800 pesetas.—K 15141 

Vilda Lagarto, Cir i lo . — Avenida de 
América, 27. — 12852 G . — 25.800 pe 
setas.—K 15145. 

Aguila Lucas, Silverio. — Gregorio Do
nas. 6. — 12852 H . — 10.500 pesetas.— 
K 15146. 

Alférez Ballesteros, F . — Avenida del 
Generalísimo, 69. — 12852 H . — 13.100 
pesetas.—K 15147. 

Alonso Andrés , Julio. — Virgen del 
Sagrario. — 12852 H — 13.900 pesetas. 
K 15148. 

Alvarez Rodríguez, Benigno' — ) * m 

Boscán, 17. — 12852 H . — 16.800 pe
setas.— K15150. 

Arteaga Márquez, Carmen. — Claudio 
Coello. 51.—12852 H . — 10.100 pese
tas.—K 15152. 

Belaunde Mañero , Juan. — Florencio 
García, 6. — 12852 H . — 11.000 pese
tas.—K 15157. 

Campo Rodríguez, Pascual. — 
Arcones G i l , 60. — 12852 H . — 16800 
pesetas.—K 15162. 

Cubero MigueL Julio. — Gonzalo de 
Berceo. 63. — 12852 H . — 14.000 pe
setas.—-K 15170. 

Domínguez Luceño, F . — Avenida del 
Marqués de Corbera, 77. — 12852 H- — 
16.800 pesetas.—K 15172. 

Fernández Barrios, Carlos Z . — L u l S 

Ruiz, 75. — 12852 H . — 16.800 pesetas. 
K 15177. 

Fe rnández Salas, José A . — José Ar
cones G i l , 15. — 12852 H . — 12.800 pe
setas.—K 15180. 

Fernández Sánchez, Luis. — Alcalá, 
número 195. — 12852 H . — 13.000 pe
setas.— K 15181. 

García Posada, Manuel Z . — Vara, nú
mero 42. — 12852 H . — 19.800 pese
tas.—K 15187. 

Gómez Carrasco, Abelardo. — Virgen 
del Lluc. 12. — 12852 H . — 10.100 pe
setas.—K 15190. 

Linares Pérez, Daniel. — Luis R u i z ' 
número 4. — 12852 H . — 21.600 pese
tas.— K 15200. 

López García, Samuel. — Zalamea, nú
mero 7. — 12852 H . — 16.800 pesetas-
K 15201. 

Márquez Ferrer, Juan. — Francisco de 
Villaespesa, 7. — 12852 H . — 14.80" 
pesetas.—K 15203. 

Menéndez Valero, José. — Fuencarral. 
número 85. — 12852 H . — 13.100 pese
tas.—K 15208. 

Palma Guerrero. Helia C . — Avenida 
de la Paz, 6. — 12852 H — 16.200 pe
setas.—K 15214. 

Pérez Rojas, María Pilar. — Elfo, nu
mero 115. — 12852 H . — 16.800 pese
tas.—K 15216. 

Ramiro Castellano, A . — Avenida del 
Marqués de Corbera, 77. — 12852 H- " 
16.800 pesetas.—K 15218. 

Sánchez López, Justo. — Vicente Espi
nel. 13. — 12852 H . — 16.800 pesetas. 
K 15224. 

Serrano Castillo, Angel. — Hermanos 
Gómez, 1. — 12852 H . — 12.800 pese
tas.—K 15225. 

Serrano del Castillo, Angel. — Her
manos Gómez, 1. — 12852 H . — l 6 . o " u 

pesetas.—K 15226. 
Spodeck Sol, Héctor . — Pedro Mugu-

ruza. 8. — 12852 H . — 11.100 peseta 
K 15228. . 

Tabuyo Gallardo, Elvira . — Virgen del 
Coro. 20. — 12852 H . — 16.800 pesetas. 
K 15229. 

Tercuadi Ichia, Baldamero. — José Ar 
cones G i l , 15. — 12852 H . — 16.800 pe
setas.—K 15231. 

Valero Snáchez, M . Juan F . — P ° b l a ' 
do de San Juan A l t o , 2. — 12852 H . " 
19.300 pesetas.—K 15232. 

Viana Valle, Raúl . — San Emilio, nu
mero 68. — 12852 H . — 12.300 pesetas-
K 15235. 

Abad Marlasca, Mariano. — No cons
ta. — 12852 I. — 17.200 pesetas. 
K 15237. 

Abellán Laguna, Fernando.—Alcántara , 
número 33.—12852 I.—16.700 pesetas.' 
K 15238. 
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Alarcón Mart ín , Alfonso.—Fuente del 

K i 5 ° 2 4 o 2 , ~ " 1 2 8 5 2 I ' " ~ 1 7 - 2 0 0 P e s e t a s — 

r ^ 1 ^ 0 T o T r e s , Vicente.—Paseo de la 
Rellana, 68.—12S52 I. -21.100 pesetas. 

Asensio Figuerola, Benita .—Ayala, 
mero 25 . -12852 I 

nu-
—. - i ¿ o j ¿ i .—zz.ouv pesetas.— 

* 15251. 
Atela Bilbao, Gregor io .—Mar ía de M o -

'¿na, núm. 26.—12852 L—20.800 pesetas. 
* 15252. 

Barrero Parrondo, Manuel .—Conde de 
J'enalver, 12.—12852 L—29.400 pesetas. 
K 15255. 

Blázquez Montes, José Luis .—Goya , nú
mero 88.—12852 I.—12.300 pesetas.— 
K 15260. 

Boldo Castella, Remigio.—Vil la lar , nú
mero 1.—12852 L—23.600 pesetas.— 
K 15261. 

Bravo Fernández , José .—No consta.— 
12852 L—14.500 pesetas.—K 15262. 

Bravo Huecas, Ignacio.—Villalar, n ú 
mero 1.—12852 I.—15.300 pesetas — 
K 15264. 

Gabaleiro Fe rnández , José .—Juan Bra-
y°. núm. 53.—'12852 I.—12.400 pesetas. 
K 15268. 

Cabezudo Santalla, Carmen.—General 
Uraa. núm. 25.—12852 I.—12.500 pesetas. 
K 15269. 

Campos Crespo, Francisco.—Paseo de 
l a Castellana, 60.—12852 L—22.200 pe
se tas . -* 15272. 

Canonina Fe rnández , Manuel . — N o 
consta. — 12852 I. — 10.100 pesetas. — 
K 15274. 

Carbajosa Seguro, M . Teresa.—Carta-
Sena, 59.—12852 L—17.600 pesetas — 
* 15275. 

Gastiñeira Bull ido, F . — A v e n i d a Doctor 
í ^ u e r d o , 10.—12852 I.—11.000 pesetas. 
K 15279. 

Cristóbal Ort iz , José A . - - C o s l a d a , 14. 
12852 L—15.300 pesetas.—K 15283. 

Díaz Herrero, Antonio.—Cartagena, 
numero 48.—12852 L—17.800 pesetas — 
K 15287. 

Fernández Bolera, Alfonsa.—Diego de 
León. 65.—12852 L—12.200 pesetas.— 
* 15293. 

Fernández Fe rnández , Antonio.—Se
cano, núm. 55.—12852 L—14.100 pese-
tas.K 15295. 

Fernández López, Joaquín .—Car tagena , 
numero 30.—12852 L—15.800 pesetas.— 
K 15298. 

García Contarimi, 
Coello, 6 6 . - 1 2 8 5 2 I. 
K 15306. 

Manuela.—Claudio 
—15.100 pesetas — 

García Mayoral , Mar ía .—Claud io Coe-
"o. núm. 28.—12852 I.—15.600 pesetas. 
* 15311. 
n ? a r c í a Pérez, José .—Mon tesa, 35.— 
1 ¿ ° 5 , 2 i-—37.100 pesetas.—K 15313. 

Escala, Miguel Angel.—Espartinas, 
numero 6.—12852 L—20.800 pesetas — 
K 15317. 

, Saavedra, Teodoro.—Lagasca, 119 
7 ? 2 L — H . 8 0 0 pesetas.—K 15318. 

Gómez Hernández , Pelayo — Avenida 
"onostiarra, 6.—12852 L—13.600 pese
t a s - * 15321. 

Gómez Santos, Jul ia .—No consta. 
12852 L—18.300 pesetas.—K 15324. 

Guijarro López, Rafael.—General Par-
cunas. 57.—12852 I.—16.200 pesetas — 
K 15329. 

Hernández Díaz, José M a r í a . — M a l d o -
nado, núm. 60.—12852 L—23.300 pese
tas.—K 15332. 

Hernández Sánchez, Luis .—Alcalá , nú
mero 195.—12852 L—37.700 pesetas. 
K 15333. 

Hornero Pozo, Juana.—Béjar , 40.— 
12852 L—14.700 pesetas.—K 15337. 

Ibérica Abellanía, FeUsa. — Carretas, 
numero 22.—12852 L—10.800 pesetas.—-
* 15338. 

Iglesias P u g a . — J o s é — H e r m o s i l l a , 27 
12852 L—15.300 T*seta*.—X 15339. 

lio. mesta García, José M . — C l a u d i o Coe-
300 pesetas.—K 153 
cía, José M 

¡T" n u m . 42.—12852 L—26.300 pesetas 
* 15341. 

Laso Gaite, Víctor José .—Claudio Coe-
"o. núm. 74.—12852 L—36.600 pesetas. 
K 15346. 

Laucitrica Aranguren, F . J.--Lagasca, 
numero_78.—12852 I 
K 15347. 

Lópi 

10.2000 pesetas. 

C a t 0 n e Z F e r i l á n d e z , Mar ía .—Paseo 
K l 5 3 4 9 a ' 1 3 ~ ~ 1 2 8 5 2 I - 1 « 0 ° ° * 

de la 
pesetas 

López Sanz, M . Carmen.—'Ayala, 81.— 
12852 L—20.300 pesetas.—K 15350. 

López Vaz, Fil iberto.—General M o l a , 
n ú m e r o 97.—12852 I—18.300 pesetas.— 
K 15351. 

Lur i Díaz, M . Teresa.—No consta..— 
12852 L—15.500 pesetas.—K 15356. 

Magdaleno Saavedra, León.—Diego de 
León. 28—12852 L—10.400 pesetas.— 
K 15357. 

Manuel iBenito, Fél ix de .—Nicolás G ó 
mez, 101.—12852 L—14.800 pesetas.— 
K 15358. 

M a r t í n Alejandro, M a r í a . — N o consta. 
12852 L—12.700 pesetas.— K15359. 

M a r t i n Oviedo, José A . de.—'Azcona, 
n ú m e r o 34—12852 L—11.300 pesetas.— 
K 15361. 

Mar t í nez Castillejos, J.—Cartagena, 59. 
12852 L—19.700 pesetas.— K 15362. 

Mar t ínez Gut iér rez , Antonio.—Carta
gena, núm. 59.—12852 L—14.800 pesetas. 
K 15363. 

Mar t ínez Moreno, Manue l . — Ayala , 
n ú m e r o 108.—12852 L—20.600 pesetas. 
K 15364. 

Mesa Ezguerre, Pedro R .—Aven ida Do
nostiarra. 17 , -12852 L—15.400 pesetas. 
K 15373. 

M o z o Bar to lomé, Oscar.—'Serrano, nú
mero 46 . -12852 L—22.800 pesetas.— 
K 15374. 

M u ñ i z Isch, José L u i s . — N o consta.— 
12852 I.—13.600 pesetas.—15376. 

Peláez V i l l a , Angel .—Velázquez , 31.— 
12852' L—37.000 pesetas.—K 15387. 

Pérez Alapont, Jeanina .—Caste l ló , 22. 
12852 L—14.900 pesetas.—K 15388. 

Pérez Chivite, Isaac.—Avenida Doctor 
Esquerdo, 12 . -12852 L—10.300 pesetas. 
K 15389. 

Pérez Pinto, Benjamín.—Recole tos , 18, 
12852 L—17,800 pesetas.—K 15393. 

Piñei ro León, José Ramón .—Reco le tos , 
n ú m e r o 11.—12852 I.—21.900 pesetas.— 
K 15395. 

Planelles "Mira, A n a Mar ía .—Genera l 
M o l a . 205.—12832 L—29.300 pesetas.— 
K 15396. 

Plaza Giménez . Domingo.—Padilla, 69. 
12852 L—22.800 p e s e t a s . — « 15397. 

Quintana López, Ramón .—Car t agena , 
n ú m e r o 48.—12852 I.—18.300 oesetas.-
K 15398. 

Reyner López, Jaime.—Coslada, 14.-
12852 L—24.800 pesetas.—K 15401. 

Rodr íguez González , Salvador .—Vil la-
lar, n ú m . 1.—12852 I.—19.500 pesetas. 
K 15403. 

Rodr íguez Granada, José.—Padil la , 5. 
12852 L—28,800 pesetas.—K 15404. 

Rodr íguez Huerta, Enrique.—Hermosi
lla. núm. 17.—12852 L—13.500 pesetas. 
K 15405. 

Rodr íguez Téllez, Pedro.—Goya, 84.— 
12852 I.—11.300 pesetas.—K 15406. 

Rosa Alonso , Antonio.—Eraso, 37.— 
12852 L—10.800 pesetas.—K 15409. 

Rosa Díaz Nydia , Pi lar de.—Don Ra
món de la Cruz , 6.—12852 L—50.800 
pesetas.—K 15410. 

Sáez González , Natal io .—Avenida de 
Baviera. 7.—12852 I.—38.300 oesetas.— 
K 15415. 

San R o m á n Chimeno, Isidro.—Diego 
de León. 28.—12852 L—15.800 pesetas. 
K 15418. 

Sánchez Botella, José R.—Hermanos 
Miralles, 3.—12852 I.—13.300 pesetas.-
K 15419. 

Sánchez Polack, Luis .—Alcalá, 87. 
12852 L—28.100 pesetas.—K 15423. 

Sanchidr ián Duran, José.—Alcalá, 109, 
12852 A.—13.500 pesetas.—K 15424. 

Tejero Cadenas, Antonio.—'En el M u 
n i c i p i o . — 12852 I. — 14.200 pesetas. 
K 15429. 

Torrato Soriano, Felisa.—Padil la, 69. 
12852 L—10.800 pesetas.—K 15430. 

Vázquez Baltasar, Francisco.—Recole
tos, núm. 15 . -12852 L—12.100 pesetas. 
K 15432 

Vianco Falche, Juan.—General Oráa , 
n ú m e r o 5 3 . - 1 2 8 5 2 I.—11.200 pesetas.— 
K 15436. 

L o que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id . 11 de marzo de 1980.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.310) 

AYUNTAMIENTOS 
L A C A B R E R A 

Presupuesto ordinario 
E n la In te rvención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al públ ico el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejer
cicio de 1981, cuyo resumen por capítu
los es el siguiente: 

I N G R E S O S 

Pesetas 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 1.919.628 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 700.000 
Capí tulo 3. 

Tasas y otros ingresos 2.576.900 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes 2.010.000 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.275.000 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

E n ajenación de inversiones 
reales — 
Capí tulo 7. 

Transferencias de capital — 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos financie
ros — 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos financie
ros — 

Total Ingresos 8.481.528 

G A S T O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del personal. 4.468.296 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes y 
de servicios 3.517.000 
Capí tu lo 3. 

Intereses . . . " — 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes 223.232 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales — 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capital 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos financie
ros . i ; 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos financie
ros 

9.000 

264.000 

Total Gastos 8.481.528 
E n La Cabrera, a 16 de julio de 1981. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.274) (O.—44.195) 

C A S A R R U B U E L O S 
Presupuesto ordinario 

En la In tervención de esta Entidad Lo 
ca] se halla expuesto al públ ico el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1981, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobac ión adoptado por la Corporac ión 
en sesión celebrada en fecha 10 de julio 
de 1981, y con el quorum fijado en el 
ar t ículo 3.° d e l . Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, cuyo resumen por ca 
pí tulcs es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

I Impuestos directos 
Capí tulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes 
Capí tu lo 5. 

. Ingresos patrimoniales 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

E n ajenación de inversiones 
reales 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capital 

1.206.600 

263.800 

1.795.497 

1.473.957 

140.160 

Capí tu lo 8. 
Variación de activos financie

ros 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos financie
ros 9¿-€* 

Total Gastos 

GASTOS 
4.880.014 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del personal. 1.044.629 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes y 
de servicios 3.425.385 
Capí tu lo 3. 

Intereses — 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes i — 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales — 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capital — 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos financie
ros — 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos financie
ros 410.000 

Total Gastos 4.880.014 
En Casarrubuelos, a 13 de julio de 

1981— E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.275) (O.—44.196) 

Presupuesto de inversiones 
En la In te rvenc ión de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al públ ico el Presu
puesto de inversiones para el ejercicio de 
1981, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobac ión adoptado por la Corporac ión 
en sesión celebrada en fecha 10 de julio 
de 1981, y con el quorum fijado en el 
a r t ícu lo 3.° del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, cuyo resumen por ca
pí tulos es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos — 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 5.686.917 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales . — 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capital . . . 25.826.064 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos finan
cieros . . . — 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros — 

Total Ingresos . . . 

G A S T O S 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales 
Capí tulo 7. 

Transferencias de capital . . . 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos finan
cieros 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

31.512.981 

Pesetas 

31.512.981 

Total Gastos 31.512.981 
En Casarrubuelos, a 13 de julio de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.276) (O.—44.197) 

A L D E A D E L F R E S N O 

Presupuesto de inversiones 
En la In te rvención de esta Ent idad L o 

cal se halla expuesto al públ ico el Presu
puesto de inversiones definitivo para el 
ejercicio de 1981, cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente: 
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I N G R E S O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
I C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos — 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos . . . . 5.947.602 
B . Operaciones de capital . 

C a p í t u l o ' 6. 
E n a j e n a c i ó n de inversiones 

reales . . . — 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de capital . . . 18.052.580 
C a p í t u l o 8. 

V a r i a c i ó n de activos finan
cieros . . . — 
C a p í t u l o 9. 

Variación de pasivos finan
cieros — 

Total Ingresos . . . . . . 24.000.182 

G A S T O S 

Pesetas 

B . Operaciones de capi tal . 
C a p í t u l o 6. 

Inversiones reales 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de capital .. 
C a p í t u l o 8 . 

V a r i a c i ó n de activos finan
cieros ..." . . . . . . 
C a p í t u l o 9. 

V a r i a c i ó n de pasivos finan
cieros * 

24.000.182 

Tota l Gastos 24.000.182 
E n A l d e a del Fresno, a 14 de jul io de 

1 9 8 L — E l A lca lde (Firmado) . 
(G. C . -8 .277! (O .—44.198) 

Presupuesto ordinario 
E n la I n t e r v e n c i ó n de esta E n t i d a d L o 

cal se hal la expuesto al p ú b l i c o el Presu
puesto ord inar io def ini t ivo para el ejer
c ic io de 1981, cuyo resumen por capi tu
les es el siguiente: 

I N G R E S O S 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos 
C a p í t u l o 2. 

Impuestos indirectos 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . \ 
C a p í t u l o 5. ' 

Ingresos patrimoniales 

B. Operaciones de capital . 
C a p í t u l o 6. 

Ena jenac ión de inversiones 
reales 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de capital . . . 
C a p í t u l o 8 . 

Var iac ión de activos f inan
cieros 
C a p í t u l o 9. 

a n a d ó n de pasivos finan
cieros 

« Total Ingresos 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
C a p í t u l o 2. 

C c m p r a de bienes corrientes 
y de servicios 
C a p í t u l o 3. 

Intereses 
Cap í tu lo . 4. 

Transferencias corrientes . . . 

B. Operaciones de capi tal . 
C a p í t u l o 6. 

Inversiones reales 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de cap i t a l . . . 
C a p í t u l o 8. 

Var i ac ión de activos f inan
cieros 

4.770.095 

575.000 

6.630.000 

2.097.758 

965.426 

15.038.279 

Pesetas 

6.751.922 

5.201.408 

1.510.225 

209.775 

C a p í t u l o 9. 
Va r i ac ión de pasivos finan

cieros 

Pesetas 

1.364.949 

Tota l Gastos 15.038.279 
E n A l d e a del Fresno, a 14 de jul io de 

1981 .—El A l c a l d e (Fi rmado) . 
(G . C — 8 . 2 7 8 ) (O .—44.199) 

V A L D E O L M O S 
A p r o b a d o por el A y u n t a m i e n t o P leno 

el Presupuesto munic ipa l o rd inar io para 
el ejercicio de 1981, se anuncia que es
t a r á de manifiesto al p ú b l i c o en la Secre
t a r í a del Ayun tamien to por espacio de 
quince d í a s háb i l e s siguientes a la pu
b l i cac ión de este edicto en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la p rov inc ia , durante el cual 
se a d m i t i r á n reclamaciones ante esta C o r 
p o r a c i ó n , cuyo P leno r e so lve rá en el pla
zo de treinta d í a s , t ranscurridos los cua
les s in r e s o l u c i ó n expresa se e n t e n d e r á n 
denegadas. ' 

E n Va ldeo lmos , a 9 de julio de 1981.— 
E l A l c a l d e (Fi rmado) . 

(G. C — 8 . 3 1 6 ) (O.—44.217) 

T I E L M E S 
Presupuesto ordinario 

E n la I n t e r v e n c i ó n de esta En t idad L o 
cal se halla expuesto al p ú b l i c o el Presu
puesto ord inar io para el ejercicio de 
1981, junto con el acuerdo def ini t ivo de 
a p r o b a c i ó n adoptado por la C o r p o r a c i ó n 
en ses ión celebrada en fecha 17 de ju l io 
de ' 9 8 1 , y con el quorum fijado en el 
a r t í c u l o 3.° del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente: 

I N G R E S O S 

importe de 12.000.000 de pesetas con la 
Caja de A h o r r o s y M o n t e de P iedad de 
M a d r i d por ei plazo de c inco a ñ o s , amor-
tizable en forma legai y con i n t e r é s legal
mente establecido para este t ipo de ope
raciones, con el f in de financiar las obras 
de c a p t a c i ó n , c o n d u c c i ó n , i m p u l s i ó n y 
d e p u r a c i ó n de aguas para abastecimiento 
púb l i co . 

Conforme establece el a r t í c u l o 170/2 
del Real Decreto 3250,1976, se expone a l 
púb l i co , durante las horas de oficina, a 
efectos de reclamaciones y con su jec ión a 
las siguientes normas: 

a) P lazo de e x p o s i c i ó n y a d m i s i ó n de 
reclamacicnes: Quince d í a s háb i l e s , con
tados a part i r del d í a siguiente a la fecha 
de in se rc ión de este anuncio en el B o -
i.¡. O F I C I A L de la p rov inc ia . 

b) Of ic ina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

O Organismo ante quien se reclama: 
Ayun tamien to . 

Alpedre te , a 17 de ju l io de 1981 .—El 
A lca lde , Fél ix Díaz San Gregor io . 

(G. C — B . 3 1 9 ) (O—44.220) 

Pesetas 

\ . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos 
C a p í t u l o 2. 

Impuestos indirectos 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . . 
C a p í t u l o 5. 

Ingresos patrimoniales 

B . Operaciones ds capital . 
C a p í t u l o 6. 

E n a j e n a c i ó n de inversiones 
reales 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de capital . . . 
C a p í t u l o 8 . 

V a r i a c i ó n de activos finan
cieros 
C a p í t u l o 9. 

V a r i a c i ó n de pasivos finan
cieros 

To ta l Ingresos . . . . 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
C a p í t u l o 1. 

Remuneraciones del perso
nal *Jf; 
C a p í t u l o 2. 

C o m p r a de bienes corrientes 
y de servicios 
C a p í t u l o 3. 

Intereses 
C a p í t u l o 4. 

T rans fe renc ia» corrientes . . . 

B . Operaciones de capital . 
C a p í t u l o 6. 

Inversiones reales 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de cap i ta l . . . 
C a p í t u l o 8 . 

v a r i a c i ó n de activos f inan
cieros 
C a p í t u l o 9 . 

Va r i ac ión de pasivos finan
cieros 

2.787.000 

750.000 

3.404.000 

4.819.320 

39.680 

viamente y en efectivo el diez por ciento 
del t ipo de t a s a c i ó n , sin cuyo requisita 
no s e r á n admit idos . 

Los bienes que se subastan son deter
minados muebles y radiadores de hierro 
" R o c a " , que se descr iben en el informe 
del Pe r i to tasador, que se encuentran de
positados en la actora, locales de la calle 
M a n u e l V i l l a r t a , n ú m e r o cuarenta y cua
tro, Fuencar ra l . 

Dado en M a d r i d y para su publicación 
con ocho d ías háb i l e s , al menos, de an
t e l ac ión al s e ñ a l a d o para la subasta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
once de jul io de m i l novecientos ochenta 
y u n o — E l Secretario (Firmado).-—El Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia v r 

mado). 
(A.—34.050) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O ^ 

E n v i r tud de r e s o l u c i ó n dictada en 
día de hoy por este Juzgado de P l i r n e , e 

instancia n ú m e r o uno, si to en la plaza 
Cast i l la , en el procedimiento n ú m e r o ta 
trescientos diecisiete de m i l novecieni 
setenta y ocho, instado por " I n d u S t j n . 
de Golosinas , S. A . " ( 1 N G O S A ) , c o n . ^ ¿ 
m i c i l i o en esta capital ; avenida de J _ 
A n t o n i o , n ú m e r o ochenta y seis, r C | 1 \ 
sentada por el P rocurador don José L ^ 
Or t i z C a ñ a v a t e , se hace saber por el P 
s e n t é : 

Que por auto de hoy se ha declara ^ 
en estado legal de s u s p e n s i ó n de P a & ^ 
a la ent idad "Industr ias de Golosinas, 
ciedad A n ó n i m a " , por ser su áctiVO 
doscientos veintisiete mil lones s e t e C ' < | j S 

tas cuarenta y c inco m i l cuatrocien 
__perior a¡ pasivo de ^ 

cientos v e i n t i t r é s mil lones doscientas 
tenta y nueve m i l ciento ochenta >' C 1

 e 0 

pesetas, c o n s i d e r á n d o s e a la misrna < 

En u ' estado de insolvencia ional . 

11.800.000 

Pesetas 

4.961.431 

5.398.572 

989.493 

408.000 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O l 

E D I C T O 

D o n Rafael Es t évez F e r n á n d e z , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro uno de M a d r i d . 

Hago saber : Que en este Juzgado y . — V U « Í . , H « 3 . .myo uv d°s 

por ante la Sec re t a r í a a mi cargo, y c o n I ocho pesetas superior ai pasivo ^ s C 

el n ú m e r o novecientos cuatro de m i l no
vecientos ochenta-H, se siguen autos de 
ju ic io declarat ivo de mayor c u a n t í a , a 
instancia de d o ñ a Est re l la Runde M o n t i -
11a y don E m i l i o R o d r í g u e z Bengoechea, 
cont ra la c o m p a ñ í a - mercant i l a n ó n i m a 
"J . - M . Empresar ia l , S. A . " , que t e n í a ú l -

! t imamente su domic i l i o en M a d r i d , pa
seo de L a Habana , n ú m e r o doscientos 
dos bis, sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, citar por medio del presente 
edicto, por pr imera vez y dada su si tua
ción de rebe ld ía , al s e ñ o r representante 
legal de la c o m p a ñ í a mercant i l a n ó n i m a 
" J . M . Empresar ia l , S. A . " , para que el 
día dos de septiembre p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, a 
fin de absolver, bajo juramento indeciso-
r io , el contenido de las posiciones que 
se presenten y sean declaradas per t inen
tes, p r e v i n i é n d o l e que de no ver i f icar lo 
le p a r a r á el per juicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia de M a d r i d , ex
pido el presente en M a d r i d , a trece de 
ju l io de m i l novecientos ochenta y uno. 
E l Secretario. A l b e r t o M e r i n o C a ñ a s . — 
E l Magis t rado-Juez de primer 
Rafael E s t é v e z F e r n á n d e z . 

provista Q I 1 1 

cho procedimiento , en el que fueron m 

brados Interventores judiciales don ^ 
nuel V i l a V i l a y don C e s á r e o Porras . 
to, Profesores Mercant i les , y la e q 0 c i e -
"Dan i s Benton & Bowles M a d r i d , 3 ^ 
dad A n ó n i m a " , como mayoi a C ' e

v 0 c 3 
domic i l iados en esta capi tal , se con^ ^ 
a Junta general a los acreedores • de 

:iséis 

,e-

í n s t anc i a . 

(A.—34.053) 

p n -
ju ic io 

42.504 

To ta l Gastos 11.800.000 
E n Tielmes, a 18 de ju l io de 1981 — 

E l A lca lde (Firmado) . 
(G . C — 8 . 3 1 7 ) (O.—44.218) 

A L P E D R E T E 
E l Ayun tamien to en Pleno ha aproba

do, en ses ión celebrada el d í a 10 de jul io 
de 1981, una o p e r a c i ó n de c r é d i t o por 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el d ía de hoy por este Juzgado de 
mera instancia n ú m e r o uno, en el j 
ejecutivo n ú m e r o novecientos ochenta y 
c inco de m i l novecientos setenta y nue
ve, p i o m o v i d o por " D e l t a N e u Ca ta lu 
ña , S. A . " , contra " G o n z á l e z Serrano, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en púb l i ca subasta, por pr imera vez, los 
bienes que al f inal se expresan, que han 
sido tasados en la can t idad de ochenta y 
nueve m i l quinientas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en la plaza 
de Cast i l la , n ú m e r o uno, pr imero, el d ía 
veint iuno de septiembre p r ó x i m o , a las 
doce de su m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e a los 
l ic i tadores : 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cant idad. 

Que para tomar parte en l a subasta 
d e b e r á n consignarse los l ici tadores pre-

ent idad suspensa, para el d ía diec 
octubre p r ó x i m o , a las once de su ^ 
ñ a ñ a , en que t e n d r á lugar en la Sala 
d iencia de este Juzgado. 

L o que se hace saber ? los efectos P 
venidos en la Ley de ve in t i sé i s de J 
de m i l novecientos v e i n t i d ó s . jj 

Dado en M a d r i d , a tres de julio de ^ 
novecientos ochenta y uno, y P a f a s

 e g t a 

s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
p r o v i n c i a . — E l Secretario (Firmado • c ¡ a 

Magis t rado - Juez de primera i n S 

(Firmado) . 
( A .__34.068-T> 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Por el presente se hace púb l ico , P a ^ 
dar cumpl imien to a !o acordado P 0 / 
s e ñ o r Juez de pr imera instancia n u n ^ 
ro cuat ro de esta capi ta l , que en * * . Q 

de lo acordado en los autos de ju'^.j 
declarat ivo de menor c u a n t í a n ú m e r o ^ 
setecientos ochenta y tres/B-uno de 
novecientos setenta y ocho, P r o r n 0 ^ ' , ; * . 

- - Orti*' por el P rocurador don José Luis Je 
C a ñ a v a t e y P u i g - M a u r i , a instancia 
"F ranc i s co Balaguer, S. A . " , contra a » 
M a n u e l Frayle G ó m e z , se ha a c o r d a ^ 
sacar a púb l i ca subasta, por segunda f 
y t é r m i n o de ocho d í a s , los lotes de oí 
nes que a c o n t i n u a c i ó n se expresan. P 
el precio t ipo de d icha segunda suba 
qne t a m b i é n se ind ica , y en los qu e . * 
ha s ido rebajado el ve in t ic inco por c , e 

to del just iprecio de los mismos : 
P r i m e r o . Doce chaquetones de pie' s ' 

t é t i ca de varios modelos, marcas y c . , 
do a c dades. Quince chaquetones de te)1 

varios modelos 
ano-y marcas. Dieciséis 

raks de fibra de varios modelos y ¡*J}J?' 
Diez cazadoras de caballero, marca 'A™ [ 
pisa" . Ve in te cazadoras vaqueras. 
cas " L o i s " y " N e w - H o r s e " . Diez cazado 
[as caballero de tergal, marca "Paga*» • 
p o c e jerseys unisexo, de lana, con <JJ 
oujo n ó r d i c o , de varias tallas, marca c ° 
f asa" . Y 50 jerseys de lana, de c a b a l g o -
marca " F r e d P e r r y " . 



B. o. p . 

El 
t e r i o r ln t ° t i p ° d e e s t a s u b a s t a d e l an
ta y tr 6 S l a c a n t » d a d de ciento seten-

S e g u S o r a % V ¿ n

n

t ' C i n C o p í s e , a ! - , H „ 
señora H e s e n t a y c inco faldas de 
Treinta . v a r i ° s modelos y marcas 
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mta y c inco vestidos de s e ñ o r a , de 
varios modelos y tallas, marca " M o r i l a -

Y 12 abrigos de s e ñ o r a , de p a ñ o , 
de varios colores y tallas, marca " F l a r y s " . 

E l precio t ipo de esta subasta del an
terior lote es l a cant idad de noventa m i l 
trescientas setenta y c inco pesetas. 

Tercero. Trescientos pantalones va 
queros de a l g o d ó n , 

marcas " O l d - C h a p s . 
Rock" , "Wrang le r " y " R e s c h " . Tres-

la 
y " R e s c h " . Tres-

pantalones vaqueros de pana, de 
*as marcas "O ld -Chaps" , " R o c k " , " W r a n 
gler" y "Resch" . C incuen ta pantalones de 
te-gal, de caballero, marcas " E n k a " , " R i 
m a d i " , " E f a n " y " S o l í s " . 

precio t ipo de esta subasta del an- i 
tenor lote es l a cant idad cuatrocientas 
sesenta y ocho m i l setecientas c incuenta 
Pesetas. 

Cuarto. Dos mostradores de madera, 
de 2,00 x 0,70 x 1.00 metros aproxima
damente, de fó rmica . Y c inco e s t a n t e r í a s 
de madera, de 1,00 x 2,25 x 0,40 me-
U ° s aproximadamente, de madera. 

E l precio t ipo de esta subasta del an
terior lote es l a cant idad de v e i n t i d ó s m i l 
^ •n ientas pesetas. 

L a subasta de los anteriores lotes se 
verificará en la Sala audiencia de este 
juzgado, el d í a veint inueve de septiem
bre P róx imo, a las once horas de su ma-
" a r i 3 . bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de t ipo para l a subasta de cada 

J ° t e la cant idad que figura d e s p u é s de 
cada lote; para tomar parte en d icha 
subasta d e b e r á n los l ic i tadores consignar 
Previamente, en l a mesa de l Juzgado o 
e n el establecimiento dest inado a l efec
to, una cant idad igual , por lo menos, a l 
<uez p o r c i e n t o en efectivo de l t ipo de 
c & d a lote en que desee tomar parte, s in 
c u y o requisito no s e r á n admit idos , y que 

a s cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
Pre,erentes al c r é d i t o de l a actora, s i los 
rjubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
9ueda subrogado en l a responsabil idad de 
° s mismos, s in destinarse a su e x t i n c i ó n 

e l precio del remate. 
Dado en M a d r i d , a ocho de ju l io de 

1 1 novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado-Juez 

Primera instancia (Fi rmado) . 

( A — 3 4 . 0 6 7 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
£ n v i r tud de -providencia d ic tada en 

. d l a de hoy por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
a o n José de As í s Garro te , Magis t rado-
¡ U e z de pr imera instancia n ú m e r o cua-

r o de los de esta capi ta l , en autos eje-
utivos n ú m e r o m i l seiscientos sesenta y 
no de orden de m i l novecientos ochen-

a - ¿ V promovidos por d o n T o m á s J i m é -
n e z Cuesta, contra " D e v a C i n e m a t ó g r á -

l c a . S. A . " , sobre pago de pesetas, se 
a c a a la venta en púb l i ca subasta, que 
e c e l eb ra rá por pr imera vez, en la Sala 

^ - d encia de este Juzgado, s i to en la p la-
a de Cas t i l la , n ú m e r o uno, piso pr ime-
0 izquierda, el d ía diecisiete de septiem-
T c P róx imo, a las once de su m a ñ a n a 

v Por el r.-~~- - -

El 

Dado en M a d r i d , a siete de ju l io de 
m i l novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretario (Firmado) . — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—34.070-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día v e i n t i t r é s de 

septiembre p r ó x i m o , a las once de la ma
ñ a n a , se ce l eb ra r á en este Juzgado, pla
za de Cas t i l la , segunda planta, y por se
gunda vez, la subasta púb l i ca del veh ícu 
lo marca " L a n d R o v e r " , m a t r í c u l a n ú 
mero M - 0 1 8 9 - B N , embargado a don M a 
nuel Camacho D o m í n g u e z , vecino de Es -
tremera (Madr id) , calle Casti l lejos, n ú m e 
ro veinte, en ju ic io ejecutivo n ú m e r o se
tecientos siete de m i l novecientos seten
ta y nueve, p romov ido por "Hormigones 
y Mor te ros Preparados. S. A . " , con las 
cindiciones siguientes: 

P r imera 
Serv i rá de t ipo para la subasta la can

t idad de trescientas once m i l doscientas 
cincuenta pesetas, que resulta de haber 
rebajado un ve in t ic inco por ciento al de 
la primera, no a d m i t i é n d o s e postura a l 
guna inferior a las dos terceras partes dcl 
mismo y pudiendo hacerse a cal idad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de d icho t ipo. 

Tercera 
E l veh í cu lo se halla depositado en po 

der del demandado, donde p o d r á exami 
narse. 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i t r é s de junio 
de m i l novecientos ochenta y u n o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—34.069-T) 

tas e n 

te 
precio de dos mil lones de pese-

que han sido tasados, los siguien-
bienes: 

Los derechos de propiedad de la pe-
'cula " E l Pe r ro" , con sus negativos, co-

P/as positivas, frutos y rentas de l a mis-
j ? a >' l a p r o t e c c i ó n estatal a d icha pe-
'cuia, que es de indudable ca l idad a r t í s -
1 C a y t écn i ca , y se encuentra ya c o n su 

Primera y m á s importante fase de comer-
lahzación, p r á c t i c a m e n t e agotada, por l o 

Mué el resto de 
sus ingresos correspon

dentes a l a misma ha de estimarse redu
j o y temporalmente disperso. 
Y se advierte a los l i c i t adores : Uue para tomar parte en l a subasta deberá». — K 

5a'a G e n c r T r f ¿ p r e v i a m e « t e , . en la 
de este A D e P ° s i t o s o en la mesa 
^Presado 3 °,' e I d i e z P°r c iento del APresado +i J U i e z P o r cien 
t a s = que n P ° d e d o s m i l l ° n e s de 
1 , 0 cubran ° S 1 a d m i t i r á n posti 
Partes de"' & ° m e n o s ' l a s d o s 

pese-
posturas que 

terceras 
hacerse a J^'! ," 1 0 1 q u e e l remate puede 

s e a cal idad de ceder. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez ac 
cidental del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o ocho de esta capital , 
Hace saber: Oue en los autos de jui 

c ió ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o cuarenta y seis 
de m i l novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de "Cen t ro Papel, S. A . " , contra 
don León A l b e r d i Pradas, ha acordado, 
con esta fecha, sacar a la venta en púb l i 
ca subasta, por primera vez y por el t ipo 
de su t a s a c i ó n , los siguientes bienes: 

U n a m á q u i n a plana, a u t o m á t i c a , mar
ca "De l t a J A C " , de 35 x 52, para i m 
pr imi r , A l t a i r A T - 3 3 6 , que ha s ido tasada 
pericialmente en la cantidad de doscien-
tras treinta m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Cas t i l la , n ú m e r o uno, de esta 
capi tal , el d ía veint icuatro de septiembre 
p r ó x i m o , a las once horas de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condic iones : 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo el de su t a s a c i ó n , no 

a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de d icho t ipo. 

Segunda 
Los l ici tadores d e b e r á n depositar, en 

la mesa del Juzgado o lugar dest inado al 
efecto, al menos, la cant idad del diez 
por ciento de d icho tipo, que le s e r á de
vuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en M a d r i d , a quince de ju l io de 
m i l novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretar io (Firmado) . — E l Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

( A — 3 4 . 0 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n A n g e l Diez de la Lastra y Penalva, 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Oue en este Juzgado y 

con el n ú m e r o ciento setenta y c u a t r o - L L 
de mi l novecientos ochenta y uno, se s i 

guen autos de procedimiento judic ia l su
mario, a instancia de don A l b e r t o R o 
d r í g u e z F e r n á n d e z , representado por el 
P rocurador s eño r Granados W e i l l , contra 
don M a r i a n o Feced Morales , sobre re
c l a m a c i ó n de un p r é s t a m o hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú 
bl ica subasta, por pr imera vez, por té r 
mino de ocho d í a s , los bienes que al f i 
nal se d e s c r i b i r á n , para cuyo acto se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veintinueve de septiembre, 
a las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el edif i 
c io de los Juzgados de primera instancia 
e i n s t r u c c i ó n , plaza de Cas t i l la , planta 
tercera, ala izquierda . 

Condiciones 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo de t a s a c i ó n la suma 

de un mi l lón ciento ochenta y c inco mi l 
pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n consignar los l ici tadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja General 
de D e p ó s i t o s , e! diez por ciento de men
cionado t ipo, s in cuyo requisi to no s e r á n 
admit idos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a terceros. 

Cuar ta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

mencionado t ipo. 

Qu in ta 
Los autos y la ce r t i f i cac ión del Regis

tro se e n c o n t r a r á n de manifiesto en el 
Juzgado, y las cargas anteriores y pre
ferentes al c r é d i t o del actor q u e d a r á n 
subsistentes, s u b r o g á n d o s e el rematante 
en la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su ex t i nc ión el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Piso segundo izquierda de la casa n ú 

mero 10 de la calle del Doc to r Esquer-
do, de esta capi tal , que tiene dos entra
das desde la escalera, y consta de hal l , 
nueve habitaciones, cocina, dos cuartos 
de b a ñ o , of ic io , cuatro roperos y arma
rios, terraza y tres huecos a fachada. L i n 
da : por su frente o fachada, con calle de l 
Doctor Esquerdo ; por la derecha de la 
misma, con Gabr ie l Rufí C a r n é ; por la 
izquierda, con la escalera, patio y v iv ien
da centro de la finca, y por el fondo, 
con casa de la calle part icular de Luis 
V i l l a . Comprende una superficie de 227 
metros 78 d e c í m e t r o s cuadrados, inc lu ido 
el grueso de muros. C u o t a : Representa 
una cuota o p a r t i c i p a c i ó n en el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos, 
de c inco enteros 97 c e n t é s i m a s por 100. 
inscr i ta en el Registro de la Propiedad de 
M e d i o d í a , tomo 1.124 del archivo, l i 
bro 402 de la secc ión pr imera , fo l io 160, 
finca 9.956, i n sc r ipc ión tercera. 

Y con el fin de que sirva para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia de M a d r i d , " B o l e t í n Of ic ia l del 
Es tado" y en el t a b l ó n de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente que fir
mo en M a d r i d , a tres de jul io de m i l no-

ecientos ochenta y u n o . — E l Secretario 
(Firmado) . — E l Magis t rado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—34.045) 
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Letrado don F . Clemente de Diego, con
tra don Eugenio R o d r í g u e z de C la ra , do
mic i l i ado en Franc ia , y el Min i s t e r i o F i s 
ca l , que no ha comparecido, y con t r a el 
s e ñ o r Abogado del Estado, en la repre
s e n t a c i ó n que por su cargo ostenta, so 
bre d e c l a r a c i ó n de pobreza legal a favor 
de la actora para l i t igar sobre nul idad de 
mat r imonio . 

F a l l o : Que estimando la demanda de
duc ida por el P rocurador don José C a r -
bajo, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n confe
rida de oficio de d o ñ a E l i sa S á n c h e z Díaz , 
•debo declarar y declaro a dicha s e ñ o r a 
pobre en sentido legal y con derecho a 
los beneficios que la Ley otorga a los dc 
su clase para l i t igar con don Eugenio R o 
d r í g u e z de Clara y el Min i s t e r i o F i sca l , 
sobre nul idad de mat r imonio , as í como 
en todas las incidencias y recursos de d i 
cho procedimiento. T o d o ello sin perjui
c io de los a r t í c u l o s 36 y 37 de la ley de 
Enjuic iamiento C i v i l . Y no t i f í quese esta 
sentencia a los demandados que no han 
comparecido, en la forma prevista en el 
a r t í c u l o 769 de la ley de Enju ic iamiento 
C i v i l . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo. 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada ha s ido 
la anterior sentencia por el i l u s t r í s imo se
ñ o r don Santiago Bazarra Diego, Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 13 de los de esta capital , que la sus
cribe, estando celebrando audiencia en el 
día de hoy, de que doy f e . — M a d r i d , a 
3 de junio de 1981 (Rubr icado) . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia y s irva de cé
dula de no t i f i cac ión al demandado don 
Eugenio R o d r í g u e z de Clara , expido la 
presente que f i rmo en M a d r i d , a 3 de 
jul io de 1981 .—El Secretario (Firmado) . 

(C—1.177 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 13 de los de 
esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos incidentales d é pobreza n ú 
mero 575 de 1978, a instancia de d o ñ a 
E l i sa S á n c h e z Díaz , representada por el 
Procurador s e ñ o r Carbajo Membib re , con
tra don Eugenio R o d r í g u e z de C la ra , en 
los cuales se ha d ic tado la siguiente 

Sentencia .—En M a d r i d , a 3 de junio 
de 1981.—Vistos por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
don Santiago Bazarra Diego, Magis t rado-

uez de pr imera instancia del n ú m e r o 13 
de los de esta capital , los autos inciden
tales promovidos por d o ñ a El i sa S á n c h e z 
Díaz , mayor de edad y de esta vecindad, 
representada por el P rocurador don José 
Carbajo Membib re y defendida por el 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto G o n z á l e z A p a r i c i o , Magis 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro d iec isé i s de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

jud ic ia l sumario del a r t í c u l o ciento trein
ta y uno de la ley Hipo tecar ia que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o no
vecientos cuarenta y ocho de m i l nove
cientos ochenta, por los c ó n y u g e s don 
José Franco López y d o ñ a E rme l inda 
Lera Diez, en v i r t u d de la s u b r o g a c i ó n 
en los derechos de d o ñ a M a r í a V i c t o r i a 
Dodero Ramos respecto de la ob l igac ión 
con g a r a n t í a hipotecaria de tres mil lones 
de pesetas, m á s intereses y costas, con
tra los c ó n y u g e s d o ñ a Soledad G a r c í a 
C a l v o y don Eustanal io A r e l l a n o M a r t í 
nez, vecinos de Ciempozuelos , y en ga
r a n t í a de cuyas responsabilidades se cons
t i t u y ó hipoteca sobre la siguiente f inca : 

Casa en t é r m i n o de Ciempozuelos , al 
camino de Seseña , situada en el in ter ior 
de Un terreno de dos h e c t á r e a s , 89 á r e a s 
y 30 Cent iá reas . Es tá destinada a v iv i en 
da con dos plantas. L a planta alta con 
una superficie de 70 metros cuadrados y 
la planta baja con superficie de 474 me
tros cuadrados y un garaje un ido a la 
casa de 80 metros cuadrados, ocupando, 
por tanto, esta planta una superficie de 
554 metros cuadrados, quedando el resto 
de la superficie del terreno no edificada 
dest inado a j a rd ín . La planta baja se dis
tr ibuye en dos v e s t í b u l o s , uno pr inc ipa l 
y o t ro de servicio , cuarto de estar, que 
tiene salida a un patio, comedor, despa
cho, seis dormi to r ios , uno de ellos de 
servicio , tres cuartos de b a ñ o , aseo de 
servicio , cocina, of icio, cuarto de calde
ra de ca le facc ión y agua caliente y garaje, 
y en la planta alta un do rmi to r io con 
aseo y un estudio. L inda toda la f i n c a : 
Oriente , de Eugenio L ó p e z ; M e d i o d í a , 
Clemente V i l l a ; Poniente, camino de Se
seña , y Nor te , de Gregor io de O r o . Ins
cr i ta en el Registro de la Propiedad de 
Getafe I. al tomo 259. fol io 64. finca n ú 
mero 1.302. i n s c r i p c i ó n tercera. 

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en púb l i ca su
basta, por primera vez. dicha f inca, bajo 
las siguientes cond ic iones : 

P r imera 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el d ía dos de 
octubre p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a 
na, y para tomar parte en la misma de-
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berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

seis millones de pesetas, no admi t i éndo
se posturas que sean inferiores. 

Tercera 
Los autos y certif icación del Registro 

de la Propiedad es tán de manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado a disposi
ción de los que l o deseen. Se e n t e n d e r á 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lación, y que las cargas y g raváme
nes anteriores y preferentes al c r é d i t o del 
actor con t inua rán subsistentes, en t end ién 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a ocho de jul io de 
mi l novecientos ochenta y uno .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.071-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Oue en este Juzgado y con 

el n ú m e r o ciento setenta y uno de mi l 
novecientos ochenta y uno se siguen au
tos de procedimiento judicial sumario del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco de 
Créd i to a la Cons t rucc ión , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra don Eleuterio 
Gómez J iménez, en los cuales he acorda
do, por providencia de esta fecha, sacar 
a públ ica subasta, por primera vez y té r 
mino de veinte días , las fincas hipoteca
das al deudor que al final se relacionan, 
seña lándose para la ce lebración del re
mate el día veintiocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, a las do
ce horas de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, n ú m e r o uno, quinta planta, 
previn iéndose a los posibles l icitadores: 

Pr imero 
Oue el tipo de la subasta es el pacta

do en la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, que a con t inuac ión se expresa, 
y no se admi t i rá postura alguna que sea 
inferior al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n los postores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado en el estable
cimiento dest i lado al efecto, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero 
Oue los autos y la certif icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria están de manifiesto en Ta Se
cretar ía , en tend iéndose que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Cuarto 
Oue las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor queda rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
Piso vivienda que se identifica por piso 

tercero D , en l a planta tercera, sobre la 
segunda, de la casa en la ciudad de Ta
lavera de la Reina y su callejón de San 
Francisco, s e ñ a l a d o con el n ú m e r o dos 
moderno. Ocupa una superficie útil de 
87 metros 74 d e c í m e t r o s cuadrados. Cons
ta de pasillo, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina y cuarto de aseo. L i n d a : 
por su frente, patio de luces; derecha, 
piso tercero E ; izquierda, piso tercero C, 
y fondo, Isabel Díaz. Cuota o coeficien
te representa una cuota en el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos 
de cuatro enteros por 100. La relaciona

da escritura q u e d ó inscri ta en el Regis
tro de la Propiedad de Talavera de la 
Reina, al tomo 989, l ibro 195, folio 176, 
finca 92456, inscr ipción segunda. 

T ipo de la subasta: Ciento treinta y 
seis mi l pesetas (136.000). 

Dado en M a d r i d , a seis de jul io de mi l 
novecientos ochenta y u n o . — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—34.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don Francisco Saborit Mart icorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o veinte de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, que se tra
mitan en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
ciento siete de mi l novecientos ochenta, 
a instancia de "Objetivos Comerciales, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don G i l Ba
llesteros M o l i n a , d o ñ a Julia M u ñ o z To
rres y don T o m á s Ballesteros Muñoz , ve
cinos de Mósto les , he acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días , la siguiente f inca: 

Urbana. — Situada en Mós to les (Ma
drid), en la t ravesía de la Reji l la, n ú m e 
ro dos, letra B, de la planta segunda, 
tercera en orden de cons t rucc ión , y fin
ca n ú m e r o 18. Tiene su acceso por el 
portal dos-A. Ocupa una superficie de 80 
metros cuadrados. Consta de ves t íbulo , 
sa lón-comedor con terraza, tres dormito
rios, cuarto de b a ñ o y cocina con ten
dedero. L i n d a : por el frente u Oeste, con 
rellano de escalera, patio c o m ú n y v i 
vienda letra C de la misma planta y por
ta l ; por el fondo o Este, con fachada 
posterior del edificio; por la derecha, 
entrando, *o Sur, con patio c o m ú n y me
dianer ía que la separa de la finca de 
Alejandro H e r n á n d e z Jara, y por la iz 
quierda o Norte, con rellano de escalera 
y con vivienda A de la misma planta o 
portal. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón , en el tomo 1.430, 
l ibro 727 de Mósto les , folio 150, finca 
n ú m e r o 1.077, inscr ipción quinta. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o veinte 
de Madr id , sito en la planta quinta de 
la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , el día 
veintiocho de septiembre del actual año , 
a las once de la mañana , se establecen las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón ciento veinticinco mil 
pesetas (1.125.000), después de rebajar el 
veinticinco por tiento de la primera, no 
admi t i éndose posturas que sean inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella d e b e r á n con

signar previamente los licitadores, en este 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, e s t a rán de 
manifiesto en la Secretar ía , e n t e n d i é n d o 
se que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to del actor, con
t inuarán subsistentes, así como que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a primero de julio de 
mil novecientos ochenta y uno .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.066-T) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
don José María Bento Company, Juez de 
Distri to n ú m e r o ocho, en autos de proce
so de cognición seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o setenta y seis de m i l no
vecientos ochenta, a instancia del "Ban
co Español de Créd i to , S. A . " , represen
tada por la Procurador d o ñ a Mar ía Ro
dríguez Puyol , contra don Carlos Pérez 
de Munia in , en rec lamación de cantidad, 
por medio del presente se ci ta al men
cionado demandado don Carlos Pérez de 
Munia in , a fin de que el d ía treinta y 
uno del actual y hora de las diez de su 
mañana , comparezca en la Sala de audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, n ú m e r o diecisiete, 
piso segundo, a prestar confesión judi
cial , para que en caso de que no com
parezca a esta primera c i tación se le cite 
por segunda para el día primero de sep
tiembre p róx imo y hora de las doce de 
su mañana , bajo apercibimiento que de 
no comparecer podrá ser declarado con
feso en el contenido del pliego de po
siciones que oportunamente se presente 
por el actor. 

Y para que sirva de c i tación en forma 
legal al demandado don Carlos Pérez de 
Munia in , por primera vez, y caso de no 
comparecer por segunda, con el aperci
bimiento de poder ser declarado confeso 
en el contenido del pliego de posiciones, 
y para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el presente 
en Madr id , a veinte de julio de m i l no
vecientos ochenta y uno .—El Secretario 
(Firmado). - E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

A.—34.120-T) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectiixts a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el ¿tía >jue 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 17i 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar p 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Joannes Gerardus de Vr ies Tiemesn, 

hijo de Jorge y de María, con domic i l io 
ú l t imamente en hotel "Vil lamagna", com
parecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle María de 
Mol ina , n ú m e r o 42, quinto, a celebrar 
juicio de faltas seña lado con el n ú m e 
ro 1.012 de 1980, por lesiones y d a ñ o s y 
contra Rafael González Marrero y Fran
cisco Pérez Sánchez , el día 27 de julio, 
hora de las once treinta. 

(B.—7.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 244 de 

1981, seguido en este Juzgado por d a ñ o s 
en ci rculación, se ha acordado, en provi 
dencia de esta fecha, la ce lebración del 
oportuno juicio de faltas, que t endrá l u 
gar el día 8 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, n ú m e r o 17, segundo, a 
cuyo acto se cita a Félix González He 
rrero, debiendo de comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En vir tud de lo acordado por el señor 

Juez del Juzgado de Dist r i to n ú m e r o 9 
de esta capital, en el juicio de faltas nú
mero 2.307 de 1980, sobre d a ñ o s ; me
diante la presente se cita a José Vargas 
Navarro y A n t o n i o F e r n á n d e z Navarro, 
para que comparezcan en este Juzgado, 
sito en la carrera de San Francisco, nú
mero 10, planta tercera, a la celebración 
del acto del juicio, en concepto de acu
sados, que t e n d r á lugar en la Sala au
diencia el p róx imo día 10 de septiembre 
de 1981, a las diez treinta horas, provis

tos de los medios de prueba de que 
tenten valerse. „ n ^ 

(B.—7.296) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distr i to número 
de Madr id , en el juicio de faltas núme
ro 660 de 1981, sobre d a ñ o s por impru" 
dencia; mediante la presente se cita 3 

los posible e ignorados herederos de Juan 
Angel Rivera Benayas, para que, en con
cepto de perjudicados, comparezcan en 
este Juzgado el p r ó x i m o día 10 de sep
tiembre del presente a ñ o y hora de 13 

doce, a la ce lebrac ión del correspondien
te acto del juicio, que tendrá lugar en 
dicho día y hora en la Sala audiencia o* 
dicho Juzgado, sito en la carrera de ^ 
Francisco, n ú m e r o 10, planta tercera, P r a " 
vistos de las pruebas y medios de que in
tenten valerse. 

(B.—7.386) 

E n virtud de lo acordado por el s q 

Juez del Juzgado de Distr i to nume ^ 
de esta capital, en el juicio de fait ^ . 
mero 2.297 de 1980, sobre daños por ^ 
prudencia; mediante la P r e s e n t e

R

S

s a Ig" 
al acusado Miguel Angel de la R° 
nació para que comparezca en es , . e „ . 
gado a la celebración del correspon Q ¿ £ 

te acto del juicio el p róx imo oía v e , 
septiembre de 1981 y hora de las ^ 
que t endrá lugar en la Sala audien ^ 
este Juzgado, sito en la carrera a

 Q . 
Francisco, n ú m e r o 10, planta tercera» ^ 
visto de las pruebas y medios 
intente valerse. , ^ ^ ) 

I geno1" 
En vir tud de lo acordado por ei p 

Juez del Juzgado de Distr i to N * J ¡ ¿ ^ 
de esta capital, en el juicio de falta 
mero 794 de 1979, sobre daños P ° r

 c ¡ t a 

prudencia; mediante la presente s e

 c¡¿a 
a María Teresa Encabo Balbín ^ c ° n

c l ) e n -
por Maite), que actualmente se etl¿efo. 
tra en ignorados domici l io y P a r f / 3 10 
para que comparezca el p róx imo di 
de septiembre de 1981 y hora de l a

 r r e s-
ce treinta, a la celebración del co^ ̂  
pondiente acto del juicio, en concep ^ e 

acusada, en la Sala audiencia ° p r a n -
Juzgado, sito en la carrera de San - s , 
cisco, n ú m e r o 10, planta tercera. P l e r S e . 
ta de las pruebas de que intente va 

J U Z G A D O N U M E R O 17 ¿ 
Por medio del presente se cita a ^ 

Melgar Barranco y Angel M a r t \ n e f a l t a * 
ménez , denunciados en el juicio de 
n ú m e r o 94 de 1980, por d á n o s l e » 980, por daños , co ^ 
reeeran ame ei Juzgado de DiS j^ar' i" 
mero 17 de Madr id , sito en la calle 
de Mol ina , n ú m e r o 42, quinto, e ^ 
ximo día 2 de septiembre, a las on ^ q X . 
ras, para asistir a la celebración' ¿gnun* 
tuno juicio, seguido a virtud de ^ r 

ciado y responsable c iv i l , debien y a -
tor con las pruebas de que inten 
lerse*. ( B . - 7 - 3 1 0 1 

M 3 ' 
Por medio del presente se cita a , 

nuel García y Gerardo Abar . denu ^ 
dos en el juicio de faltas número ^ 
de 1979, por daños , comparecerán 
el Juzgado de Dist r i to n ú m e r o l 7 w 0 i j 0 a . 
d i i d , sito en la calle María de M g ¿ e 

n ú m e r o 42, quinto, el p róx imo día 
septiembre, a las diez y media horas, y . 
asistir a la ce lebración del oportun ¿ £ . 
ció, seguido a vir tud de denunciado - ¡ f l . 
biendo asistir con las pruebas de Q u 

tenten valerse. „ i i i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguí 

tafa con el n ú m e r o 1.140 de 

do P ° r 

1981 con' 
iaia ,vi uuuibiu — „ gg -

tra Amador F e r n á n d e z P ° d r l ^ u ^ ' la c c 
acordado, en providencia de h ° ^ u e ten' 
lebrac ión del oportuno juicio. Q ^ pla-
drá lugar en este Juzgado, sito e Q Y!, 
za del General Vara del Rey. n u " t r e ¡ n -
el día 11 de septiembre, a las di ^ ¿ & 
ta horas del mismo, a cuyo af 1

 u i t i -
a Jorge Chain Vezbek. domicilia q U e 
m á m e n t e en el hotel "Palas . P ^ a S áe 

comparezca provisto de las P 
que intente valerse. 7.525) 
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Notificacio nes de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 2 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 1.267 de 1980, seguidos por lesio
nes y daños, en los que aparece como 
denunciado Manuel Morato Rodríguez; y 
como responsable civil Juana Lobo Hur
tado, ambos en paradero desconocido, 
con fecha 3 de junio actual se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo condenar v condeno al de
nunciado, Manuel Marc>to Hurtado, a la 
P<ma de 2.000 pesetas de multa, reprensión 
Privada, privación del permiso de condu
cir durante un mes, obligación de indem
nizar a Marcial Rueda Valdcrrama en la 
suma de 48.000 pesetas por los daños, a 
Carmen Baile Pérez en la suma de 12.000 
Pesetas, y en 2.000 pesetas por las lesiones 
a Raquel Rueda Baile y al pago de las 
costas de este juicio, librándose manda
miento por duplicado a la Dirección Ge
neral de Tráficovde esta sentencia una vez 
sea firme a los efectos del apartado segun-
d o del artículo 803 de la Lev de Enjuicia-
m'ento Criminal. 

Madrid, a 8 de junio de 1981. 
(B.—6.355) 

En ios autos de juicio verbal de faltas 
numero 1.718 de 1980, seguidos por da-
n°s, contra Antonio Alonso Araño, que 
se encuentra en paradero desconocido, 
con fecha 5 de junio actual se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al denun
ciado, Antonio Alonso Araño, con decla
ración de las costas de oficio. 

Madrid, a 9 de junio de 1981. 
(B.-6.356) 

JUZGADO NUMERO 3 
Juicio de faltas número 2.136 dc 

1980.—En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado de Distrito número 3 de esta 
capital, por lesiones, contra Carlos Alber
to Osorio. se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 10 de junio 
de 1981.—El señor don Fausto Cartagena 
González, Juez titular del Juzgado de pís
talo número 3 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas seguido 
P°r lesiones, contra Carlos Alberto Oso-
" ° . cuyas demás circunstancias persona
os constan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
darlos Alberto Osorio, como autor de 
una falta de lesiones, a la pena de dos 
a ,as de arresto y al pago dé las costas 
causadas en este juicio, v notifíquese al 
condenado esta sentencia', mediante edie-
J ° que se publicará en el Bou IÍN O Í ICIAI 
d e la provincia.—Así, por esta mi senten-
C l a - definitivamente juzgando, lo pronun-
C I ° . mando y firmo (Firmado y rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
D'strito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado, el mismo 
d , a de su fecha; dov fe (Firmado y 
lubricado). 

Y Para que conste v notificación del 
condenado, Carlos Alberto Osorio. naci-
do en Maracav (Venezuela) el 4 de octu
bre de 1951, hijo de María, torero, cuyo 
actual " 

| condenado para que manifieste lo que ten
ga por conveniente en el término de tres 
días, poniéndosele de manifiesto los autos 
en Secretaría. 

Al propio tiempo se le requiere para 
que se constituya en arresto y cumpla los 
cinco días que le fueron impuestos. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al condenado, Manuel Gar
cía Martín, que se encuentra en ignorado 
domicilio y paradero, expido la presente 
cn Madrid, a 15 de junio de 1981. 

<G.C—7.126) (B.—6.481) 

expide» »i . I I W J ° Paradero se desconoce, 
el Bn, ' p r e " c n t e P a r a su publicación en 
Madrid •!*..-! 1 ( 1 X 1 d e l a P^'incia, en 

domicilio o paradero se desconoce, 
resen 

O I K 

a 11 de junio de 198i. 
(G. C—7.138) (B.—6.480) 

JUZGADO NUMERO 4 
ü « n Crispín de la Calle Martín, Secreta

rio del Juzgado de Distrito número 4 
de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme-

r o 1 838 de 1980, sobre desobediencia e 
lnsultos a agente de autoridad, seguido 
contra Manuel García Martín, se ha prac-
i'cado tasación de costas el 15 de junio de 
'9**1. cuyo importe con multa asciende a 
"•'35 pesetas, y de la que se da traslado al 

Don Crispín de la Calle Martín. Secreta-
- rio del Juzgado de Distrito número 4 

de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 1.642 de 1980, que se sigue en este 
Juzgado por daños (tráfico), seguido con
tra Pedro Velázquez del Barro. Manuel 
Vega del Campo, Pedro Moreno Martínez 
y Deaux Michel Gillert Roger, se ha dic
tado sentencia el día 6 de mayo de 1981. 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Pedro Velázquez. del Barro aí pago de la 
muta de 1.001 pesetas, sufriendo en caso 
de insolvencia quince días de responsabi
lidad personal subsidiaria en la cárcel, 
al pago de la totalidad de las costas de 
este juicio verbal de faltas, y a que en la 
ejecución de la sentencia pague en concep
to de responsabilidad civil, reservando 
expresamente a todos los interesados en 
estos autos y encartados, las acciones civi
les de que se encuentren asistidos.—Así, 
por esta mi sentencia, lo prouncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva (Rubri
cado). 

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel Vega del Campo, Deaux 
Michel Guillen Roger y a la sociedad 
"Gge Sera". los que se encuentran en 
ignorado domicilio y paradero, expido la 
presente en Madrid, a 10 de junio de 1981. 

(G. C—7.375) (B.— 6.671) 

Don Crispín de la Calle Martín. Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 4 
de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 837 de 1981. que se sigue en este Juz
gado por amenazas, contra Isabel Amador 
Muñoz, se ha dictado sentencia el día 17 
de junio del presente año. cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Isabel Amador Muñoz a la pena de cinco 
días de arresto menor cn la cárcel y al 
pago de las costas de este juicio de fal
tas.—Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva 
(Rubricado). 

Fue publicado en el mismo día de su 
4'echa. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Isabel Amador Muñoz, que se en
cuentra en ignorado domicilio y paradero, 
expido la presente en Madrid, a 19 de 
junio de 1981. 

(G. C—7.376) (B.—6.672) 

Don Crispín de la Calle Martín. Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 4 
de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 759 de 1981, que se sigue en este Juz
gado, por insultos, desobediencia e inten
to de agresión a agente de la autoridad, 
contra Emilio Domínguez Lema, se ha 
dictado sentencia el día 11 de junio del 
presente año. cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Emilio Domínguez Lema a las penas de 
diez, días de arrresto en la cárcel y al pago 
de 10.000 pesetas de multa, sufriendo, en 
caso de insolvencia, quince días de respon
sabilidad personal subsidiaria en la cárcel, 
y al pago de las costas de este juicio; 
siéndole de abono el tiempo que ha esta
do detenido preventivamente y al pago de 

las costas. Publíquese esta sentencia en el 
B O L E T Í N O U C I A L de la provincia de Ma
drid.—Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva 
(Rubricado). 

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Emilio Domínguez Lema, que se 
encuentra en ignorado domicilio y parade-

Vo, expido la presente en Madrid, a 19 de 
junio de 1981. 

(G. C—7.379) (B.—6.675) 

JUZGADO NUMERO 6 
En el juicio de faltas número 1.728 de 

1980 bis, seguido en este Juzgado por 
daños por imprudencia, contra Alfonso 
Pascual Gañán, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de junio dc 
1981.—El señor don José Bento Cabreri
zo, Juez de Distrito del número 6 de esta 
capital.—Habiendo visto el presente juicio 
de faltas, seguido por daños por impru
dencia, contra Alfonso Pascual Gañán, 
vecino de Madrid, calle de Arturo Soria, 
número 316, cuyo actúa? paradero sc 
ignora. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Alfonso Pascual Gañán, declarando de 
oficio las costas causadas en este jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Ben-
tg (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Alfonso Pascual Gañán y de" publi
cación en el Boi i I ÍN O Í ICIAI de la provin
cia, expido la presente en Madrid, a 9 de 
junio de 1981. 

(B.—6.346) 

En el juicio de faltas número 2.364 de 
1980. seguido en este Juzgado por lesio
nes, contra Alejandro Cartón Gutiérrez, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva y fallo dice como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 2 de junio de 
1981. — El señor don José Bento Cabreri
zo, Juez de Distrito número 6. —Habien
do visto el presente juicio de faltas, segui
do entre partes: de la una. el Ministerio 
Fiscal: y de la otra, y como denunciado, 
Alejandro Cartón Gutiérrez, vecino de Al-
tobar de la Encomienda (León), y actual
mente en paradero desconocido; por 
lesiones. / 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alejandro Cartón Gutiérez, como autor 
responsable de una falta de lesiones, a la 
pena de cinco días de arresto menor, in
demnización de 10.000 pesetas a favor de 
Ricardo Harta Sánchez y pago de costas 
procesales.—Así, por esta mí sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Bento (Rubricado). 

Y para que conste y" sirva de notifica
ción en forma a Alejandro Cartón Gu
tiérrez, y de publicación en el Bou I ÍN 
O Í ICIAI de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a 2 de junio de 1981. 

(B.—6.363) 

En el juicio de faltas número 2.249 de 
1980. seguido en este Juzgado por lesiones 
de Juliana Bejarano Villa, contra Luis 
Fchániz del Peral, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de junio de 
1981. —El señor don José Bento Cabreri
zo, Juez de Distrito titular del número 6 
de esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas, seguido por lesiones, con
tra Luis Fchániz del Peral, mayor de edad, 
casado, vecino de Madrid, cuyo7 paradero 
actual se ignora: en virtud de denuncia de 
su esposa. Juliana Bejarano Villar, mayor 
de edad, casada, de la misma vecindad, 
domiciliada en la calle de Infantas, núme
ro 23, 2 e. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Luís Echániz. del Peral, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Bento (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Luis Echániz del Peral, y 
de publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 2 de junio de 1981. 

(B.—6.364) 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas número 2.178 de 

1980, seguido por hurto, contra Juana 
Hernández y otras, se ha dictado senten
cia, por la que se condena a Juana Her
nández Oliver, Rosa María Hernández 
Oliver y María José Basil Hernández a la 
pena de tres días de arresto menor a cada 
una y el pago de las costas por partes 
iguales. 

Y para que sirva de notificación a Jua
na Hernández Oliver, Rosa María Her
nández Oliver "y María José Basil Hernán
dez, expido la presente en Madrid, a 17 
de junio de 1981. 

(B.-6.533) 

En el juicio de faltas número 272 de 
1978, seguido por hurto, contra Petra Ji
ménez Ríos y Aurora Jiménez Flores, se 
ha dictado sentencia, por la que se absuel
ve a las denunciadas. Petra Jiménez Ríos 
y Aurora Jiménez Flores dc la falta que 
se Jes acusaba y se declaran de oficio las 
costas. 

Y para que sirva de notificación a Petra 
Jiménez Ríos y Aurora Jiménez Flores, 
expido el presente cn Madrid, a 22 de 
junio de 1981. ¡ 

(B.—6.534) 

En el juicio de faltas número 410 de 
1978. seguido por daños, contra Juan Al
bert Segura, se ha dictado sentencia, por 
la que se condena a Juan Albert Segura a 
la pena de 1.000 pesetas de multa, a que 
indemnice a Primitivo de Mingo Vicente 
en la cantidad de 4.150 pesetas y al pago 
de las costas del juicio. Se declara respon
sable civil subsidiario a Juan Segura 
Sierra. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Albert Segura y Juan Segura Sierra, expi
do la presente en Madrid, a 22 de junio 
de 1981. 

(B.—6.535) 

En virtud de lo acordado en el juicio de 
faltas número 1.794 de 1980, por el pre
sente se notifica al condenado, Julio Mo
reno García, que la tasación de costas 
practicada asciende a ,1a cantidad de 
12.388 pesetas, de la que se le da vista por 
término de tres días, y si no la impugna, 
se le requiere para que en el término de 
cinco clias. todo ello a partir dc la publi
cación del presente edicto, se persone en 
este Juzgado, sito en plaza del General 
Vara de Rey, número 17, a hacer efectivo 
dicho importe, y de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, a 19 de junio dc 1981. 
(B.—6.536) 

En el juicio de faltas número 2.277 de 
1980, seguido por daños, contra Gerardo 
López Fernández, con esta fecha se ha 
dictado sentencia, por la que se absuelve 
al denunciado, Gerardo López Fernández, 
de la falta que se le acusaba, declarando 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Ge
rardo López Fernández, expido la presen
te en Madrid, a 9 de junio de 1981. 

(B.—61365) 

ITI el juicio de faltas número 968 de 
1977, seguido por daños, contra María 
Domínguez Hurtado, se ha dictado sen
tencia, por la que se absuelve a la denun
ciada. María Domínguez Hurtado; de la 
falta que se le acusaba y se declaran de 
oficio las costas. J 

Y para que sirva de notificación a Ma-
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ría Domínguez Hurtado, expido la presen
te en Madr id , a 15 de junio de 19X1. 

(B.—6.366) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.081 dc 
1977, seguido por d a ñ o s , contra Luis E n 
rique Soloaga Ulacia, se ha dictado sen
tencia, por la que se condena a Luis Enr i 
que Soloaga Ulacia a la pena de 1.000 
pesetas de multa, a que indemnice al per
judicado, "Empresa Drugstore", en la 
cantidad de 39.600 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que sirva dc notificación a Luis 
Enrique Soloaga Ulacia, expido el presen
te, en Madr id , a 4 de junio dé 1981. 

(B.—6.367) 

En el juicio de f a l t a s ' n ú m e r o 1.242 de 
1980, seguido por lesiones y d a ñ o s por 
agresión, contra Mateo Calleja Torre, se 
ha dictado sentencia, por la que sc absuel
ve al denunciado, Mateo Cal le ja .Torre , 
de la falta que se le acusaba, se declaran 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
teo Calleja Torre, expido cl presente en 
M a d r i d , a 1 de junio de 1981. 

( (B.—6.368) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.341 de 
1980, seguido por amenazas y desobedien
cia, contra Scvcriano Fspasadín Pose, sc 
ha dictado auto dec la rándole insolvente e 
imponiéndole la pena dc cuatro días dc 
arresto menor cn delecto del pago dc la 
multa, acordando librar oficio a la Jefatu
ra Superior de Policía y al Director de la 
Prisión Provincial cl oportuno manda
miento para que cumpla la pena impuesta. 

Y para su publ icación en el B o u 11 N 
0 1 K IA1 dc la provincia, para notificación 
dc Scvcriano Espasadin Pose, expido cl 
presente cn Madr id , a 6 dé junio dc 1981. 

(B.—6.369) 

En virtud dc lo acordado cn cl juicio de 
faltas n ú m e r o 1.379 de 1979, por el pre
sente se notifica al condenado, Baldomc
ro Díaz Sánchez, que la tasación de cos
tas practicada asciende a la cantidad dc 
11.430 pesetas, dc la que sc le da vista por 
termino dc tres d ías , y si no la impugna, 
se le requiere para que en el t é rmino dc 
cinco días , todo ello a partir dc la publi
cación del presente edicto, se persone en 
este Juzgado, sito cn la pla/a del General 
Vara de Rey, n ú m e r o 17, a hacei* efectivo 
dicho importe y de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar cn 
derecho. 

Madr id , a 1 dc junio de 1981. 
(B.—6.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

En los autos de juicio dc faltas n u m e r ó 
2.346 de 1980, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 11 dc jumo 
de 1981.—El señor don Antonio Garc ía -
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz
gado de Distrito n ú m e r o 9 de esta capi
tal.—Habiendo visto el presente juicio dc 
faltas seguido por supuesta estafa, a de
nuncia dc Aurelio Paz Mart ínez , apare-
ciendo 'como perjudicado cl "Hote l Pra
ga" de esta capital, contra Alonso Domín
guez Cabanas, nacido cn Mérida (Bada
joz) el 16 dc agosto dc 1949, hijo de A l o n 
so y Mar ía , casado, administrativo, ac
tualmente en ignorado domicil io y para
dero, y... 

Resultando... 
Considerando... 
Vistos... 
Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 

Alonso Domínguez Cabanas, declarando 
de oficio las costas causadas en este ju i 
c io .—Así , por esta mi "sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .—A. Garc ía -Pe -
ñuela Lombardero (Rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día cn que se d ic tó , y para que 
sirva de notif icación en forma a Alonso 
Domínguez C a b a ñ s. que*e encuentra ac
tualmente en ignorado domici l io y para

dero, y su inserción cn el B o l ETÍN Oí ICIAI 
de la provincia, expido la presente en M a 
drid , a II de junio de 1981. 

( B . - 6 . 5 3 7 ) 

En los autos de juicio de faltas n ú m e r o 
1.802 de 1979. se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 11 de junio 
de 1981.—El señor don Anton io Garc ía -
Pcñuela Lombardero, Juez titular del J u / -
gado de distrito n ú m e r o 9 de esta capi
tal.—Habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por d a ñ o s por imprudencia, 
a denuncia dc Manuel Barrios Estévcz. 
mayor de edad y de esta vecindad, contra 
Merle Joan Barclay, y apareciendo como 
presunta responsable civi l subsidiaria 
Gladys Valle Rojo, ambos mayores de 
edad, y actualmente cn ignorado domici
l io y paradero. 

Resultando... 
Considerando... 
Vistos... 
Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 

Merle Joan Barclay, declarando de oficio 
las costas causadas en este ju ic io .—Así , 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo .—A. Garc ía -Pcñuc la Lombar
dero (Rubricado). 

La anterior sentencia fue publicada' en 
el mismo día en que se d ic tó , y para que 
sirva dc notificación en forma a Merle 
Joan Barclay y a Gladys Valle Rojo, que 
se encuentran actualmente en ignorado 
domicil io y paradero, y su inserción en el 
B O I I I Í N OFICIA! dc la provincia, expido 
la presente cn Madr id , a 11 de junio 
dc 1981. 

(B.—6.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado-por hurto, bajo el 
n ú m e r o 1.847 de 1980, contra María del 
Carmen Amaya Campos y Juana Escude
ro Muñoz , ha recaído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 3 de junio de 
19X1.—Vistos por el señor don José Ésco-
lano López-Montenegro . Juez dc Distrito 
n ú m e r o 10; y... 

Falló: Que debo condenar y condeno a 
María del Carmen Amaya y Juana Escu
dero Muñoz , a la. pena de diez días de 
arresto y pago dc costas por mitad, de
biendo indemnizar a la perjudicada cn la 
cantidad de 13.000 pesetas, por iguales 
partes. 

Y para que sirvb de notificación a las 
arriba expresadas, expido el presente en 
Madr id , a 3 de junio dc 19X1. 

( B . - 6 . 5 3 9 ) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por d a ñ o s , bajo el 
n ú m e r o 101 dc 19X1. contra lomas D u 
que Pastor, ha recaído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia. — E n M a d r i d . a-10 dc junio 
dc 1981.—Vistos por el señor don José 
Escolano López -Montenegro . Juez, de es
te Juzgado... 

Fal lo: ... y condeno a T o m á s Duque 
Pastor a la pena de 2.000 pesetas dc mul
ta, con arresto sustitutorio dc tres días , 
indemnizará a María Antonia Albarrac ín 
en 3.650 pesetas, a que ascienden los da
ños causados, y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a To 
más Duque Pastor y María Antonia A l 
barracín Hi ta , expido el presente en M a 
dr id , a 10 de junio de 19X1. 

(B.—6.371) 

E n el expediente de juicio de faltas se
guido cn este Juzgado por ofensas a la 
autoridad, bajo el n ú m e r o 2.225 de 1979, 
contra Manuel Nieto de Haro , ha recaído 
la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 10 de junio 
de 1981.—Vistos por cl señor don José-
Escolano López-Montenegro , Juez de es
te Juzgado... , 

Fallo: ... y condeno a Manuel Nieto de 
Haro, a la pena de 2.000 pesetas dc mul
ta, arresto sustitutorio de tres d ías , repren- • 
sión privada y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Nieto de Haro, expido el presente en 
Madr id , a 10 de junio de 1981. 

(B.—6.372) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por orden públ ico , 
bajo el n ú m e r o 2.081 de 1979, contra Je
sús Carr i l lo Romero, ha reca ído la senten
cia, que copiada dice: 

Sentenciad—En Madr id , a 10 de junio 
de 1981.—Vistos por el señor don José 
Escolano López -Montenegro , Juez de es
te Juzgado... 

Fallo: ... y condeno a Jesús Carr i l lo 
Romero a la pena de cinco días de arresto 
menor, multa de 2.000 pesetas y pago dc 
costas. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Carr i l lo Romero, expido el presente en 
Madr id , a 10 de junio de 1981. 

(B.—6.373) 

En el expediente de juicio dc faltas se
guido en este Juzgado por d a ñ o s , bajo el 
n ú m e r o 1.236 de 1978, contra Higin io 
Garc ía , ha recaído la sentencia, que copia
da dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 17 de junio 
de 1981.—Vistos por el señor don José 
Escolano López-Montenegro . Juez de es
te Distri to, y... 

Fal lo: . v y condeno a Higin io Garc í a a 
la pena de 2.000 pesetas de multa, cum
pliendo en casó de impago arresto dc tres 
días , indemnización de 35.000 pesetas a 
"Prisei , Sociedad L imi tada" y pago de 
costas. Se declara responsable c ivi l subsi
diaria del condenada a la empresa "coma-
risa, Sociedad A n ó n i m a " . 

Y para que sirva de notificación a H ig i 
nio Garc ía , expido el presente en Madr id , 
a 17 dc junio de 1981. 

(B.—6.595) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por malos tratos, 
bajo el n ú m e r o 245 de 19X1, contra Felipe 
Garc ía Truji l lo, ha recaído la sentencia, 
que copiada dice:, 

Sentencia.—En Madr id , a 17 dc junio 
de 19X1.—Vistos por el señor don José 
Escolano L ó p e z - M o n t e n e g r o . Juez de 
Distrito de este Juzgado, y... 

Fallo: ... y condeno a Felipe Garc ía 
Trujillo a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, cumpliendo en caso de impago el 
arresto sustitutorio de tres d ías : repren
sión privada y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a Fel i 
pe García Truj i l lo . expido el presente en 
Madr id , a 17 cíe junio de 19X1. 

(B.—6.597) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
En la villa de Madr id , a l'9 de junio dc 

19X1. 
E l señor don José Manuel Merelo Pa-

lau. Juez de Distrito número 11 de los de 
esta capital, habiendo visto y o ído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos ante este Juzgado con interven
ción del Ministerio Fiscal, y en los que 
han sido también parte: C o m o denuncian
te, Antonio Herguera Zurro; y como de
nunciada. Magdalena Hernando Garc ía , 
en ignorado paradero; sobre d a ñ o s por 
imprudencia; y. 

Resultando que el I2de noviembre pa
sudo, circulando Antonio Herguera Zurro 
al volante de su au tomóvi l , M-979-DZ, 
por la calle de Cap i t án Haya, en csta 
capital, al cruce con la de Rosario Pino 
fue colisionado por el M-3145-AP que, 
conducido por su propietaria, Magdalena 
Hernando Garc ía , i r rumpía procedente de 
esta últ ima calle en la primera, sin obede
cer el ceda el paso señal izado, resultando 
el primer vehículo con d a ñ o s valorados 
pericialmente en X.300 pesetas. Hechos 
probados;* 

Resultando que convocadas las partes a 
la celebración del juicio verbal que la Ley 
previene, éste tuvo lugar con el resultado 
que obra en autos, y en cuyo acto el 

Ministerio Fiscal in formó estimando a la 
denunciada responsable de la falta previs
ta v penada en el a r t ícu lo 600 del Código 
Penal, para la que interesó la pena cíe 
1005 pesetas de multa, indemnización y 
costas; 

Resultando que en la tramitación * 
este juicio se han guardado las prescrip
ciones legales. 

Considerando que los hechos declara
dos probados en el primer resultando tic 
esta sentencia son constitutivos de la laK* 
prevista y penada en el ar t ículo 600 de 
Código Penal, de la que es responsable 
Por su par t ic ipación directa y personal • 
denunciada. Magdalena Hernando O » 
cía, sin la concurrencia de circunstancia 
alguna modificativa de responsabilidad 
penal; 

Considerando que toda 
persona respon

sable criminalmente de un delito o ta' 1 

lo es también civilmente, y las costas proj 
cesales se entienden impuestas por la 
a los criminalmente responsables de to 
delito o falta. Art ículos 19 v 109 del c ó 
digo Penal. • , | 0 

Vistos los preceptos citados, el artieu 1 

601 del Cód igo Penal v las demás dispi* 
ciones de general y pertinente aplicación 

Pallo: Que debo de condenar y cpnajj 
no a la denunciada, María Magdaie' ' 
Hernando Garc í a , en ignorado parader» 
tomo autora responsable de la falta P r 

vista v penada en el a r t ícu lo 600 del <-c 

digo Penal, a la pena de 1.100 pesetas;" 
multa, y en su defecto a la de dos d » v £ 
arresto sustitutorio; a que por vía de 
demnizac ión satisfaga al perjudicado- Jj -
tonio Herguera Zur ro , la suma de >v 

pesetas, y al pago, asimismo, de las COS • 
procesales causadas. . . a . 

Así. por esta mi sentencia, defin't" ^ 
mente juzgando en primera instancia» 
pronuncio, mando v firmo (Firmad 1 i 
rubricado). . d a 

Publicación. —Dada , leída y P u b l i c ^ r 

ha sido la anterior sentencia, por el S«' 
Juez que la d ic tó , ha l lándose celebra" . 
audiencia pública en el día de su fec 
doy f C i Q 

En M a d r i d , a 19 de junio de I9J*|L¡ 
el Secretario, notifiqué en legal l o r ' ¡J 
por lectura íntegra y entrega de cop' a ; 'v 

anterior sentencia al denunciante; h r n ' ' 
doy fe. 

( G . C—7.445) (B.-6.67n) 

En la villa de M a d r i d , a 12 de ¡un ' 0 

19X1. 

de 

1 señor don José Manuel Mel*l0 
lau. Juez de Distrito n ú m e r o 11 de ^ 
esta capital, habiendo visto y ° f | t a s , 
presentes autos de juicio verbal de l * n > 

seguidos ante este Juzgado con inte 
ción del Ministerio Fiscal, y en ! ° s

i a ( j a , 
han sido también parte: como lesiO . 
Catalina Hellén Soto, en ignorado fffiLp 
ro; como denunciado, Francisco ^ 
S imón; v responsable civil María de 
men Noguera f i l i o ; sobre lesiones F 
imprudencia; y, . . jel 

Resultando que el 2X de d i c i e m O i * 
pasado 1979, cuando Catalina H e l , t eSta 
to cruzaba la calle de Princesa. t " . , - o r o 
capital, d i s t r a ídamente y por el s e n

t u a d o 
cenado, a la sazón para peatones. M ' . 
a la altura de " E l Corte Inglés", fue a 
z a d a por el au tomóvi l M-2312-D 1 - , \ ¡, 
piedad de María del Carmen N o g u e j » ^ 
l io , y que conducía por dicha vía en , C JAU 
ción a la plaza de España , con cire» ^ 
libre regulada por semáforo en v e ^ 
denunciado Francisco Huerta SinjO j . ^ . , 
au to r izac ión de aqué l la , resultando ^ 
pea tón con lesiones que debieron ^ 
sin defecto ni deformidad a los c ' p j a 
días , y sin que de lo actuado se d c s P j l l C t a 
imprudencia o negligencia en la co 
del conductor. Hechos probados; $ a 

Resultando que convocadas las p ^ ^ 
la celebración del juicio verbal ^^¿áO 
previene, éste tuvo lugar con el r e

a C t 0 el 
que obra en autos, y en cuyo ! a 

Ministerio Fiscal in formó interesal 
libre abso luc ión del denunciado, j e 

Resultando que en la t r a m l t a

 r e s C r i p -
este juicio se han guardado las p 
ciones legales. estima-

Considerando que no siendo a c ' $i-
iiiiar 

en el denunciado, Francisco Huerta 
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món , imprudencia o negligencia s imples 
er> re lac ión con el hecho de autos , c i rcuns
tancias exigidas po r el a r t í c u l o 586, 3 C del 
Código Penal , para hacerse acreedora a la 
sanción que d i c h o precepto legal estable
ce, procede su l ibre a b s o l u c i ó n , sin perjui
cio de la reserva de las correspondientes 
acciones civiles a la per judicada; 

Cons iderando que po r impera t ivo de l o 
Previsto por el a r t í c u l o 240 de la L e y de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l , las costas proce
sales h a b r á n de ser declaradas de o f i é o . 

Vistos los preceptos c i tados , las d e m á s 
deposiciones de general a p l i c a c i ó n : 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
•'bremente de los hechos or igen de las 
Presentes a c t u a c i o n e s a l denunc iado , 
r rancisco Huer t a S i m ó n , c o n d e c l a r a c i ó n 
de oficio de las costas procesales causadas, 
con reserva a la per judicada, C a t a l i n a H e -
l l e n soto, de las acciones c ivi les de que se 
crea a s i s t i d a . — A s í , p o r esta m i sentencia, 
l o p ronuncio , m a n d o y f i r m o ( F i r m a d o y 
rubricado). 

P u b l i c a c i ó n . — D a d a , l e ída y pub l i cada 
na sido la anter ior sentencia, por el s e ñ o r 
J u e z ^ u e la d i c t ó , h a l l á n d o s e ce lebrando 
audiencia p ú b l i c a en el d í a de su fecha; 
doy fe. 

E n M a d r i d , a 12 dc j u n i o de 1981; y o , 
e ' Secretario, n o t i f i q u é en legal f o r m a . 
Por lectura í n t e g r a y entrega de c o p i a , la 
anterior sentencia a l denunciado, personal
mente, y a la responsable c i v i l p o r c é d u l a 
en la persona de A n t o n i o Yuste R o m e r o ; 
" rman y doy fe. 

v G . C — 7 . 1 4 3 ) . (B .—6.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

iQfin e l J u i c i o d e t a l t a s n ú m e r o 1.044 de 
1V80, seguido contra Pedro A n t o n i o Re
dondo Le i r ado , por d a ñ o s po r impruden-
c>a. se ha d ic tado p rov idenc ia c o n esta 
•echa, declarando firme la sentencia d ic ta 
da en d icho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista por t é r m i n o de tercero d í a a 
o tado penado de la t a s a c i ó n de costas 
Mué a c o n t i n u a c i ó n se inserta: 

Tasación de cosías 
E>erechos de registro ( D . C . I I ) , 40; 

costas judiciales (art. 28, 1.a). 360; d i l igen
cias previas (art. 28, 1.a), 50; e x p e d i c i ó n 
de un exhorto ( D . C . 6. a). 90; c u m p l i m i e n 
to de un exhorto (art. 31 , 1.a), 40; c i tac io
nes ( D . C . 14), 40; e j e c u c i ó n de sentencia 
U n . 29, !.•), 5o ; dietas y l o c o m o c i ó n ( D . 
¡T V ) , 1.150; mul ta impuesta . 1.100; i n 
d e m n i z a c i ó n . 10.530; reintegro del expe
diente, 565; pó l iza de la M u t u a l i d a d J u d i 
cial , 120; impor ta esta t a s a c i ó n de costas 
ts.e. u o.), 14.135 pesetas. 

Corresponde satisfacer a l penado. Pe-
aro A n t o n i o R e d o n d o L e i r a d o . 

Y Para que conste y s i rva de no t i f i cá 
is d i c h o Penado, exp ido la presente 

e n M a d r i d , a 16 de j u n i o de 1981. 
< G - C.—7.137) (B.—6.485) 

E n las di l igencias de ju ic io verbal dc 
•altas n ú m e r o 1.764 de 1979, sobre lesio
nes por imprudenc ia , se ha d ic t ado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia .—En la v i l l a dc M a d r i d , a 16 
de jun io de 1981.—El s e ñ o r Juez de D i * 
truo n ú m e r o 12, d o n R o g e l i o G a l l e g o M o 
re, habiendo visto las presentes di l igencias 
de ju ic io verbal de faltas, seguidas entre 
Partes, de la una , el M i n i s t e r i o F i s c a l , en 
r ep re sen t ac ión de la a c c i ó n p ú b l i c a ; y de 
'a otra, c o m o denunciados , O v i d i o Iglesias 
Marcos y Samuel Pé rez M a t e o , mayores 
de edad y vecinos de esta v i l l a ; por la 
supuesta falta de lesiones po r impruden
cia, y., . 

F a l l o : que debo absolver y absuelvo a 
'os denunciados, O v i d i o Iglesias M a r c o s v 
Samuel Pé rez M a t e o , de los hechos or igen 
de estas di l igencias , d e c l a r á n d o s e de of ic io 
'as costas causadas, sin perjuicio dc dic tar
se el auto que previene el a r t í c u l o 10 de la 
Rigente Ley de U s o y C i r c u l a c i ó n de V e 
hículos de M o t o r . — A s í . p o r esta m i sen-
l e n c i a , l o p r o n u n c i o , m a n d o y f i r 
mo.—Rogel io G a l l e g o M o r é (Rubr i cado ) . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a los 
denunciados, O v i d i o Iglesias M a r c o s y S a 
muel Pérez M a t e o , declarados en ignora

d o paradero, y su i n se r c ión en el B o i E T Í N 
O í iciAL de la p rov inc i a , expido la presen
te en M a d r i d , a 20 de junio de 1981. 

( G . C — 7 . 4 4 3 ) (B.—6.677) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E n el j u i c i o de faltas n ú m e r o 847 dc 
1981, sobre intereses generales, se ha dic 
tado la r e s o l u c i ó n que. cop iada l i teral
mente en su encabezamiento y parte dis
posi t iva m á s importante dice as í : 

Sen tenc ia .—En la v i l la de M a d r i d , a 11 
de j u n i o de 1981.—El s e ñ o r d o n Bernar
d ino H e r n á n d e z B l á z q u e z , Juez de D i s t r i 
to n ú m e r o 13 de esta capi ta l , ha visto y 
le ído los autos de j u i c io verbal de faltas 
que anteceden seguidos.. . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
denunciado , J o a q u í n Bení tez H a b a , c o m o 
autor responsable de la falta cont ra los 
intereses generales y r é g i m e n de las pob la 
ciones ya def inida , a la pena de 500 pese
tas de multa y al pago de las costas del 
j u i c i o , cayendo en comiso las 10.000 pese
tas que le fueron ocupadas , a las que se 
d a r á el destino legal. 

A s í , por esta mi sentencia, lo p ronun
c io , mando y f i rmo ( F i r m a d o y rubr ica
do) .—Es cop ia . — P u b l i c a c i ó n : Le ída y pu
bl icada ha s ido la anter ior sentencia por 
el s e ñ o r Juez de Di s t r i t o que la firma, 
estando celebrando audiencia en el Juzga
do , el mi smo día de su fecha. D o y fe. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O I I I I N 
OFICIAL de la p rov inc ia y sirva de not i f i 
c a c i ó n a J o a q u í n Ben í t ez H a b a , que se 
encuentra en ignorado paradero, en c u m 
pl imiento a* lo mandado por Su S e ñ o r í a , 
expido el presente en M a d r i d , a 11 de 
junio de 19X 1. 

( G . C — 7 . 0 2 2 ) (B.—6.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

M a r í a A s u n c i ó n Escr ibano E s t é b a n e z , Se
cretaria del Juzgado de dis tr i to n ú m e r o 
14 de los de M a d r i d . 

D o y fe: Que en el j u i c i o de l a l t a í r n ú m e -
ro 621 de 1980, sobre lesiones, a instancia 
de Angeles A l v a r e z R o d r í g u e z , cont ra A n 
gel Lu i s D o m í n g u e z Barr ientos , se ha d ic 
tado sentencia de fecha 22 de mayo del 
presente a ñ o . cuya parte d isposi t iva es del 
siguiente tenor: 

F a l l o : Que declarando de of ic io las cos
tas debo absolver y absuelvo a A n g e l Lu i s 
D o m í n g u e z Barr ientos , con todo g é n e r o 
de p r o n u n c i a m i e n t o s f a v o r a b l e s . — A s í , 
por esta mi sentencia, la p ronunc io , man
d o y f i r m o . — A l f o n s o I b á ñ e z de A l d e c o a 
y M a n r i q u e (Rubr i cado) . 

L a presente sentencia fue publ icada en 
el mi smo d ía de su fecha. 

Y para que conste y sirva dc not i f ica
c ión a la les ionada. Angeles A l v a r e z R o 
d r í g u e z , que se encuentra cn ignorado pa
radero, expido la presente en M a d r i d , a 3 
de junio de 1981.—Dov fe. 

( B . — 6 . 3 7 7 ) 

D o n Juan A l f o n s o I b á ñ e z de A l d e c o a y 
M a n r i q u e . Juez de Di s t r i t o , t i tu lar del 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , 

H a g o saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de j u i c i o de faltas 
n ú m e r o 1.489 de 1980, por lesiones en 
a g r e s i ó n , de M a r í a Teresa Pérez M a r c o s , 
contra L e o c a d i o J i m é n e z C a r a v a c a , a m 
bos con d o m i c i l i o desconocido , y en los 
que c o n fecha 12 de j u n i o de 1981 se h a 
d ic tado sentencia, de la que es tenor lite
ral la parte d isposi t iva siguiente: 

F a l l o : Que declarando de of ic io las cos
tas causadas en este j u i c io de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Leocad io J i m é n e z 
C a r a v a c a , c o n todo g é n e r o de p ronunc ia 
mientos f a v o r a b l e s . — A s í , por esta mi sen
t e n c i a , la p r o n u n c i o , m a n d o y f i r 
m o . — J u a n A l f o n s o I b á ñ e z de A l d e c o a y 
M a n r i q u e (Rubr icado) . 

Fue publ icada en el m i smo d í a de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
c i ó n a M a r í a Teresa Pérez M a r c o s y L e o 
cadio J i m é n e z Ca ravaca , exp ido , d igo , 
que se encuentran en ignorado paradero. 

exp ido la presente en M a d r i d , a 15 de 
j u n i o de 1981, doy fe. 

( B . — 6 . 5 4 0 ) 

D o n Juan A l f o n s o I b á ñ e z de A l d e c o a y 
M a n r i q u e , Juez de Dis t r i to , t i tular del 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , 

H a g o saber: Que e*n este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de j u i c io verbal de 
faltas n ú m e r o 731 de 1979. por lesiones, a 
v i r tud de denuncia de la Pol ic ía , en los 
que r e s u l t ó condenado por sentencia fir
me de fecha 9 de enero de 1981, el que 
fuera vecino de esta cap i ta l , que actual
mente se encuentra en ignorado paradero, 
Celes t ino Sierra S u á r e z ; en fecha ac tual , 
se ha pract icado la pertinente t a s a c i ó n de 
costas que arroja la siguiente: 

Registro ( D . C . 5. a); di l igencias previas 
(art. 28, 1.a); t r a m i t a c i ó n de j u i c i o (art. 
28, 1.a); s u s p e n s i ó n de j u i c i o (art. 28, l . J ) ; 
e j ecuc ión dc sentencia (art. 28, 1.a); reco
noc imien to m é d i c o (art. 10, 5 g ) , t a s a c i ó n 
de costas; reintegro; p ó l i z a s de M u t u a l i 
dad .—Impor t a la anter ior t a s a c i ó n de cos
tas pract icada las f iguradas. 

Y para queaconste y sirva de p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , a 
fin de que quede c u m p l i d o el t r á m i t e de 
dar vista de su contenido por t é r m i n o de 
tres d í a s al condenado , Celes t ino Sierra 
S u á r e z . que c o m o se dice se halla en igno
rado paradero, ext iendo la presente en 
M a d r i d , a 13 de mayo de 1981. 

(B.—6.541) 

D o n J u a n A l f o n s o I b á ñ e z de A l d e c o a y 
M a n r i q u e , Juez de Di s t r i t o , t i tular del 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , 

H a g o saber: Que en este Juzgado de m i 
cargo se siguen autos de j u i c io verbal de 
faltas número* 113 de 1980, t rami tado so
bre d a ñ o s en accidente de c i r c u l a c i ó n , en 
los que r e s u l t ó condenado por sentencia 
firme de fecha 14 de noviembre de 1980, 
E l o y G ó m e z S o b r i n o , que se hal la en s i 
t u a c i ó n de ignorado paradero, en fecha 
ac tua l , se ha prac t icado la pertinente tasa
c ión ^ de costas, que arroja la siguiente: 

Registro ( D . C . 11, 5. a), 40; di l igencias 
previas (art. 28, 1.a), 30; t r á m i t e de j u i c i o 
(art. 28, 1.a), 360; e j ecuc ión de sentencia 
(art. 29, 1.a), 50; t a s a c i ó n de costas (art. 
10, 5.'), 270; honorar ios de Per i to , 4.500; 
i n d e m n i z a c i ó n acordada . 106.198; reinte
gro . 800; p ó l i z a s de M u t u a i d a d , 180; m u l 
ta impuesta , 5.000 pesetas. 

Impor ta la anter ior t a sc ión de costas 
pract icada las figuradas 117.428 pesetas 
(s.e. u o.) ( F i r m a d o y rubr icado) . 

Y para que conste y sirva de p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , a 
fin de que quede c u m p l i d o el t r á m i t e de 
dar vista de su con ten ido , por t é r m i n o de 
tres d í a s , a l condenado , E l o y G ó m e z So
b r ino , que c o m o se dice se hal la en igno
rado paradero, ext iendo la presente en 
M a d r i d , a 13 de mayo de 1981. 

( B .—6 . 5 . 4 2 ) 

D o ñ a M a r í a A s u n c i ó n Esc r ibano E s t é b a 
nez. Secretaria del Juzgado de Di s t r i t o 
n ú m e r o 14 de los de M a d r i d , 

D o y fe: Que en el j u i c i o de faltas n ú m e 
ro 617 de 1980, sobre d a ñ o s e . accidente 
de c i r c u l a c i ó n , a instancia de J o s é Lu i s 
Prei to de D i u s . cn nombre de A r t u r o G u i 
llen, contra Francisco A l d a n a del Cas t i l l o , 
se ha d ic tado sentencia de fecha 10 de 
abr i l del presente a ñ o , cuya parte d ispos i 
t iva es del siguiente tenor: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
denunciado , F ranc i sco A l d a n a del Cas t i 
l l o , en v i r tud del a r t í c u l o 600 del C ó d i g o 
Penal , a la pena de 5.000 pesetas de m u l 
ta, con diez d í a s de arresto sust i tutorio 
caso de impago, así c o m o la de indemni 
zar a A r t u r o G u i l l e n en la cant idad de 
93.728 pesetas por los d a ñ o s or ig inados 
en su v e h í c u l o del servicio p ú b l i c o , y otras 
30.000 pesetas por la p a r a l i z a c i ó n del mis
m o , to ta l izando la cant idad de 123.728 
pesetas, y condenando por ú l t i m o al incu l 
pado a las costas del procedimiento .— 
Así," por esta sentencia, la p ronunc io , 
mando y f i r m o . — A l f o n s o I b á ñ e z de A l d e 
coa y M a n r i q u e (Rubr icado) . 

Fue publ icada el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
c i ó n a F ranc i sco A l d a n a del C a s t i l l o , que 
se encuentra en ignorado paradero, exp i 
d o la presente en M a d r i d , a 4 de mayo de 
1981. 

( B . — 6 . 6 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

I n los autos de j u i c i o verbal de faltas 
seguidos en este J u z g a d o c o n el n ú m e r o 
988 de 1980, seguido sobre lesiones y de
sobediencia , por denunc ia de Esteban Se
govia U c e d a ; se d i c t ó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte d ispos i t iva es c o m o 
sigue: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 2 de enero 
de 1981.—Vistos por el s e ñ o r d o n Fe rnan 
do de Chávarri Revuel ta , Juez t i tular del 
Juzgado de D i s t r i t o n ú m e r o 15 de esta 
cap i ta l , los presentes autos de j u i c i o ver
bal de faltas, seguido entre partes, de la 
una el M i n i s t e r i o fiscal , en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la a c c i ó n p ú b l i c a ; y de la o t ra , c o m o 
denunc iado , cuyas d e m á s c i rcunstancias 
personales ya cons tan , J u a n M a n u e l del 
A g u a A l v a r e z . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
denunc iado , Juan M a n u e l del A g u a A l v a 
rez, c o m o autor de una falta de desobe
diencia a agentes de la au to r idad , a la 
pena de 1.500 pesetas de mul ta , r e p r e n s i ó n 
pr ivada y pago de las costas del j u i 
c i o . — A s í , por esta mi sentencia, j uzgando 
en esta instancia , lo p ronunc io , mando y 
firmo.—F. de C h á v a r r i (Rubr i cado) . 

D i c h a sentencia fue publ icada en el mis
mo d ía de su fecha. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
c ión en fo rma al denunc iado , J u a n M a 
nuel del A g u a A l v a r e z , nacido el d ía 28 
de junio de 1941, en A l m e n d r o s (Cuenca) , 
hijo de T e o d o r o y de M a r c e l i n a , sol tero, 
conduc to r y d o m i c i l i a d o ú l t i m a m e n t e en 
M a d r i d , hoy en ignorado paradero, expi 
do la presente, que firmo en M a d r i d , a 6 
de j u n i o de 1981. 

( B . — 6 . 4 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

I n el ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o 390 de 1981, por 
d a ñ o s en accidente de c i r c u l a c i ó n , a v i r 
tud de denuncia de A u r e l i a Carre te ro C a 
sado, cont ra D i o n i s i o Cast i l le jos R u i z , el 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
se ha d ic tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t iva dicen as í : 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 25 de marzo 
de 1981 .—El s e ñ o r don E u l o g i o G a r c í a 
F e r n á n d e z , Juez t i tular del Juzgado de 
D i s t r i t o n ú m e r o 19 de esta cap i ta l , h a 
biendo visto el presente j u i c i o de faltas, 
seguido por d a ñ o s en accidente de c i r c u 
l ac ión por imprudenc ia , a v i r tud de de
nuncia de A u r e l i a Carre te ro C a s a d o , con 
tra D i o n i s i o Cast i l le jos R u i z , ambos de 
las d e m á s c i rcunstancias personales que 
constan en autos. 

1 a l io : Que debo condenar y condeno a 
D i o n i s i o Cast i l le jos R u i z , en concepto dc 
autor responsable de una falta de d a ñ o s 
por imprudenc ia , a la pena de 3.000 pese
tas de mul ta , sufriendo caso de impago el 
arresto sust i tu tor io procedente, con abo
no de costas. Y debiendo indemniza r a la 
perjudicada A u r e l i a Car re te ro C a s a d o en 
la can t idad de 15.433 p e s e t a s . — A s í por 
esta mi sentencia, lo p r o n u n c i o , m a n d o y 
f i rmo. — F i r m a d o : E u l o g i o G a r c í a ( R u b r i 
cado) .—Sigue la p u b l i c a c i ó n . 

Y para que d icha sentencia sea not i f ica
da a D i o n i s i o Cast i l le jos R u i z , el cua l 
estuvo d o m i c i l i a d o en la calle G a n d í a , 
n ú m e r o 8, del que se a u s e n t ó sin dejar 
s e ñ a s , exp ido el presente por orden de Su 
S e ñ o r í a , en M a d r i d , a 11 de j u n i o dc 1981. 

( B . — 6 . 2 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n el j u i c i o verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue cpn el n ú m e r o 298 de 
1981, se ha d ic tado la sentencia, c u y o 
encabezamiento y parte d ispos i t iva son < 
c o m o sigue: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 5 de j u n i o de 
1981. — E l s e ñ o r d o n J o s é M a r í a G a r c í a 
Segovia , Juez de D i s t r i t o n ú m e r o 20 de 
esta cap i t a l , ha visto y o í d o los presentes 
autos de j u i c i o verbal de faltas, seguidos 

i 
\ 
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en este Juzgado por denuncia-del Policía 
municipal Pedro Muñoz Saucedo, contra 
Manuel Angel Simón Hernández, actual
mente en paradero desconocido y citado 
por edictos, por supuesta falta dc orden 
público, en los que es parte el Ministerio 
Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Manuel Angel Simón Hernán
dez, como responsable de una falta de 
orden público, a la pena de multa de, 
2.000 pesetas en papel de pagos al Estado, 
con el arresto sustitutorio de cuatro días 
en la cárcel provincial caso de impago; 
reprensión privada y al pago de las cos
tas.—Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmó, la cual será publica
da en el BOLETÍN O i íc de la provincia, 
para su notificación a Manuel Angel Si
món Hernández, que se encuentra en ig
norado paradero. 

Dado en Madrid, a 3 de junio de 1981. 
(B.—6.1*50) 

JUZGADO NUMERO 21 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 986 de 1979, 
por Sirio Sainz Ollero, mayor de edad, 
soltero, hijo de Helios y Amalia, estudian
te, sobre lesiones, se dictó sentencia en el 
día de hoy por la que se absuelve libre
mente a Segundo Fernández Mu riel, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
Boi i i ÍN O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado Si
rio Sainz Ollero, expido la presente en 
Madrid, a 15 de junio de 1981. 

(B.—6.440) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 305 de 1980, 
contra Francisco García Muño/, mayor 
de edad, cuyo actual paradero se descono
ce, sobre lesiones por agresión,, se dictó 
sentencia cn el día de hoy por la que se 
condena a Francisco García Muñoz a la 
pena de cinco días de arresto domiciliario, 
a que indemnice a Higinia Josefa Iglesias 
en la suma de 14.000 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
Boi M I S O I K I M de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado 
Francisco García Muñoz, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 15 de junio de 
1981. 

(B.—6.441) 

En el juicio de faltas número 1.722 de 
1979. que se sigue en este Juzgado, por 
Vicente González y otro, contra Francis
co Fernández Cubello. mayor de edad, 
soltero, hijo de Caseano y de María, sobre 
lesiones y daños, se dictó sentencia en el 
día de hoy, por la que sc absuelve libre
mente a Francisco Fernández Cubello. de
clarando de oficio las costas del juicio, 
reservándose a Antonio Díaz Cuellar la 
oportuna acción civil para reclamar en su 
caso el importe de los daños sufridos por 
el vehículo de su propiedad. 

Y para que conste su inserción en el 
B o u n\ O I K I M de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado 
Francisco Fernández Cubello, expido la 
presente en Madrid, a 15 de junio de 1981. 

(B.—6.442) 

JUZGADO NUMERO 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 2.163 de 1979, 
contra Carlos Moya Fernández, por lesio
nes por imprudencia, se ha practicado la 
siguiente: 

Tasación Je cosías 
que en cumplimiento a lo dispuesto prac
tica el Secretario de las ocasionadas en cl 
presente juicio: 

Registro (D. C. 11), 40; diligencias, jui
cio v sentencia (art. 28). 410; suspensiones 
(art. 28): 70; ejecución (art. 29), 55; médi
co forense (tarifa 5.J), 225; multa impues
ta, 1.000; indemnización fijada, 15.000; 
reintegros presupuestado, 1.000; señor 
Juez, Secretario y Agentes. 900; Mutuali

dad Judicial, 120; tasas tasación (art. 10), 
270; suma total, 19.090 pesetas. 

Importa la anterior tasación la expresa
da suma de 19.090 pesetas.—Si fuera pre
ciso realizar nuevas diligencias fuera del 
local del Juzgado, los funcionarios que en 
ella intervengan devengarán otra suma 
igual a la señalada por ejecución de 
sentencia. 

Y para que sirva de notificación a Car
los Moya Fernández, en desconocido pa
radero, mediante la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido la presente en Madrid, a 2 de 
junio de 1981. 

( B — 6 W ) 

.11 /AiADO M MI KO £4 
Don luis García de Velasco Alvarez. Juez 

titular de Distrito número 24 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo obran autos de juicio verbal dc tai
tas número 32 de 1980. tramitados sobre 
orden público, cn los que aparece como 
denunciante el Policía municipal Nativi
dad Bcrriiguetc y como denunciado E:ste-
ban Barrio Parra, encontrándose en situa
ción procesal dc ignorado paradero el se
gundo dc los referidos, en cuyo procedi
miento v eh la lecha actual sc ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debí) condenar y condeno al 
acusado en estas actuaciones Esteban 
Barrio Parra a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, que hará efectiva en papel de pa
gos al Estado, sufriendo el arresto sustitu
torio que le fuere fijado caso de impago: 
reprensión privada y costas causadas en 
el presente juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio. . mando y fir
mo.—Luis García de Velasco (Rubricado 
y sellado). 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por cl señor 
lúe/ que la ha dictado, estando celebran
do audiencia pública en cl día de su le
cha.—A. Oro/co (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de publicación 
en el Bou n\ O I K I V I de esta provincia, 
a fin de que a su vez sea notificada en 
forma legal a Esteban Barrio Pana, 
extiendo la prescntc.cn Madrid, a 5 dc 
mayo dc 1981. 

(G. C—6.834) (B.— 6.125) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
dc Distrito número 24 de los de Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado sc 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 824 de 1980. sobre lesiones por 
accidente de tráfico, en los que aparece 
como denunciante la Comisaría de Policía 
de Chamberí, de fecha 21 de abril de 
1980.. con el número 6.668. sobre parte 
médico de asistencia facultativa a Isabel 
Quesada Ballester. y como denunciado 
desconocido, encontrándose en situación 
procesal de ignorado paradero la lesiona
da, de los reseñados; y en los que en fecha 
actual se ha dictado auto de sobreseimien
to, en el que se acuerda el sobreseimiento 
provisional, de las actuaciones, en virtud 
del artículo 641 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, declarándose de oficio-las 
costas del presente juicio.—Así, por esta 
resolución, lo proveyó, mandó y fir
mó.—Luis García de Velasco Alva
rez.—Hay un sello en tinta violeta que 
dice: Juzgado de Distrito número 24.—Pe
nal.—Madrid. 

Publicación. — Leída y publicada ha si
do la anterior resolución por e| señor Juez 
que la firma, estando constituida en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Alfonso Orozco An
te-quera (Rubricado). 

Y para que conste su publicación en el 
Bou lis O I I C I A I de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Isabel Quesa
da Ballester. cuyo actual paradero se des
conoce, expide la presente en Madrid, a 
19 de junio de 1981. 

(G. C—7.390) (B.—6.680) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de los de Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas con 
el número 832 de 1980, sobre lesiones en 
accidente de tráfico, en los que aparece 
como denunciante la Comisaría dc Policía 
de Buenav ista, por. asistencia facultativa a 
Josefa Pintado Alonso, en ignorado para
dero en la actualidad; y como denunciado 
desconocido, encontrándose en situación 
procesal de ignorado paradero, la lesiona
da, Josefa Pintado Alonso, de los reseña
dos; y en los que en fecha actual se ha 
dictado auto de sobreseimiento provisio
nal, en el que se acuerda en virtud del 
artículo 641 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el sobreseimiento provisional de 
las actuaciones.—Así, por esta resolución, 
lo preveyó, mandó y firmó.—Luis García 
de Velasco Alvarez.—Hay un sello en tin
ta violeta que dice: Juzgado de Distrito 
número 24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior resolución por el señor Juez 
que la firma estando constituida en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Alfonso Orozco An
tequera (Rubricado). 

Y para que conste en publicación'en el 
B O I I T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Josefa Pintado 
Alonso, cuyo actual paradero se descono
ce, expide ía presente en Madrid, a 19 de-
junio de 1981. 

(G. C—7.391) (B.—6.681) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular de Distrito número 24 de los de 
Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo obran autos de juicio verbal de tai
tas número 1.190 de 1979. tramitados so
bre malos tratos de palabra, en los que 
aparece como denunciante María Teresa 
Ríos: y como denunciado José Huertas 
Benítez. encontrándose en situación pro
cesal de ignorado paradero las dos partes, 
de los referenciados; en cuyo procedimien
to > en la fecha actual se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
acusado en estas actuaciones. José Huer
tas Benítez, como autor responsable y di
recto de las faltas previstas y penadas en 
el caso l ü y 2 y del articulo 5K5 del Código 
Penal, a ías penas de 5.000 pesetas de 
multa, en conjunto, la cual hará efectivo 
en papel de pagos al Estado, sufriendo el 
arresto sustitutorio que le fuere fijado ca
so de impago, y condenándole también a 
que haga efectivo el pago de las costas 
causadas en el ̂ presente juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García de Velasco (Rubrica
do y sellado). 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor 
Iue/ que la ha dictado, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha.—A. Orozco (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de publicación 
en cl Boinís O I I C I A I de esta provincia, 
a fin de que a su vez sea notificada en 
forma legal a María Teresa y José Huer
tas, extiendo la presente en Madrid, a 19 
de junio de 1981. 

(G. C—7.392) (B.—6.682) 

JUZGAtX) NUMERO 25 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de Madrid, bajo el número 144 
de 1981, por la falta de daños por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabe/amiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 10 de junio 
de 19881.—Habiendo visto y oído el señor 
don José. María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos dc juicio verbal de 
faltas, seguidos por daños por impruden
cia, entre partes; de la una el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciante, Anto
nio Guadaño Pablo, mayor de edad, y 
con domicilio en la calle Aldeanueva de 

la Vera, 35; denunciada, Antonia Ortega: 
responsable civil subsidiario. Víctor A. 
González Ruiz... 

Fallo: Que debo condenar v condeno a 
Antonia Ortega a .1.100 pesetas de multa, 
a que indemnice a Antonio Guadaño Pa
blo en 7.800 pesetas, siendo responsable 
civil subsidiario del pago de dicha canti
dad Víctor González Ruiz, y al pago d e 

las costas del presente juicio.—Así. por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando J 
fnrno.—José María Belloch Puig (Ru' 
bricado). 

Publicada en el mismo día de su fecha-
Y para que conste, su publicación en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Antonia Orte
ga y Víctor A. González Ruiz, quejj 
encuentran en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 10 de junio de 
19X1. 

(B.—6.461) 

En los autos de juicio verbal de lalt • 
seguidos erí este Juzgado de Distrito n 
mero 25 de Madrid, bajo el número vo 
de 1980, por la falta de lesiones y amena 
zas, se ha dictado sentencia, cuyo e n c a j * . 
/amiento y parte dispositiva es del te 

siguiente: v ¿ e 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de jumo 
19X1.-Habiendo visto y oido el sen 
don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
trito del número 25 de los de M a d n , Ü j t a S , 
presentes autos de juicio verbal de 18 ' 
seguidos por lesiones v amenazas, y ^ 
partes; de la una, el Ministerio Fisca'- ^ 
otra, como partes, Liliana Moni» -
I raneo, mayor de edad, soltera, estuü 
te v sm domicilio conocido; ^enUtt?j^»-
digo parte, Francisco García G a J " t e y 
vas, mayor de edad, soltero, estudian _ 
con domicilio en Tamalameque. nu ' 
2; y Carlos Espartosa Sacristán. n i a - l \ c „ i 
edad, casado, empleado de seguros y 
domicilio en Sopetarán, número 1- a 

Fallo: Que debo condenar y conden^ 
Carlos Espartosa Sacristán, como j<* £ 
de una falta de amenazas, a la Pcf]\ j t . . 
2.000 pesetas de multa, y asimismo I? ^ 
bo condenar y condeno como a U t ° e l 1a 
una falta de lesiones en agresión a la P^ (, 
de cinco días de arresto menor. Que 
condenar y condeno a Francisco ü

t a | ( a 

García-Navas, como autor de una ^ 
de lesiones, por mordedura de P c r r ° n r e n-
pena de I.()()() pesetas de multa y 
sión privada, y asimismo le debo co ^ 
nar y condeno como autor de una ta £ 
malos tratos de palabra, a la P e í 1' ¿ c. 
1.000 pesetas de multa, que debo?0" 
ñor v condeno a Liliana Mónica di ' 5 

co, como autora de una falta de » * . 
tratos de palabra, a la pena de 1.00*» p • ^ 
tas de multa. Las costas del P ^ n y ¿ n -
cio deberán ser abonadas por l ° s . t r c ^ r es-
denados por partes iguales.—Asi. P l

 v 

ta mi sentencia, lo pronuncio. I l i a ¿ in
firmo.—Gregorio Pascual Nieto (*l 

cado). 
Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que corete, su publicación ^ 

B O I I T Í N O I I C I A I de la provincia >^¿nj-
de notificación en forma a Liliana J » ^ 
ca di Franco, que se encuentra en ^ a_ 
do paradero, expido el presente en 
drid, a 6 de junio de 1981. 

• ( B . — ° " 

En los autos de juicio verbal de ^ 
seguidos en este Juzgado de Distn ^ 0 

mero 25 de Madrid, bajo el número i . • 
de 1980, por la falta de lesiones P 0 ,

c u V O 

prudencia, se ha dictado sentencia. ^ 
encabezamiento y parte dispositiva 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 dejj»°* f l (j f 

19X1.—Habiendo visto y oído el * d e 

Juez don José María Belloch Puig. 
Distrito del número 25 de los de g ü i 
los presente autos de juicio verbal L ^ c l V 

t&s, seguidos por lesiones por ¡JJ^stcri<> 
cia, entre partes; de la una, el M»rj _.n a n-
Fiscal; de otra, como lesionado, r , r 0 t 

do Ros Peñuela, mayor de edad, 
estudiante y con domicilio en la c a l 1 - a C|0. 
manos Maristas, número 12; denunc j 
Victoriano Morante Domingo, n i a^: c¡|io 
edad, casado, industrial y con dom 
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en Marchámalo, número 17; responsable 
<5vil subsidiaria, Victoria Alcázar Domin
go, mayor de edad y con domicilio en 
Marchámalo, número 17... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Victoriano Morante Domingo a 2.000 pe
setas de multa, reprensión privada, priva
ción del permiso de conducir por un mes 
y. al pago de las costas del presente jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo—José María Be-
,l°ch Puig (Rubricado). 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publicación en el 

B ' M i i j N OnciAi de la provincia y sirva 
de notificación en forma a Fernando Ros 
Beñuela, que se encuentra en ignorado 
Paradero, expido el presente en Madrid, a 
5 de junio de 1981. • 

(B.-6.553) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de distrito núme
ro 25 de Madrid, bajo el número 515 de 
1 981, por la falta de lesiones por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de junio de 
1981.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
Jaitas, seguidos por lesiones por impru
dencia, entre partes; de la una. el Ministe
rio Fiscal; de otra, como denunciante le
sionado, Manuel Ignacio Abril García, 
mayor de edad, digo menor de edad, y 
con domicilio en el paseo de la Castella
na, número 155; denunciado, José Manuel 
yillamil Vázquez, mayor de edad y con 
domicilio en la calle, dieo en ignorado 
Paradero... * 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
José Manuel Villamil Vázquez, declaran
do de oficio las costas del presente jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v firmo.—José María Be-
"och Puig (Rubricado). 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publicación en el 

B O I I T Í N O F I C I A I de la provincia y sirva 
de notificación cn forma a José Manuel 
Villamil Vázquez, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
Madrid. a 5 de junio de 1981. 

(B.—6.554) 

JUZGADO NUMERO 26 , 
Don Angel Hernández Corredor. Juez de 

Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo 

e l número 458 de 1980. se siguen autos de 
juicio de faltas sobre daños, contra José 
Luis Pérez Jiménez, cn ignorado parade-
ro< v en los mismos recayó sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así: 

Fallo; Que debo absolver y absuelvo 
fioremente a los denunciado. Cristina 
García de Blas, José Javier Gómez Fer
nandez, Juan José González Pinchcll. 
Juan Carlos Mateos Rodríguez y José 
Luis Pérez Jiménez, de la falta de daños 
denunciada, declarando de oficio las c e s 

tas.—Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente Juzgando en primera instancia. 
W Pronuncio, mando v firmo (Siguen las 
firmas). 

Y para que conste, lo expido en Madrid. 
a 12 de junio de 1981. 

(G. C.-7.243) (B.-6.555) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid,' 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo 

el número 520 de 1980. se siguen autos dc 
juicio de faltas, sobre daños por impru
dencia, con intervención como denuncian
te, pero en ignorado paradero. Pedro So-
lis Barroso, recayendo sentencia, cuva 
Parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
ihremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a José Avila Maye, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia. 

las lo pronuncio, mando y firmo (Siguen 
firmas). 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de junio de 1981. 

(G. C—7.244) (B.—6.556) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo 

el número 600 de 1980, se siguen autos de 
juicio de faltas sobre daños por impruden
cia, contra "Empresa Gómez Rubio", co
mo responsable civil, y en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a Alfonso Cadadera 
Valencia, declarando dc oficio las costas 
del juicio.—Así. por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste, lo expido cn Madrid, 
a 12 de junio de 1981. 

(G. C—7.245) (B.—6.557) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 821 de 1979, se siguen autos de 
juicio de faltas sobre lesiones, contra Ra
món Fernández Fernández y su hermano. 
Moreno Fernández, quienes se hallan en 
ignorado paradero y cn los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente dc la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Ramón Fernández 
Fernández.4Manuel Fernández. Angel Mi-
naya, Enrique Fernández y Moreno Fer
nández, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ¡ns
tancia. lo pronuncio, mando y firmo (Si
guen las firmas). 

Y para que conste, lo expido cn Madrid, 
a 12 de junio dc 1981. " 

(G. C—7.246) (B.—6.558) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez dc 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo 

el número 465 de 1980. se siguen autos de 
juicio dc faltas sobre daños por impruden
cia, contra Luis Reinosa González, y sien
do responsable civil subsidiaria Carmen 
González, ambos en ignorado paradero, y 
en los que recayó sentencia^ cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a Luis Reinosa Gon
zález, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 12 de junio de 1981. 

(G. C—7.247) (B.—6.559) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez dé 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que cn este Juzgado y bajo 

el número 396 de 1980. se siguen autos dé 
juicio de faltas sobre daños por impruden
cia, contra José Miguel Roche Fernández, 
en ignorado paradero, y en los que ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: v 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente dc la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a José Miguel Roche 
Fernández, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo (Si
guen las firmas). 

Y para que conste, lo expido en Madrid 
a 12 de junio de 1981. 

(G.C.-7.248) (B.-6.560) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de faltas número 1.784 de 1979, por da
ños, se ha practicado la siguiente contra 
Francisco González Vela! 

Tasación dc costas 
Registro (D. C. II), 40; diligencias pre

vias, (art. 28. tarifa 1.a), 50; juicio (art. 28. 
tarifa 1.a), 360; cumplimiento de exhortos 
(art. 31, tarifa 1.a), 100; intervención mé
dico Forense (art. 10. 3* tarifa 5.a), 220: 
ejecución de sentencia (art. 29, tarifa 1.a). 
60; indemnización funcionarios, dietas y 
locomoción (D. C. 4.a), 2.335; pólizas Mu
tualidad Judicial (D. C. 21 y O . 25-6-66), 
120; honorarios periciales (según minu
ta). 2.500; multa impuesta, 2.000; indemo-
nización civil al perjudicado, 49.154; im
puesto actos jurídicos documentados (ac
tuaciones, número 31 de la tarifa), 775; 
impuesto actos jurídicos documentados 
(resolución, número 29 de la tarifa). 30; 
total. 57.744 pesetas. . . 

Y para que conste y sirva de no'ifica-
ción al condenado. Francisco González 
Vela, cuyo actual paradero se desconoce, 
y su publicación en el Boniís O I K I A I 
de la provincia, réquiriéndole al propio 
tiempo a fin dc que en el término dc cinco 
días comparezca a hacer efectivas las 
expresadas responsabilidades, expido la 
presente en Madrid, a 10 de junio de 1981. 

(G. C.v—7.250) (B.—6.561) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 dc Madrid, 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de faltas número 485 de 1980, contra Ave-
lino Delgado García, cuyo domicilio y 
paradero se desconoce, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro (D. C. 11), 40; diligencias pre

vias (art. 28. tarifa 1.a), 50; juicio (art. 28, 
tarifa 1.a). 360; cumplimiento de exhortos 
(art. 31, tarifa 1."), 80; ejecución de senten
cia (art. 29, tarifa 1.a). 60; indemnización 
funcionarios, dictas y locomoción (D. C. 
4.a). 175; pólizas Mutualidad Judicial (D. 
C. 21 y O. 25-6-66), 120; honorarios peri
ciales (según minuta), 1.500; multa im
puesta. 1.100; indemnización civil al per
judicado, 16.118: impuesto actos jurídicos 
documentados (actuaciones, número 31 de 
la tarifa), 875; impuesto actos jurídicos 
documentados (resolución, número 29 de 
la tarifa), 30; total. 20.518. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al condenado en jui
cio por daños por imprudencia, Avelino 
Delgado García, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, a fin de que en el 
término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectivas las respon
sabilidades del presente juicio, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. | 

Y para que conste, expido la presente 
cn Madrid, a 9 de junio dc 1981. 

(Ci. C—7.(^2) (B.—6.329) 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 127 de 1981 se siguen autos de 
juicio dc faltas sobre juegos de azar, con
tra David Fidel Zarauza Rodríguez, cn 
ignorado paradero, y en los que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a David Fidel Zarau
za Rodríguez, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así, por esta mi senten
cia, .definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo 
(Siguen las firmas). 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 5 de junio de 1981. 

(G. C—7.073) (B.—6.330) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado bajo 

el número 653 de 1981 se siguen autos de 
juicio dc faltas por hurto, contra Jesús 
Amodia Diez, en ignorado paradero, en 
los que recayó sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a José María Hernán
dez Cid Hall y a Jesús Amodia Diez, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo (Siguen las 
firmas). 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 5 de junio de 1981. 

(G. C—7.074) (B.—6.331) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 565 de 1981. se siguen autos de 
juicio dc faltas sobre hurto, contra Blas 
Daniel de Giosa González, el cual se ha
lla cn ignorado paradero, recayendo sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Blas Daniel dc Giosa González, como au
tor de una falta del artículo 587, párrafo 
primero, del Código Penal, a la pena de 
treinta días dc arresto menor y a las cos
tas del procedimiento.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. (Siguen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Madrid, 
a 6 de junio dc 1981. 

(G. C.—6.832) x (B.— 6.128) 

JUZGADO NUMERO 28 
El señor don Antonio Albasanz Gallan, 

Juez dc Distrito número 28 de los de esta 
capital, habiendo visto los autos de juicio 
de faltas número 178 de 1981, seguidos en 
virtud dc denuncia formulada por Ignacio 
Mateo Gómez, contra Antonio Alfonso 
Gascón Dopazo, sobre lesiones por im
prudencia, ha dictado sentencia con fecha 
de hoy, 11 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado. Antonio Alfonso Gascón 
Dopazo. como autor responsable de una 
falta de lesiones por imprudencia, a la 
pena de 5.000 pesetas dc multa, con arres
to sustitutorio de diez días en caso de 
impago, reprensión privada, retirada del 
permiso de conducir por tiempo de un 
mes, que indemnice al lesionado, Ignacio 
Mateo Gómez, en la suma de 1.643.700 
pesetas, y al pago dc las costas ocasiona
das en este procedimiento. Declarando co
mo declaro la responsabilidad civil subsi
diaria de la "Mutua de Seguros Pelayo" 
en cuanto al pago de la indemnización 
expresada.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
A. Albasanz (Rubricado). 

Lerda y publicada fue la sentencia en el 
día de su fecha. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva dc notificación en forma al. 
denunciado. Antonio Alfonso Gascón 
Dopazo. mayor de edad, casado, indus
trial, que tuvo su último domicilio en esta 
capital, calle Pez Volador, número 15, 8 o 

B, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente para su publicación en 
el Bou lis O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid, a 11 de junio de 1981.. 

(G. C—7.444) (B.—6.683) 

JUZGADO NUMERO 30 
En los autos de juicio de faltas número 

136 dc 1981, sobre daños en tráfico, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 dc mayo 
dc 1981.—El señor don Antonio Hernán
dez dc la Torre Navarro, Juez dc Distrito 
número 30 de los dc csta capital, ha oído, 
visto y examinado detenidamente los au
tos de' juicio verbal de faltas que, con el 
número 136 dc 1981 y por daños en tráfi
co, en este Juzgado penden, entre partes: 
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de la una y como denunciante, Jesús Ló
pez Mar t ín , contra los denunciados Salva» 
dor Fuente Flor y Manuel Rodrigues Dos 
Santos, y como responsable civi l subsidia
r i a , " G r e s i l f Cerámica . e Pre Esforca-
dos, f i l a " , cuyas circunstancias persona
les y domicil ios constan en autos; y... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Manuel Rodrigues Dos San
tos a la pena de 2.000 pesetas de multa, 
que hará efectiva cn papel de pagos al 
Estado, y caso de impago a cuatro días dc 
arresto sustitutorio; a que indemnice a 
Salvador Fuente F lor en la cantidad dc 
46.422 pesetas y al pago de las costas deí 
presente juicio. Declarándose la responsa
b i l i d a d civil subsidiaria de la entidad 
" G r e s i l l - C e r á m i c a e Pre Esforcados 
Lda . " .—Así , por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Antonio Her
nández de la Torre (Rubricado). 

Y para qu econste y sirva de notifica
ción al denunciado Manuel Rodrigues 
Dos Santos y a la responsable civil subsi
diaria, representante legal de "Gres i l l -Ce-
rámica e Pre Esforcados. L d a . " , que -se 
encuentran en ignorado paradero, y su 
publicación en el B O L E T Í N O I I C I A I de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 27 de mayo de 1981. 

( G . C.—6.835) (B.—6.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 1.739 de 
1980, contra Araceli Fernández Qu i rós . 
que se halla en ignorado domici l io , se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—Fn Madr id , a 5 de junio dc 
1981. —Habiendo visto y o ído los autos 
de juicio verbal dc faltas n ú m e r o 1.739 dc 
1980 cl señor don Alberto Barbasán \ Or
tiz, Juez de Distrito n ú m e r o 31 de los de 
esta capital, seguidos pin* lesiones, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; de 
otra, como denunciante, oficio de la C o 
misaría de Policía dc San Blas y parte 
facultativo dc lesiones causadas a Antonia 
Gonzá lez Caballero, mayor de edad y con 
domici l io en esta capital v como denuncia
da Araceli Fe rnández Qui rós . mayor de 
edad y con domici l io desconocido; y... 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Araceli Fernández Qu i rós . declarando 
de o f i c i o las costas dcl presente ju i 
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pru-
nuncio, mando y f irmo.—Alberto Barba
sán y Ortiz (Rubricado). 

Publ icac ión.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que firma en el día de su fecha; doy 
fe. —Emi l io Fernández. Juanes (Rubrica
do). 

Y para que conste y mediante su publi
cación cn el Boi i i i \ () i i< i \ i dc la provin
cia, sirva de notificación en forma a la 
denunciada Araceli Fernández Qu i rós , 
que se halla cn ignorado domici l io , expí
elo la presente en Madr id , a 5 ele junio de 
1981; doy fe. 

(B.—6.270) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 2.124 de 
1980, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue: 

Sentencia. — Fn Madr id , a 4 de junio de 
1981. —Habiendo visto y o ído los autos 
de juicio verbal de faltas n ú m e r o 2.124 de 
1980 el señor don Alberto Barbasán y 
Ort iz , Juez dc Distrito n ú m e r o 31 de los 
tic esta capital, seguidos sobre malos tra-

'tos. entre partes: de la una. el Ministerio 
Fiscal, cn representac ión de la acción pú
blica: de otra, como denunciante. Pedro 
Mar t ínez Urcña , y perjudicada, Pilar Pei
nado Cólera , mayores de edad y con co-
micilio ambos desconocido en esta capital, 
y como denunciado, Miguel Freiré Adeva, 
mayor de edad y con domici l io en esta 
capital, travesía de Hermanos Santos, nú
mero 1. 

Fal lo: Que debo dc absolver y absuelvo 
a Miguel Freiré Adeva, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. —Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Alberto Barbasán y Ortiz (Ru
b r i c a d o ) . 

Publ icación.Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor. Juez 
que la firma en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Emi l io Fe rnández Juanes (Ru
bricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el Bo i i i í \ Oí iciAl dc la provin
cia, sirva de notif icación en forma al de
nunciante Pedro Mar t ínez Ureña v perju
dicada Pilar Peinado Cólera , expido la 
presente en Madr id . , a 4 de junio ele 1981; 
doy fe. 

( B . - 6 . 2 7 1 ) 

En los autos dc juicio dc faltas seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 399 de 
1981. seguido por d a ñ o s conra Nicolás 
Ortiz Fe rnández , que se halla en ignorado 
domici l io , se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madr id , a 4 de junio de 
19X1.—El señor don Alberto Barbasán y 
Ort iz , Juez de Distrito n ú m e r o 31 de los 
de esta capital, habiendo visto y o ído los 
autos dc juicio verbal de faltas n ú m e r o 
399 dc 1981. seguidos por denuncia de 
Luzdivina Alvarez. Llórente , mayor de 
edad v casada, sus labores y con domici l io 
en esta capital, calle Pedro de Cerdeña , 
n ú m e r o 1 I. izquierda, contra Nicolás Or
tiz Fe rnández , mayor de edad y con domi
cilio desconocido en esta capital, sobre 
d a ñ o s , en puyos autos ha sido parte el 
Ministerio lisc¿il, en representación de la 
acción públ ica; y... 

Fallo: Que debo de condenar \ conde
no a Nicolás Ortiz Fernández a la pena 
de 1.000 pesetas dc multa, con arresto 
sustitutorio dc dos días cn caso dc impa
go: costas e indemnización a Luzdivina 
Alvarez Llórente cn 2.000 pesetas por los 
daños .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Alberto Barba
sán y Ortiz (Rubricado). 

Publ icación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha: doy fe.—Emilio 
Fernández Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación cn el BcM.l UN Ói K i vi de la provin
cia, sirva de ntificación cn forma al denun
ciado Nicolás Ortiz Fernández , que se ha
lla en ignorado comicil ío, expido y firmo 
la presente cn Madr id , a 4 de junio de 
19X1; doy le. 

• (B.—6.272) 

En los autos dc juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 43.1 de 
1981, sobre d a ñ o s en riña, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia. — Fn Madr id , a 4 de junio de 
19X1.—Fl señor clon Alberto Barbasán v 
Ortiz, Juez de Distrito n ú m e r o 31 de los 
de esta capital, habiendo visto y o ído los 
autos de juicio verbal de faltas n ú m e r o 
431 dc 19X1. seguidos por denuncia de 
Policía Nacional y daños causados a M a 
nuel Lorenzo Méndez, mayor de edad v 
con domici l io en Aranjuez. contra I rtis 
Rodr íguez Dur i l lo , mayor dc edad y con 
domicil io desconocido, sobre d a ñ o s en r i
ña, en cuyos aufos ha sido parte el Min is 
terio f i sca l , cn representación dc la acción 
públ ica: y... 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Luis Rodríguez Dur i l lo por una falta 
de malos tratos a Miguel Lorenzo M á n -
dez, a la pena de 1.000 pesetas de mulla , 
con arresto sustitutorio de dos días en 
caso de impago. Asimismo debo de con
denar y condeno a Luis Rodríguez Dur i 
llo por una falta de daños a Miguel L o 
renzo Méndez , a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de dos 
días caso de impago; costas e indemniza
ción a Miguel Lorenzo en X.$í)0 pesetas 
por los daños .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f irmo.—Alberto 
Barbasán y Ortiz (Rubricado). 

Publ icación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma en el mismo día dc su fecha: 
doy fe .—Emilio Fernández Juanes (Ru
bricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el Bol i i i \ ()i K I \I de la provin
cia, sirva de notificación en forma al de

nunciado Luis Rodríguez Dur i l lo , que se 
halla en ignorado domici l io , expido y fir
mo la presente en Madr id , a 4 de junio de 
19X1; doy fe. 

(B.—6.273) 

Y para que se inserte en el BOLIÍTÍN 
OFICIAI de la provincia, expido la presen
te en M a d r i d , a 20 de junio de 1981. 

(B.—6.564) 

En los autos de juicio de fatas seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 423 de 
1981, sobre lesiones por imprudencia, se 
ha dictado sentencia, cuvo encabezamien
to y parte dispositiva de la misma dice 
como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 9 de junio de 
19X1.—El señor don Alberto Barbasán y 
Ortiz , Juez de Distrito n ú m e r o 31 de los 
de esta capital.—Habiendo visto y o ído 
los autos de juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 423 de 19X1, seguido por oficio de la 
Comisar ía de Policía de Entrevias y parte 
facultativo de lesiones causadas a Ignacio 
Simón Rodr íguez , de diez años de edad y 
domici l io en esta capital, avenida de E n 
trevias, n ú m e r o 100, contra Jul ián Garc ía 
Mar t ínez , mayor de edad y con domicino 
desconocido; sobre lesiones por impru
dencia, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal , en representación de la 
acción públ ica , y... 

Fal lo: Que debo de condenar y conde
no a Jul ián Garc ía Mart ínez a la pena de 
2.000 pesetas de multa, con arresto susti
tutorio de cuatro días , caso de impago, 
reprensión privada, pr ivación dcl permiso 
de conducir por t é rmino de un mes y 
pago dc las costas del ju ic io .—Así , por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Alber to Barbasán y Ortiz (Ru
bricado). 

Publ icac ión.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma en el mismo día dc su fecha. 
Doy fe .—Emil io Fernández Juanes (Ru
bricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el Bol i I ÍN ( ) I K I VI de la provin
cia sirva de notificación cn forma al de
nunciado, Jul ián García Mart ínez , expido 
la presente en Madr id , a 10 dc junio de 
19X1. Doy fe. 

(B.—6.3X9) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

Fernando Mongay Pérez, nacido en 
Montpclicr (Francia), mayor de edad, sol
tero, vecino que fue de esta capital, en la 
calle Valdccanillas. n ú m e r o 72, y ahora se 
encuentra en ignorado paradero, se le ha
ce saber que durante tres días puede 
examinar en la secretaría dc este Juzgado 
de Distrito n ú m e r o 32, sito en la calle 
María dc Mol ina , n ú m e r o 42, la tasación 
de costas practicada en el juicio dc faltas 
número 156 dc 19X0, tramitado en este 
Juzgado contra el orden públ ico, que as
ciende a 5.240 pesetas, requir iéndole al 
propio tiempo para que durante los cinco 
días siguientes comparezca a hacer efecti
vo su importe y a ser reprendido privada
mente a que igualmente fue condenado. 

Y para que se inserte en el B O L E T Í N 
O Í ic i \ i de la provincia, expido la presen
te en Madr id , a 20 de junio de 19X1. 

(B . -6 .563 ) 

R a m ó n Borjas Romero, dc dieciséis 
años , casado, florista, que ú l t imamente 
tuvo su domicil io en esta capital y ahora 
cn ignorado paradero, se le hace saber 
que durante tres días puede examinar en 
la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 32 de M a d r i d , sito en la calle 
María de M o l i n a , n ú m e r o 42. la tasación 
de costas practicada en el juicio de faltas 
n ú m e r o 2.152 de 19X0. tramitado en su 
contra, contra el orden públ ico , requirién
dole al propio tiempo para que durante 
los cinco días siguientes comparezca a ha
cer efectivo su importe, haciendo extensi
va la presente requisitoria para requerir, 
rogar y encargar a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial se proceda a 
la busca y captura del dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado para cumplir la pena 
de tres días de arresto menor que como 
principal le fueron impuestos en referido 
procedimiento.—Dicha tasación asciende 
a 3.2X0 pesetas. 

Juan Luis Ruiz Latorre, de cuarenta v 
siete años , casado, industrial, que última
mente tuvo su domici l io en Alcobendas, y 
ahora en ignorado paradero, se le hace 
saber que durante tres días puede exami
nar en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito n ú m e r o 32 de M a d r i d , sito en la 
calle María de M o l i n a , n ú m e r o 42, la ta
sación de costas practicada en el juicio de 
faltas n ú m e r o 7X7 de 1980, tramitado en 
su contra sobre d a ñ o s , requir iéndole al 
propio tiempo para que durante los cinco 
días siguientes comparezca a hacer efecti
vo su importe, que asciende a 16.61 o 
pesetas. 

Y para que se inserte en el B o i . m N 

O F I C I A L de la provincia, expido la P^J]' 
te en Madr id , a 20 de junio de 1981-

{B.—6.565) 

Manuel Vázquez Mangas, mayor de 
edad, vecino que fue de esta capital, en la 
palle [biza, n ú m e r o 19, v ú l t imamente en 
ignorado paradero, se le hace saber qi¡* 
durante tres días puede examinar en ja 
Secretaría de este Juzgado de Distrito nu
mero 32 de Madr id , sito en la calle Mana 
de Mol ina , n ú m e r o 42, la tasación de cos
tas practicada en el juicio de faltas nume
ro 1.777 de 19X0, tramitado en su contra 
sobre d a ñ o s , requir iéndole al propio tiem
po para que durante los cinco días siguien
tes comparezca a hacer efectivo su ú n p ° r ' 
te. que asciende a 13.602 pesetas. 

Y para que se inserte en el B o t H | N 

O F I C I A L de la provincia, expido la Prc¡fJ]' 
te en M a d r i d , a 20 de junio de l 9 * 1 ' 

(B.—6.566) 

A l C O R C O N 

En diligencias dc juicio de faltas nú"1 1-'' 
ro 295 de 1979, que se tramitan en eW 
Juzgado de Distrito dc Alcorcón , contra 
Jesús Rodas Gandía, con lecha 24 de mar
zo dc 19X0 se pract icó tasa de costas q i , e 

arroja un total de 41.224 pesetas, a cu>'° 
pago viene condenado el antes dicho, se
gún sentencia de fecha 25 de febrero d » 
mismo a ñ o ; dicha cantidad, en conjunto-
desmenuzada, corresponde a 33.845 pese~ 
tas por indemnizac ión c iv i l . 3.000 pesetas 
por la multa y 4.370 pesetas por las costa»' 

Y para publ icación en el B o u i ' N ( 

<i vi de la provincia, por vía de notil'C J" 
ción a dicho Jesús Rodas G a n d í a , en pa
radero ignorado y a la vez vista por térmi
no de tres días para que manifieste lo M l l t 

tenga por conveniente, expido la presentí 
cn Alcorcón , a 5 de junio de 1981. 

( ( i . C—6.858) (B . -6 .140) 

Fn diligencias de juicio de faltas núme
ro 561 de 1979, que se tramita en esic 
Juzgado de Distri to de Alcorcón , sobre 
lesiones y d a ñ o s v en las que aparece 
como condenado Fernando López G o i W 
le/, con fecha 3 de junio de 19X1 se praj'-
tico tasa dc costas que arroja un total de 
51.895 pesetas, correspondiente a la » n ' 
demnizac ión civi l por valor de 42.400 pe
setas, a costas 6.X95 pesetas v a m 1 1 , 1 1 1 

3.000 pesetas, a cuyo pago viene obligado 
el condenado antes' citado. 

Y para publ icación en el B o u rlN 0 , 1 

CIAI dc la provincia, por vía de notiíica-
ción a dicho f emando López González, 
en ignorado paradero, y a la vez vista P ° r 

t é rmino dc tres d ías para que manifieste 
lo que tenga por conveniente y a la Y** 
requir iéndole para que en el término de 
cinco días se persone en este Juzgado pa 
ra practicar en su persona la oportuna 
reprensión privada y entrega del P e r r n . j 
> . r . . i . < » v » K • ' ' - j o - *• volito 
Je conducir, y para que así conste, e*F ^ 
a presente en Alcorcón , a 3 de junio 

( B . - 6 . 1 3 1 ) 

prese 
19X1. 

( G . C—6.754) 

En diligencias de juicio de faltas nun 
ro X16 de 19X0, que se tramitan en e» 
Juzgado de Distrito de Alcorcón, «?» 
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lesiones poi mordedura de perro y en que 
aparece como condenada Celia Mora Ma-
gán, con fecha 30 de abril del corriente 
año se practicó tasa de costas que arroja 
un total de 47.230 pesetas, a cuyo pago 
v»ene obligada la antes reseñada; dicha 
cantidad abarca los conceptos siguientes: 
Por indemnización civil. 42.105 pesetas; 
Por multa. 2.000 pesetas, y por costas. 
3-125 pesetas. 

Y para publicación en el Bou I Í N O F I 
C I A L de la provincia, por vía de notifica
ron a la persona reseñada, Celia Moran 
Magán. en paradero desconocido, y a la 
U / vista por término de tres días para 
Mue manifieste lo que tenga- por conve
niente, expido la presente en Alcorcón, a 
2 de junio de 1981. 

[O C._6/7.55) (B. 6.132) 

\K \ VU 1 /' 

El señor don Hipólito Santos García, 
•'ue/ de Distrito de esta Villa, hace saber: 
Que en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado por hurto de chatarra, 
ha recaído sentencia, cuyo encabe/amien
to y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la villa de Aranjuez, a 
24 de abril de 1979.—El señor don Rafael 
Espadero Gaseó, Juez de Distrito de esta 
Villa, habiendo visto los precedentes au
tos de juicio dc faltas 435 de 1978. trami
tados con intervención del Ministerio Fis
cal y en virtud de denuncia de Máximo 
Palmero Alonso, mayor de edad v casado, 
granjero y vecino de Madrid, contra José 
Muño/ Gallardo, de cuarenta y tres a ñ o s , 
hijo de José y de Isabel, vecino de Madrid, 
actualmente en ignorado paradero, y Fer
mín Muñoz Galíardo. también mayor de 
edad y «Cecino l̂e Madrid, por hurto de 
chatarra; y 

Resultando... 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 

•'osé Muño/ Gallardo a la pena de cinco 
días de arresto menor, pago de costas e 
•ndemnización a Máximo Palmero Alon
so con la cantidad de 8.000 pesetas, absol
viendo a Fermín Muñoz Gallardo. —Así 
Por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo. 

y para que conste y sirva de notifica-
eión en forma a José Muño/ Gallardo, en 
Ignorado paradero, v para su inserción cn 
el Bou lis O I K I M de la provincia, expi
do el presente cn Aianiucv. a 28 de mayo 
de 1981. 

(G C—6.797) (B.—6.134) 

El señor don José García Guardiola. 
Juez de Distrito sustituto de esta Villa, 
nace saber: Que en los autos de juicio de 
•altas seguidos en este Juzgado con el 
número 3 9 3 de 1 9 8 0 . por daños en circu
lación, ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la villa de Aranjuez. a 3 
de junio de 1 9 8 1 . — Fl señor Juez efe la 
misma, don José García Guardiola. en 
'unciones de sustituto, habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos por daños en circulación, en
tre partes: de la una. el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, y 
de la otra, como denunciante. Isaac Cata-
lino Rubio Martín, mayor de edad y veci
no de Aranjuez. calle Delicias, número 9 . 
y COmO denunciada. Amparo Sanz Torde
l las , en ignorado paradero. 

Resultando... 
Fallo: Que debo de condenar y conde

no a Amparo Sanz Tordesillas. como au
tora responsable de la falta definida, a la 
Pena de 2 . 5 0 0 pesetas de multa, pago de 
costas e indemnización a Isaac Catalino 
Rubio en la cantidad de 8 . 2 0 0 pese
tas.—Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notilica-
eión en forma a la denunciada Amparo 
Sanz Tordesillas, en ignorado paradero, y 
Para su inserción en el B O I I I Í N OFJCTAI 
dc la provincia, expido el presente cn 
Aranjuez, a 3 de junio dc 1 9 8 1 . 

(O: C . - 6 . 9 1 3 ) ( B . - 6 . I 6 2 ) * 

El señor don Hipólito Santos García 
Juez, de Distrito de esta Villa, hace saber 
que en los autos de juicio de faltas segui 
dos por daños en circulación, habiendo 
sido tramitados con el número 995 de 
1980, ha recaído la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En la villa de Aranjuez, a 2 
de mayo de 1981.—El señor Juez de la 
misma, don Hipólito Santos García.—Ha
biendo visto los precedentes autos de jui
cio verbal de faltas tramitados con el nú
mero 995 de 1980, entre partes; de la una 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y de la otra, como de 
nunciante, Arturo López González, ma
yor de edad y con domicilio en la calle de 
Illescas, número 21, de Sevilla, y como 
denunciado, Edmundo Sanpedro Gonzá
lez, mayor de edad y con domicilio en la 
calle de Tembleque, número 66, de Ma
drid, y como responsable civil subsidiaria 
la entidad "Maxper, Sociedad Anónima": 
por daños en circulación. 

Resinando... 
Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 

libremente del hecho origen de las presen
tes actuaciones a Edmundo Sanpedro 
González, declarando de oficio las costas 
causadas.—Así, por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva dc notificación en for
ma a la entidad "Maxper, Sociedad Anó
nima", actualmente en domicilio ignora
do, y para su inserción en el Boui ¡\ 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Aranjuez. a 17 de junio de 1981. 

(G. C . -7J34) (B.—6.497) , 

ARGANDA DEL REY 
En Arganda del Rey. a 10 de junio de 

1981. — El señor don Grabriel del Río Sán
chez, Juez de Distrito de esta villa, hace 
saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo sp 
siguen diligencias de juicio de faltas núme
ro 239 de 1980. sobre lesiones y daños en 
tráfico, en las que figura como inculpado 
Rafael Rodríguez Téllez, en las que se ha 
dictado, con fecha 26 de marzo del año 
actual, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Rafael Rodríguez Téllez, co
mo autor de la falta de imprudencia por 
la que era juzgado, declarando de oficio 
las costas del juicio y sin perjuicio de las 
acciones civiles que correspondan a los 
perjudicados. Firme esta resolución dése 
cuenta para dictar el auto límite de res
ponsabilidad civil respecto a los lesiona
dos.1—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

,Y para que sirva de notificación a Ra
fael Rodríguez Téllez. que sc encuentra en 
ignorado paradero, y su inserción en el 
B O L E T Í N O I K I A I de la provincia, expido 
el presente en esta Villa. 

(G. C—7.016) (B.—6.333) 

Dotv Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Arganda del Rev (Madrid). 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias, de juicio de 
faltas número 205 de 1979. en las que 
figura como condenado Manuel Segundo 
Patino de la Fuente, en las que se ha 
practicado tasación de costas que ascien
de a la suma de 39.830 pesetas, las que 
deberá hacer efectivas el expresado conde
nado dentro del plazo legal. 

Y'para que sirva de notificación y re
querimiento de pago al condenado antes 
mencionado, que se encuentra en ignora
do paradero y su inserción en el Bou ií\ 
Oí K IAI de la provincia, expido el presen
te en Arganda del Rey. a 23 de'junio de 
1981. 

( G . C — 7 . 3 8 1 ) (B.—6.685, 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Arganda del Rey (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias de juicio de 
faltas número 2 2 7 de 1 9 7 9 , en las que 
figura como condenado Ramón Rodrí
guez Gómez, en las que se ha practicado 

tasación de costas que asciende a la suma 
de 288.901 pesetas, las que deberá hacer 
efectivas el expresado condenado dentro 
del plazo legal. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento de pago al condenado antes 
mencionado, que se encuentra en ignora
do paradero y su inserción en el Bou I ÍN 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Arganda del Rev. a 23 de junio 
de 1981. 

(G. C—7.382) ( B . — 6 . 6 8 6 ) 

Don Gabriel del Río Sánchez. Juez de 
Distrito de Arganda del Rey (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias de juicio de 
faltas número 269 de 1979, en las que 
figura como condenado José Luis Lloren-
te Villagrasa. en las que se ha practicado 
tasación de costas que asciende a la suma 
de 10.470 pesetas, las que deberá hacer 
efectivas el expresado condenado dentro 
del plazo legal. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento de pago al condenado antes 
mecionado, que se encuentra en ignorado 
paradero y su inserción cn el Bol i I ÍN O I I 
C I A L de la provincia, expido el presente en 
Arganda del Rey, a 23 de junio de 1981. 

(G. C—7.383) (B.—6.687) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Arganda del Rey (Madrid). 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias de juicio de 
faltas número 255 de 1979, en las que 
figura como condenado Luis Miguel Pa
drino Escribano, en las que se ha practi
cado tasación de costas que asciende a la 
suma de 23.209 pesetas, las que deberá 
hacer efectivas el expresado condenado 
dentro del plazo legal. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento de pago al condenado antes 
mencionado, y su inserción en el B O I I I Í N 
Ou< I M de la provincia, por encontrarse 
éste en ignorado paradero, expido el pre
sente en Arganda del Rev. a 23 de junio 
de 1981. 

tG. C—7.384) (B.—6.688) 

Don Gabriel del Río Sánchez. Juez, de 
Distrito de Arganda del Rey (Madrid). 
Hace saber: que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias de juicio' de 
taitas número 130, dc 1979, en las que 
figura como condenado Juan Jiménez 
Torrubia. en las que se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la suma 
de 4.710 pesetas, las que deberá hacer 
electivas el expresado condenado dentro 
del plazo legal. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento de pago al condenado antes 
mencionado, y su inserción en el Bol i U N 
O I K I V I de la provincia, por encontrarse 
éste en ignorado paradero, expido el pre
sente en Arganda del Rev, a 23 de junio 
dc 1981. 

(G. C—7.385) (B.—6.689) 

Don Gabriel del Río Sánchez. Juez dc 
Distrito de Arganda del Rey (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias de juicio de 
faltas número 11 de 1980, en las que figu
ra como condenado Víctor Manuel Miguel 
Bueno, en las que se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma de 
16.170 pesetas, las que deberá hacer efec
tivas el expresado condenado dentro del 
plazo legal. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento de pago al condenado antes 
mencionado, y su inserción en el Bol I U N 
O I K I A I de la provincia, por encontrarse 
este en ignorado paradero, expido el pre
sente en Arganda del Rev, a 2 3 de junio 
de 1981. 

( G . C — 7 . 3 8 0 ) ( B . — 6 . 6 8 4 ) 

COI MINAR VÍ1 JO 
Don. Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

trito de Colmenar Viejo (Madrdi). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se tramita juicio de faltas, bajo el 
número 94 de 1981, por coacción o veja
ción injusta de carácter leve y lesiones, 
contra Luis Sanz I ópez, Carmen García 
de la Morena y Gerrion Wiston Van Mas-
bergen, en el que aparece como perjudica
da Liduschka Demendaal Kovandova, en
contrándose los dos últimos en ignorado 
domicilio >' paradero, en el que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia. — En la villa de Colmenar 
\'iejo. a 8 dc mayo de 1981.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don Fran
cisco Laurel Soto, ha visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio de faltas, 
seguido bajo el número 94 de 1981. por 
coacción o vejación injusta de carácter 
leve > lesiones, en virtud de orden de ía 
Superioridad, recaída en las diligencias 
previas tramitadas en el Juzgado de ins
trucción de esta Villa, con el número 3.242 
de 1980. por denuncia de Liduschka De
mendaal Kovandova. dc treinta y seis 
años, casada, decoradora* natural de Hil-
versun (Holanda), sin domicilio conocido 
en España, en el que aparecen como pre
suntos inculpados Carmen García de la 
MOrtfla; de treinta y dos años, casada, 
sus labores, de esta vecindad, con domici
lio en la calle Río Pisuerga. número 3; 
Gerrion Winston Van Masbergen, de 
treinta y cinco años, casado, que tuvo su 
domicilio en esta localidad, calle Ecuador, 
número 15. actualmente en ignorado pa
radero, y 1 uis Sanz López, de treinta y 
cinco años, casado, empleado, de esta ve
cindad, calle Río Pisuerga, número 3, que 
al mismo tiempo es presunto perjudicado 
por las lesiones, cn el que también ha sido 
parte cl Ministerio Fiscal; y... 

Pallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Luis Sanz López v a Carmen García de la 
Morena de la falta de coacción o vejación 
injusta de carácter leve que se les imputa
ba. > a Gerrion Winston Van Masbergen 
tic la de lesiones, que igualmente se le 
imputaba, con declaración de oficio de 
las costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— F. Laurel Soto (Rubricado v se-, 
liado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día dc la fecha. 

Y para Que sirva de notificación en for
ma a Liduschka Demendaal Kovandova 
\ Gerrion Winston Van Masbergen. doy 
el presente en Colmenar Viejo, a 26 de 
mayo de 1981. 

(G. C—6.905) (B.—6.154) 

G E T A 1 1 
El señor Juez de esta Villa en el juicio 

de faltas que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 1.986 de 1980. ha dictado 
en el día de hoy sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a los denunciados, José Guiller
mo Jover Benítez y Josefa Reina García, 
declarando de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los denunciados, José Guillermo 
Jover Benítez y a Josefa Reina García, 
hoy en ignorado paradero, previa su inser
ción en cl Bou I Í N O I K I A I de la provin
cia, expido la presente en Getafe, a 2 5 de 
junio de 1 9 8 1 . 

(G. C — 7 . 4 3 8 ) ( B — 6 . 6 9 4 ) 

El señor Juez de esta Villa en juicio de 
faltas seguido bajo el número 1 .388 dc 
1979, ha dictado sentencia, cuya parte'dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado, Nicolás Blanco Paíno, como 
responsable cn concepto de autor de la 
falta de daños por imprudencia simple ya 
definida, a la pena de 1 .500 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de cuatro 
días en caso dc insolvencia, a que indem
nice a José Benicio Simón Ciudad en 
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92.700 pesetas, y a José Miralles Pérez en 
20.377, y a Andrés Manzanares García 
Pando en 47.800 pesetas, importe de los 
daños causados a sus respectivos vehícu
los, según tasación pericial, así como al 
pago de las costas del presente juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado, Nicolás Blanco Paíno, 
hoy en ignorado paradero, previa su inser
ción en el Bou I ÍN O F I C I A L de la provin
cia, expido la presente, que firmo en Ge
tafe, a 17 de junio dc 1981. 

(G. C—7.094) (B.—6.393) 

LEGANES 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 251 de 1979, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Leganés (Madrid), a 13 
de noviembre dc 1980.—Habiendo visto 
las precedentes diligencias dc juicio verbal 
de faltas, seguido con intervención del 
Ministerio Fiscal, dc una parte; y de otra, 
como denunciante, Alejandro Arroyo Fer
nández y Félix Vázquez Portillo. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado, Félix Vázquez Portillo, en 
concepto de autor de una falta de lesiones 
anteriormente definida, a la pena de tres 
días de arresto menor, y a Alejandro Arro
yo Fernández en el de otra de malos tra
tos, también definida, a la multa de 4.000 
pesetas, con apremio de ocho dfas para 
caso de insolvencia y al pago, entre ambos 
y por partes iguales, de las costas procesa
les, con declaración de solidaridad al efec
to.—Así, por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando v firmo.—J. González de la 
Red (Rubricado). 

Y para que dicha sentencia sea notifica
da al condenado, Alejandro Arroyó Fer
nández, mayor de edad, en ignorado pa
radero, expido la presente en leganés, a 9 
de junio de 1981. 

(G. C—6.993) (B.—6.280) 

PUI RTOÍ .LAÑO 
Don Santos R. Monroy del Castillo, Ofi

cial de Secretario del Juzgado dc Distri
to de Puertollano (Ciudad Real). 
Certifico: Que en el juicio de faltas nú

mero 46 dc 1980, sobre estafa, y en cl que 
son partes Pablo Mozos Aragón, Emilia 
Magdalena Aranda Barbero. Adolfo Ca
no Gabarro y Antonio Gabarre Montoya, 
sc ha dictado sentencia, cuyo encabe/a
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia.—En la ciudad dc Puertolla
no, a 15 dc diciembre de 1980.—El señor 
Juez de Distrito, don Ramón Antequera 
Giner, habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal dc faltas, seguido 
con intervención del Ministerio Fiscal, de 
una parte; y de otra. Pablo Mozos Ara
gón, de cuarenta y siete años, casado, 
industrial, natural y vecino de Puertolla
no, plaza del Minero, 3. hijo de Pablo y 
de Julián; Emilia Magdalena Aranda Bar
bero, de treinta y tres años, casada, sus 
labores, natural de Hinojosa del Duque, 
vecina de Puertollano, hija de Domingo y 
dc Dolores; Antonio Gabarre Montoya. 
dc cuarenta años, casado, jornalero, natu
ral de Daimiel y vecino dc Puertollano, 
calle Jesús del Gran Poder, 12. hijo de 
Ramón y de Adoración; Adolfo Cano Ga
barro, de treinta y cuatro años, casado, 
conductor y vecino de Getafe. plaza de 
España, 1, Io; juicio de faltas número 46 
do 1980. sobre estafa, y... 

Fallo: Que debo condenar y condono a 
Emilia Magdalena Aranda Barbero. Adol
fo Cano Gabarre y Antonio Gabarre 
Montoya, como autores responsables de 
una falta, ya deducida, a la pena dc cinco 
días de arresto menor y pago de costas 
procesales por iguales partcs a cada*uno 
do olios, y que solidariamente indemnicen 
a Pablo 'Mozos Aragón cn 3.000 pese
tas.—Asi, por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo (Firmado y ru
bricado). 

Y para que conste y Sirva dc notifica
ción en legal forma a Adolfo Cano Ga
barre, expido la presente en Puertollano, 
haciéndose constar que contra esta resolu

ción cabe interponer recurso de apelación 
para ante cl Juzgado de Instrucción de 
Puertollano en el plazo de veinticuatro 
horas, a partir de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, a 22 de mayo de 1981. 
» (G. C—6.242) (B . -5.629) 

\I BACI I I 
En virtud dc lo acordado por cl señor 

Juez de Distrito de este Juzgado, en las 
diligencias de juicio dc faltas número 866 
de 1980. seguidas por daños cn accidente 
de tráfico, y en las que se encuentra impli
cada como conductora Liliana Estela Ra
miro/, cuyo último domicilio lo tuvo cn 
Madrid y en la actualidad en ignorado 
paradero, en dichos autos ha recaído sen
tencia con fecha 29 de mayo dc 1981, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Luis Campos González a 5.000 pesetas dc 
multa, con arresto sustitutorio de cinco 
días para caso dc impago: que indemnice 
a la empresa "Impecar". representada por 
su dueña María del Carmen Indeguv Gon
zález, en la cantidad de 137.276 pesetas 
por los daños causados al vehículo propie
dad dc ésta, y al pago de las costas; sien
do responsable civil subsidiario cl Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo. — Ramón López (Rubricado \ se
llado). I 

Y para que conste y sirva dc notifica
ción dicha sentencia a Liliana Estela Ra
mírez, por medio de su publicación en el 
B O I I I ÍN O F I C I A I de la provincia dc Ma
drid, expido el presente cn Albacete, a 30 
de mayo de 1981. 

(G. C—6.800) (B.— 6.137) 

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Don Juan Manuel de la Cruz Mora, Juez 

de Distrito de Alcázar dc San Juan 
(Ciudad Real), 
Hago saber: Que eh los autos de juicio 

de faltas número 323 dc 1980, por daños, 
contra Boulger Nadine, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas 

Registro (D. C. 11), 40; diligencias pre
vias, 50; juicio (art, 28, l/), 360; multa. 
3.000: indemnización, 6.025; Peritos (ar
tículo 15, l.J), 750; exhortos, 540; reinte
gros, 600; Mutualidad. 360; derechos de 
esta tasación, 270; total, 12.045 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento al condenado, Boul
ger Ñadine, Con domicilio último en la 
calle Alonso Castrillo, número 24, dc Ma
drid, actualmente en ignorado paradero, 
para que en cl término de cinco días com
parezca a hacer efectivas dichas responsa
bilidades, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, expido el pre
sente en Alcázar de San Juan, a 15 dc 
lunio de 1981. 

(G. C—7.311) (B.-6.572) 

BU JALANCE • 
En las diligencias de juicio verbal de 

faltas que en este Juzgado de Distrito de 
Bu ja lance se siguen, con el número 65 de 
1979. contra otros y Jesús López Calzado, 
de veinte años de edad, natural de Puente 
Genil (Córdaba), hijo de Jesús y de Dolo
res, soltero, peluquero, que tuvo su último 
domicilio en Madrid, calle Iboi. número 
27. sobre daños, se ha practicado la 
siguiente 

la sacian dc costas 

Registro (disposición común 1 I). 20 pe
setas; diligencias previas (art. 28. tarifa 
1.'), 15 pesetas; tramitación del juicio (art. 
28, tarifa I.'). 100 pesetas: ejecución dc la 
sentencia (art. 29. tarifa 1.'). 30 pesetas; 
expedir 19 despachos (disposición común 
6.'). 950 pesetas: cumplimiento 15 despa
chos (art. 31, tarifa 1.'). 375 pesetas; por 
17 citaciones a domicilio (disposición co

mún 14). 170 pesetas; tasación de costas 
(art. 10. párrafo 6°. tarifa I.). 150 pesetas. 

Total tasas judiciales: 1.810 pesetas. 
Mulla impuesta a Jesús López Santos. 

5.000 pesetas; multa impuesta a Jesús Ló
pez Calzado. 5.000 pesetas; multa impues
ta a Miguel Marzo Pérez. 7.000.pesetas: 
multa impuesta a Francisco Pastor Gai-
lán. 2.000 pesetas; indemnización de J. 
López Saniosa M. Marzo (1/2). 12.737,50 
pesetas; indemnización dc J. López Calza
do a M. Marzo (1/2), 12.737,50 pesetas; 
honoraroos del Perito Francisco Rodrí
guez Cámara, 1.000 pesetas; honorarios 
del Médico Francisco Rodríguez Villar, 
500 pesetas; pólizas de Mutualidad judi
cial. 1.380 pesetas: reintegros del expe
diente. 1.640 pesetas. 

Totalf 50.805 pesetas 
Importa la anterior tasación y liquida

ción las figuradas 50.805 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Corresponde pagar a Jesús López San
tos: Por una cuarta parte de costas. 
1.582.50 peseta; multa impuesta. 5.000 pe
setas: mitad de indemnización a Miguel 
Marzq Pérez. 12.737.50 pesetas. 

Total: 19.320 pesetas. 
Corresponde pagar a Jesús López Cal

zado: Por una cuarta parte de costas, 
1.582,50 pesetas; multa impuesta. 5.000 
pesetas; mitad de indemnización a Miguel 
Marzo Pérez. 12.737.50 pesetas. 

Total: 19.320 pesetas. 
Corresponde pagar a Miguel Marzo Pé

rez: Por una cuarta parte de costas. 
1.582.50 pesetas; multas impuestas. 7.000 
pesetas. 

Total: 8.582.50 pesetas. 
Corresponde pagar a Francisco Pastor 

(iaitán: Por una cuarta parte de costas. 
1.582,50 pesetas; multa impuesta. 2.000 
pesetas. 

Total: 3.582.50 pesetas. 
De que do> le. en Bujalance. a 9 de 

febrero de 1981.—Concep. Molina Cep. 
Y para que sirva de notificación al con

denado referido. Jesús López Calzado, di 
vo actual paradero se ignora, dándole vis
ta de la referida tasación de costas por 
término de tres.dias. para que dentro de 
dicho plazo satisfaga o impugne, expido 
la presente para su publicación en el Bou 
I ÍN O i l( i \ i de la provincia de Madrid, en 
Bujalance. a 8 de junio dc 19SI. 

(G. C—6.799) (B—6.136) 

GUADALAJARA 
Don Longinos Gómez Herrero, Juez de 

Distrito de la ciudad de Guadalajara. 
Hace constar: Que en las diligencias de 

juicio de faltas seguidas en este Juzgado 
con el número 1.158 de 1979, se ha dicta
do por el Juzgado de Instrucción de la 
misma, en grado de apelación, la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

En la ciudad de Guadalajara, a 12 de 
junio de 1981.—Vistas por mí. Julián 
Muelas Redondo, Magistrado Juez de Ins
trucción de la misma y su partido, en 
grado de apelación las actuaciones del 
juicio de faltas procedentes del Juzgado 
de Distrito de esta Capital número 1.158 
de 1979. (rollo 20/81). en que han sido 
partes cl señor Fiscal de Distrito, don 
Andrés Murillo Rodríguez; el Procurador, 
don José Luis Marina Serrano, en nombre-
de los apelantes, Alejandro Andrés Yeba 
y José Antonio Fernández Abadm. asisti
do del letrado don Francisco Javier l.o/o-
ya Algora, y el letrado don Francisco 
Lozoya Encinas, en nombre del apelado. 
Amador Luis Santiago de la Calle; sobre 
falta de imprudencia con resultado de le
siones y daños. 

Fallo: Que desestimando los recursos 
de apelación interpuestos por Alejandro 
Andrés Yuba y Antonio Fernández Abad, 
debo confirmar como confirmo la senten
cia dictada por el señor Juez de Distrito 
de esta Capital, con fecha 7 de noviembre 
último, declarando de oficio las costas 
causadas en esta alzada. Dedúzcase testi
monio de esta sentencia que con los autos 
originales se remitirá al Juzgado de su 
procedencia para su conocimiento, notifi
cación a las partes y ejecución.—Así, por 
esta mi sentencia, juzgando en segunda 

instancia, lo pronuncio, mando y l ' r ; 
mo.—Julián Muelas (Rubricado).—J°se 

Jacinto Barragán (Rubricado). 
Firmada y publicada en el mismo día 

de su fecha. 
Y para que le sirva de notificación a 

Sereni Luis Angel, de nacionalidad argen
tina, cuyo paradero se ignora, y su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A I déla provin
cia de Madrid, expido la presente en Gua
dalajara, a 23 de junio de 1981. 

(G. C — 7.441) (B.—6.697) 

Don Longinos Gómez Herrero, Juez de 
Distrito de la ciudad de Guadalajara. 

fin las diligencias de juicio de faltas segui
das en este Juzgado con el número 312 de 
1980. ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen asi. 
. En la ciudad de Guadalajara, a 5 de 
jumo de 19X1.—Vistos por el señor don 
longinos Gómez Herrero, Juez de DM 'i-
to dc esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas por daños vehículo de mo
tor, como consecuencia de la denuncia 
formulada por don Santiago Sanz García-
contra Gregorio o Jerónimo Fernandez 
Puebla y Gómez Calcerráda, siendo parte 
el Ministerio Fiscal; v 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Jerónimo o Gregorio Fernández Puebla > 
Gómez Calcerráda. con declaración de las 
costas de oficio. Se reserva la acción «vil 
al perjudicado.—Así por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, la P r 0" 
nuncio, mando v firmo. —Longinos Go
me/ (Rubricado)'. 

Publicación. —La anterior sentencia ha 
sido publicada en el mismo día de s 
fecha. Doy fe. —Francisco Diez (Rubr l' 
cado). 

Y para que le sirva de notificación J 
Gregorio o Jerónimo Fernández Puebla j 
Gómez Calcerráda. cuyo paradero sc'ig
nora, y su publicación en cl Bol i i i s ( . 
( i AI de la provincia de Madrid, sc eM11^ 
la presente en Guadalajara, a 5 de ju'11 

de 1981. 
(G. C.—6.857) (B.— 6.139) 

C ¡RANADA 
Por la presente, dimanada de autos de 

juicio de falta que pende en este Juzgjjjj 
bajo el número 1.008 de los del año Ia/v: 
por daños de tráfico, se hace saber a 
condenado, Honorio Valentín Gama*» 
Garmendia. mayor de edad, y cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, 
vecino de Madrid, en ignorado paradero, 
que se ha practicado tasación de costas 
que asciende a 18.589 pesetas, y s e 1 

requiere a su pago. 
Granada, a 12 de junio de 1981. 
(G. C—6.991) (B.—6.278) 

M O T R I I 
Por medio de la presenté se n o t l t l < ^ ¡ a ! 

Carlos Aparicio Carazo, natural de rvj¿ 

drid. de veintiséis años de edad, n lJ° 
Angel y Santas, casado, de profesión.Wj. 
permeabilizador, que tenía su domu-
en la calle de Francisco Icaza, n ü t n e f t j p 
con actual paradero desconocido, el i» 
de la sentencia dictada en el expediente 
juicio de faltas número 1.611 de l** 
sobre falta contra la persona, cuyo ta 
literalmente copiado dice así: a 

Fallo: Que debo condenar y condene 
José Alvaro García Ruiz y a Carlos AP 
ricio Carazo a la pena de 5.000 P^ J J l , 
multa a cada uno, con arresto s u s t l t , n . , n -
de diez, días en caso de impago; conden ^ 
do asimismo a Carlos Aparicio Cara 
la pena de 5.000 pesetas de multa, t 
arresto sustitutorio de diez días en ca ĵ 
de impago, poj la primera y la s*^ n (jo 
de las faltas, respectivamente, deDic: 
de pagar ambos las costas causadas p 
partes iguales. 

Motril, a 29 de mayo de 1981. 
(G. C—7.132) (B.—6.495) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A I -
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